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AYUNTAMIENTO PLENO 
 

Sesión ordinaria 
Día 27 de julio de 2012 

 

 
EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS1

 

 
 

 

En la Casa Consistorial de Villanueva 
de la Cañada (Madrid), siendo las 
nueve horas, se reúnen, en el Salón 
de Plenos de este Ayuntamiento, la 
Corporación Municipal, con la 
composición que al margen se indica. 
 

Actúa como Secretario el que lo es de 
la Corporación como funcionario de 
Administración Local con Habilitación 
Estatal, perteneciente a la Subescala 
de Secretaría, categoría de Entrada; 
quien  comprueba y certifica que los 

presentes reúnen el «quórum» 
suficiente para la celebración de la 
presente sesión plenaria, conforme 

dispone el artículo 90 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales. 

 
En consecuencia, quedando 
válidamente constituido el presente 
órgano, la Presidencia da inicio a la 
sesión, procediéndose a deliberar y 

resolver sobre los asuntos que siguen: 
 
 

 
EXPTE Nº.:  34.01.01/2012/0009.  
ASUNTO: APROBACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA APERTURA Y 
FUNCIONAMIENTO DE ACTIVIDADES.  

 
ACUERDO:  
 

                                                           
1
 El presente documento no constituye el Acta de la Sesión. El mismo se emite para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 229.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
 
. 

Asistentes 

 
Alcalde-Presidente: 
D. Luis Manuel Partida Brunete (G.P.) 

 
Concejales Presentes: 
D. Enrique Serrano Sánchez-Tembleque (G.P.) 
D.ª Ana Luisa Delclaux Bravo (G.P.) 
D.ª Rosa M.ª García Fernández (G.P.) 
D. Jesús Fernando Agudo Sánchez (G.P.) 
D.ª Cristina Hernández Núñez (G.P.) 

D. José Manuel Ávila Torres (G.P.) 
D.ª María del Tránsito Luis Hernández  (G.P.) 
D. Juan Miguel Gómez Cardeña (G.P.) 
D.ª Verónica Mateos Araque (G.P.) 
D. Diego Mora Borobia (G.P.) 
D.ª María Elena Moltó Chinarro (G.P.) 
D. Juan Ramón Rubio Ruiz (G.UPyD) 

D. Felipe Gutiérrez Málaga (G.UPyD) 
D.ª María del Carmen Álvarez Alameda (G.UPyD) 
D. Manuel Eleuterio Gonzalo Arcones (G.IU-LV) 
D. José Antonio García Campo (G.S.) 
 
Concejales Ausentes: 

 
Interventora: 
D.ª Rosa Portugal Fernández. 
 
Secretario:  
D. Antonio Moya Jiménez 



A la vista del expediente instruido para la aprobación de la Ordenanza Reguladora de la Tasa 
por la Prestación de Servicios para la Apertura y Funcionamiento de Actividades. 
 

 En el expediente consta la documentación necesaria, así como los informes de la 
Intervención y la Secretaría, por lo que, con los votos a favor de los miembros del PP, con 
los votos en contra de los miembros de UPyD y con las abstenciones de los miembros de IU-
LV y del PSOE, el Ayuntamiento Pleno ACUERDA: 
 
 1º Aprobar provisionalmente la aprobación de la Ordenanza Reguladora de la Tasa 
por la Prestación de Servicios para la Apertura y Funcionamiento de Actividades. 

 
 2º Someter el expediente a información pública insertando el acuerdo de aprobación 
provisional en el tablón de Edictos de la Corporación por espacio de treinta días y publicando 
el correspondiente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así 
como en un diario de los de mayor difusión de la Comunidad de Madrid para que los 
interesados legitimados puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes durante 
dicho período. 

 
 3º En el supuesto de que no se formulen alegaciones durante el período de 
información pública, el presente acuerdo se considerará, por el transcurso del plazo 
señalado, automáticamente elevado a definitivo. 
 
 4º Producida la aprobación definitiva, el texto del acuerdo y de la Ordenanza 

aprobada, se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 
 5º Se faculta al Sr. Alcalde para dictar cuantas resoluciones sean necesarias para el 
cumplimiento de este acuerdo. 

 
 ANEXO I 
 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA 
LA APERTURA Y FUNCIONAMIENTO DE ACTIVIDADES 
 
ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
En uso de las facultades atribuidas por los artículos 133.2 y 143 de la Constitución y por el 
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19, 20 y 57 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, incorporada al Texto Refundido aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento ordena la tasa por la 
prestación de servicios administrativos necesarios para la implantación y desarrollo de 
actividades mercantiles, industriales y profesionales, incluidas las de carácter social. 
 

ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE  

 
1.- Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios administrativos 
necesarios para: 
 

a) La implantación y el ejercicio de cualquier actividad de naturaleza mercantil, 
industrial, profesional o de carácter social en el término municipal de Villanueva de 

la Cañada, incluidas las temporales. 
 

b) La ampliación del objeto o el cambio de actividad 
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c) La ampliación del establecimiento en el que se desarrolle la actividad,  así como la 
afección de nuevos inmuebles (oficinas, almacenes, etc.) al ejercicio de la misma. 

  

d) La ampliación de las instalaciones existentes. 
  

e) La transmisión de la titularidad de la actividad. 
 
ARTÍCULO 3.- SUJETOS PASIVOS 
 
Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, y las 

entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la actuación administrativa 
constitutiva del hecho imponible, según lo dispuesto en el artículo 2 de esta Ordenanza. 
 
Tendrá la condición de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario del local cuya 
actividad está sometida al control de legalidad realizado a través de la licencia, o actos de 
comprobación. El sustituto podrá repercutir la cuota tributaria, en su caso, sobre los 

respectivos beneficiarios del servicio municipal prestado. 
 
ARTÍCULO 4.-BASE IMPONIBLE, TIPO DE GRAVAMEN Y CUOTA 
 
Las cuotas tributarias que corresponda abonar se determinarán mediante la aplicación del 
siguiente cuadro de tarifas: 

 
4.1. Licencias de apertura y puesta en funcionamiento que se tramiten por el 
Procedimiento Ordinario regulado en la Ordenanza Municipal de Tramitación de 
Licencias para la Implantación de Actividades. 

 
Se satisfará la cantidad que resulte de la suma de las tarifas establecidas en los apartados a) 
y b), en función de la superficie afectada por la actividad y la potencia contratada en Kw. 

 
a) Superficie que ocupa la actividad en m² útiles 

 

Superficie (m2) Euros/m2 

Hasta 50 10 

De 51 a 100 9,50 

De 101 a 200 9 

De 201 a 400 8 

De 401 a 1.000 7,5 

De 1.001 a 1.500 7 

De 1.501 a 2.500 6,5 

De 2.501 a 5.000 6 

Más de 5.000 5 

 

b) Potencia eléctrica contratada Kw. 
 

Potencia (Kw) Euros/Kw 

Hasta 10 Kw 19 

Los que excedan de 10 Kw hasta 20 Kw 25 

Los que excedan de 20 Kw hasta 50 Kw 35 

Los que excedan de 50 Kw hasta 100 Kw 55 

Los que excedan de 100 Kw 2 

 



4.2. Licencias de apertura y puesta en funcionamiento que se tramiten por el 
Procedimiento Abreviado 
 

Se satisfará la cantidad que resulte de la suma de las tarifas establecidas en los apartados a) 
y b) del apartado 4.1. anterior, en función de la superficie afectada por la actividad y la 
potencia eléctrica contratada en Kw, corregida por la aplicación de un coeficiente de 0,65. 
 
4.3. Comunicaciones previas  
 
Se satisfará la cantidad que resulte de la suma de las tarifas establecidas en los apartados a) 

y b) del apartado 4.1. anterior, en función de la superficie afectada por la actividad y la 
potencia eléctrica contratada en Kw, corregida por la aplicación de un coeficiente de 0,30. 
 
Para aquellas actividades identificadas con las claves y en los términos establecidos por el 
Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas 
y la instrucción del impuesto sobre Actividades Económicas, bajo los siguientes epígrafes, se 
les aplicará un coeficiente corrector del 0,60: 

 
 647.3.- Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y de bebidas en 
régimen de autoservicio o mixto en supermercados, denominados así cuando la superficie de 
su sala de ventas se halle comprendida entre 120 y 399 metros cuadrados. 
 
 647.4.- Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y bebidas en 

régimen de autoservicio o mixto en supermercados, denominados así cuando la superficie de 
su sala de ventas sean igual o superior a 400 metros cuadrados. 
 
 661.1.- Comercio en grandes almacenes, entendiendo por tales aquellos establecimientos 

que ofrecen un surtido amplio y, en general, profundo de varias gamas de productos 
(principalmente artículos para el equipamiento del hogar, confección, calzado, perfumería, 
alimentación, etc.), presentados en departamentos múltiples, en general con la asistencia de 

un personal de venta, y que ponen además diversos servicios a disposición de los clientes. 
 
661.2.- Comercio en hipermercados, entendiendo por tales aquellos establecimientos que 
ofrecen principalmente en autoservicio un amplio surtido de productos alimenticios y no 
alimenticios de gran venta, que disponen, normalmente, de estacionamientos y ponen 
además diversos servicios a disposición de los clientes. 
 

 661.3.- Comercio en almacenes populares, entendiendo por tales aquellos establecimientos 
que ofrecen en secciones múltiples y venden en autoservicio o en preselección un surtido 
relativamente amplio y poco profundo de bienes de consumo, con una gama de precios baja 
y un servicio reducido. 
 
 662.1.-Comercio al por menor de toda clase de artículos en economatos y cooperativas de 

consumo. 

 
 662.2.- Comercio al por menor de toda clase de artículos, incluyendo alimentación y 
bebidas, en establecimientos distintos de los especificados en el grupo 661 y en el epígrafe 
662.1. 
 
4.4. Inspecciones técnicas 

 
Cuando por causas imputables al interesado, haya de visitarse por la Oficina Técnica 
Municipal una actividad en más de dos ocasiones, a partir de la tercera se realizará una 
liquidación de 50 € por cada nueva visita girada. 
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4.5. Licencias de instalación de antenas de telefonía, radiodifusión y televisión, y 
cualquier equipo de comunicación 
 

Antenas o dispositivos de infraestructuras radioeléctricas  Importe (Euros) 

Por cada antena instalada de telefonía móvil 840 

Por cada antena e infraestructura de emisión de radio y televisión 1.700 

Otros dispositivos no incluidos en los apartados anteriores 700 

 
4.6. Licencias de apertura y puesta en funcionamiento de piscinas comunitarias 
 

Piscinas Importe (Euros) 

Hasta 30 viviendas 300 

Entre 31 y 60 viviendas 600 

A partir de 61 viviendas 850 

 
4.7 Reapertura anual de Parque acuático 
 
Se satisfará la cantidad de 6.000€, cantidad que se revisará anualmente actualizándola con 
el IPC. Dichos incrementos tendrán el carácter de acumulativos, tomándose como base para 

la primera revisión, el importe de 6.000 Euros y para las sucesivas, la resultante de la última 
revisión; si el IPC fuera negativo, la cantidad a satisfacer será el importe del año precedente. 
 
4.8 Centros de trasformación de energía eléctrica, (sólo para actividades ejercidas 
por compañías inscritas en el Registro Administrativo de Distribuidores, 
Comercializadores y Consumidores Cualificados) 
 

Se aplicará la tarifa que corresponda en función de lo dispuesto en el apartado 4.1. del 

presente artículo. En cuyo caso el elemento que conforma la base imponible (kw de potencia 
contratada) será sustituido por el de potencia de cada transformador (kwa) 
 
4.9 Depósitos de fluidos combustibles 
 

Depósitos de fluidos combustibles 
Importe 

(€/depósito) 

Instalación de depósitos de gas licuado propano y demás fluidos 
combustibles, cuya capacidad no exceda de 3.000 l. 

 
180 

Instalación de depósitos de gas licuado propano y demás fluidos 
combustibles, cuya capacidad esté comprendida entre 3.001 y 10.000 

 
 

300 

Instalación de depósitos de gas licuado propano y demás fluidos 
combustibles cuya capacidad sea igual o superior a 10.001 

 
420 

 
4.10 Licencia instalación máquinas recreativas, de expedición de bebidas y 
artículos y otras. 

 

Instalación de máquinas 
Importe 

(€/cada máquina) 

Máquina de despacho de artículos, recreativa infantil y otras 30 

Máquina recreativa de juegos sin lucro para los jugadores 200 

Máquina recreativa de juegos con lucro para los jugadores 700 

Máquina de fotos o de revelado 100 

 
4.11 Autorización de circos y espectáculos ambulantes: 

 



Circos 
Importe 

(€/cada 4 días o fracción) 

Para carpas o instalaciones de hasta 500 m2  90  

Para carpas o instalaciones de más de 500 m2 120 

 
Las caravanas tributaran conforme a lo dispuesto en el epígrafe 4.13.2. 

 
4.12 Instalación de grúas elevadoras de materiales de construcción. 
 
Se abonará la cantidad de 200€ por cada grúa que se instale. 

 
Esta tasa es compatible con la ocupación de la vía pública, y su pago no exime de la 

obligación de solicitar licencia. 
 
4.13 Instalaciones temporales: atracciones de ferias, caravanas. 
 
4.13.1 Atracciones de ferias 
 
Se satisfará la cantidad que resulte de la suma de las tarifas establecidas en los apartados 

a), b) y c) 
 

a) Tasa por superficie 
 

Tasa por Superficie Importe (€) 

Hasta 50 m2 0,30 €/m2 día 

Los que excedan de 50 m2 0,15 €/m2 día 

 

Se aplicará una Tasa mínima de 6 Euros/día. 

 
b) Por unidad de enganche a toma de corriente municipal 

Cuota fija de 60 €, actualizada anualmente con el IPC, con carácter acumulativo con 
en el apartado 4.1 
 

c) Por consumo eléctrico. (estas tarifas se revisaran anualmente actualizándolas con el 

IPC) 
 

Tarifas 
Importe 
(€/día) 

Tarifa A  

Atracciones, casetas de feria, bares, kioscos, y en general todas aquellas 
instalaciones que NO precisen de motores y elementos mecánicos para su 
funcionamiento y cuyos elementos de iluminación no superen una potencia 
nominal de 10 kw. 

30 

Tarifa B  

Atracciones, casetas de feria, bares, kioscos, hostelería y restauración, y 
en general todas aquellas actividades que si bien no constan de elementos 
mecánicos precisen de motores para su funcionamiento, (cámaras, 
freidoras, etc.) 

 

60 
 

Tarifa C  

Atracciones, hostelería y restauración, que precisen de motores y 
elementos mecánicos para su funcionamiento, entre 10 y 30 kw de 
potencia nominal. 

100 

Tarifa D  

Atracciones que precisen de motores y elementos mecánicos para su 150 
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funcionamiento, entre 30 y 50 kw de potencia nominal. 

Tarifa E  

Atracciones que precisen de motores y elementos mecánicos para su 
funcionamiento, de más de 50 kw de potencia nominal. 

200 

 
La potencia nominal se obtendrá sumando la potencia eléctrica, expresada en kw. de todas 

las instalaciones, máquinas, aparatos y elementos existentes en la actividad. 
Tensión x consumo por fase (amp.)x1,384/1000 
 
A los efectos de cálculo de potencia se utilizará la equivalencia: 

  
1C.V.= 0,736 Kw 

 
4.13.2 Caravanas 
 

Concepto 
Importe  

(€/día y unidad) 

Tasa por uso de infraestructuras (agua, luz, saneamiento, recogida 
basuras etc.) 

30 

 
ARTÍCULO 5.- TRASMISIÓN DE LICENCIA 
 

Las licencias de apertura y puesta en funcionamiento son transmisibles, si bien el anterior y 
el nuevo titular deberán comunicarlo al Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada. 
 
Por los servicios administrativos de toma de razón y, en su caso, expedición de la 
documentación administrativa a nombre del nuevo titular se devengará una tasa por importe 

de 150 euros. 
 

ARTÍCULO 6.- MODIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
 
Para aquellas actividades que se hallen sujetas a autorización administrativa previa, 
cualquier alteración de las condiciones en que se vinieran ejerciendo, ya afecte a su objeto o 
al establecimiento en el que se desarrollen, requiere que por parte de su titular se solicite la 
modificación de la licencia en vigor. En este momento se devengará y liquidará la tasa 
correspondiente a dicha modificación, conforme a las normas que contienen el artículo 4 de 

la presente Ordenanza. 
 
En el caso de que la modificación afecte, exclusivamente, a las condiciones físicas del 
establecimiento, de la cuota resultante por aplicación del citado artículo 4 se deducirán los 
importes liquidados por este concepto tributario, con ocasión de la primera apertura y por 
ulteriores modificaciones. La cantidad a ingresar será la diferencia resultante. 

 
Cuando la actividad no se halle sujeta a autorización administrativa previa y hayan de 

introducirse algunas de las modificaciones que anteceden, su titular lo comunicará al 
Ayuntamiento junto con la correspondiente declaración responsable y, en su caso, la 
documentación técnica que las concrete; devengándose y liquidándose en este momento la 
tasa correspondiente a la modificación, resultando de aplicación las normas contenidas en los 
párrafos precedentes. 

 
ARTÍCULO 7.- DEVENGO 
 
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal 
que constituye su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad: 
 



a) En el supuesto de actividades sometidas a autorización administrativa previa, en la 
fecha de presentación de la oportuna solicitud de licencia. 
 

b) En el supuesto de actividades no sometidas a autorización administrativa previa, en 
la fecha en que se comunique la implantación y/o apertura del establecimiento, 
acompañada de la correspondiente declaración responsable y, en su caso, del 
proyecto o documentación descriptiva del establecimiento y sus instalaciones. 

 
c) En el supuesto de actividades ejercidas clandestinamente por sus titulares por no 

haber solicitado la preceptiva licencia municipal o, cuando ésta no sea preceptiva, 

por no haber comunicado su puesta en funcionamiento, la tasa se devengará en la 
fecha en la que se inicie la actividad municipal de inspección necesaria para 
comprobar si el establecimiento y la actividad que se ejerce reúnen las condiciones 
legalmente exigibles. 
 

La obligación de ingreso de la tasa, una vez nacida, no se verá afectada, en modo alguno, 
por la denegación de la licencia o por su concesión con condiciones; así como, tampoco, por 

la renuncia o desistimiento del solicitante. 
 
ARTÍCULO 8.- NORMAS DE GESTIÓN 
 

1. No producirán efectos administrativos las solicitudes de licencia o comunicaciones 
previas que no vayan acompañadas del justificante del pago de la tasa regulada en la 

presente ordenanza, sin perjuicio de cualquier otra documentación que pudiera 
resultar exigible 
 

2. La cuota a ingresar será la correspondiente a la totalidad de las devengadas por cada 

una de las actuaciones administrativas gravadas, conforme a las normas que 
contiene el artículo 4 de esta ordenanza. 

 

3. Cuando se trate de actividades sujetas a autorización administrativa previa, se 
satisfará la cuota correspondiente a la actividad pretendida aún cuando aquella 
hubiera sido denegada. 

  
aCuando el interesado desista de su solicitud con anterioridad a la resolución 
administrativa del procedimiento, satisfará el 25% de la cuota correspondiente a la 
actividad solicitada, siempre y cuando el Ayuntamiento no hubiera inspeccionado el 

establecimiento; en tal supuesto, satisfará el 100% de la cuota tributaria. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
Queda derogada la Ordenanza Reguladora de la tasa por tramitación de licencia de apertura 
y funcionamiento de actividades. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid, y comenzará a aplicarse a partir de dicho momento, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 

 
EXPTE Nº.:  33.01.33/2012/0001.  
ASUNTO: MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA COMERCIAL TERCIARIA, 

ARTÍCULO 2.5.8, REFERIDA AL ÁMBITO DE LA PARCELA 422, DE 
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PROPIEDAD MUNICIPAL, SITA EN LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 1-
NORTE DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 2 “LAS CÁRCAVAS”. 

 

ACUERDO: 
 

Antecedentes 
 
1.- Por medio de la Providencia de Alcaldía de 17 de octubre de 2011, se incoa el 
procedimiento administrativo necesario para la modificación puntual de la Ordenanza 
comercial terciaria del Plan Parcial del Sector 2 “Las Cárcavas”, según proyecto redactado 

por la Oficina Técnica Municipal el 17 de octubre de 2011. 
 
Aquella, tiene como único objeto permitir, sin incremento de la edificabilidad, el 
fraccionamiento de la parcela de uso comercial y terciario localizada en la Unidad de 
Ejecución 1 Norte del citado Plan Parcial (13.356,58 m2), en unidades independientes de 
menor tamaño (mín. 2.000 m2), más idóneas para satisfacer la actual demanda para la 
implantación de actividades económicas. 

 
Asimismo, pretende ampliar la tipología de usos tolerados añadiendo a los actuales el de 
carácter sanitario. 
 
2.- Dicha modificación se aprueba, inicialmente, por Resolución de Alcaldía de 17 de octubre 
de 2011. 

 
3.- El siguiente día 18 del mismo mes se somete el proyecto a información pública, por 
periodo de un mes, mediante la inserción de sendos anuncios en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid (BOCAM de 26 de noviembre de 2011), Diario ABC (edición de 20 de 

octubre de 2011), Tablón de Edictos y página web de este Ayuntamiento. 
 
Tras dicho periodo no se presenta alegación alguna. 

 
En esta misma fecha, de forma simultánea, se solicitan los preceptivos informes de 
naturaleza ambiental, así como los de carácter sectorial. 
 
4.- El 14 de junio de 2011, la Dirección General de Evaluación Ambiental (Área de Análisis 
Ambiental de Planes y Programas) informa de que la presente modificación no produce 
ningún efecto ambiental significativo, por lo que no es necesaria la evaluación ambiental. 

 
Por lo que a los informes sectoriales se refiere, de una parte, se remite al de infraestructuras 
de saneamiento de 20 de diciembre de 2000, emitido en relación con el Plan Parcial que 
ahora se modifica; y, de otra, como medida de prevención de la contaminación acústica, 
señala la necesidad de establecer zonas de transición entre áreas cuando el uso principal sea 
el sanitario. 

 

5.- Tales condiciones de prevención acústica han sido incorporadas al Proyecto de 
modificación puntual (apartado 13 de la nueva Ordenanza).  
 
Concluida, por tanto, la instrucción del actual procedimiento procederemos a su resolución 
conforme a los siguientes  
 

Fundamentos de derecho 
 
El artículo 59 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid dispone 
que: 
 



«1. El procedimiento de aprobación de los Planes Parciales y Especiales se ajustará a las 
reglas dispuestas en el artículo 57 de la presente Ley, con las especialidades que 
diferenciadamente se señalan en este artículo. 

  
2. Cuando se trate de Planes Parciales o Especiales formulados por el Municipio o por otra 
Administración pública, salvo en los del número siguiente: 
  
a) La aprobación inicial corresponderá al Alcalde. 
  
b) Sólo se requerirá de órganos y entidades administrativas los informes que estén 

legalmente previstos como preceptivos, por esta Ley o la legislación sectorial. 
  
c) La aprobación provisional procederá sólo cuando el Municipio no sea competente para 
acordar la definitiva, correspondiendo en tal caso la aprobación provisional al Pleno del 
Ayuntamiento.» 
 
En relación con el mismo, el apartado 4 del artículo 61 de la misma norma atribuye la 

competencia  para la aprobación definitiva de los Planes Parciales y Especiales, así como sus 
modificaciones, al Pleno del Ayuntamiento. 
 
En consecuencia, al amparo de los hechos y fundamentos que anteceden, así como de las 
atribuciones que al Pleno otorgan los artículos 61 y 22 de la  Ley 9/2001, de 17 de julio, del 
Suelo de la Comunidad de Madrid y de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, por 

unanimidad, el Ayuntamiento Pleno ACUERDA: 
 
Primero.- Aprobar definitivamente la Modificación de la Ordenanza comercial terciaria del 
Plan Parcial del Sector 2 “Las Cárcavas”, conforme a la redacción que figura en el proyecto 

elaborado por la Oficina Técnica Municipal, con las modificaciones introducidas en el mismo 
para el cumplimiento de las condiciones contenidas en los informes sectoriales que han sido 
emitidos.  

  
Segundo.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 
significando que la misma es definitiva en vía administrativa, pudiendo ser impugnada 
mediante la interposición de un Recurso Contencioso-Administrativo ante las Salas de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo máximo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la fecha de su publicación. 
 

ANEXO 
 

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA COMERCIAL TERCIARIA, ARTÍCULO 2.5.8, 
REFERIDA AL ÁMBITO DE LA PARCELA 422, DE PROPIEDAD MUNICIPAL, SITA EN LA 

UNIDAD DE EJECUCIÓN 1-NORTE DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 2 “LAS 
CÁRCAVAS” 

 

2.5.8-A Denominación: Equipamiento Comercial y Terciario 
 
1. DEFINICIÓN Y CARÁCTER 
 

A. Áreas afectas a los edificios e instalaciones de uso comercial y terciario y así 
 calificadas en los planos del 8.1.1 al 8.1.4 de Zonificación. 

B. Suelo y edificaciones con carácter de dominio y uso privado. 
 
2. CONDICIONES SOBRE LA ORDENACIÓN 
 

A. Tipología de edificación: Aislada. 
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B. Parcelación: Parcela mínima de 2.000 m2. 
C. Alineaciones y rasantes oficiales: las señaladas en los planos del 8.2.1 al 8.2.7.B 

“Alineaciones y Rasantes”. 

D. Retranqueos sobre rasante: iguales a la altura del edificio. 
E. Cerramiento de parcela: 

Linderos a calles: 
Altura máxima: 2,50 metros. 
De 0 a 2,00 metros: fábrica de piedra o ladrillo, visto o enfoscado, con   una altura 
mínima de 0,50 metros. 
Resto: malla, celosías o cerramientos no macizos. 

-Linderos entre colindantes: 
Altura máxima: 2,50 metros  
De 0 a 2,00 metros: fábrica de piedra o ladrillo, visto o enfoscado. 
Resto: malla, celosías o cerramientos no macizos. 
-Condiciones de acabado. 
Ladrillo visto o piedra, o enfoscado en tonos claros. 
Todos los cerramientos de parcelas que recaigan a vías públicas o espacios libres 

deberán tener el mismo tratamiento. 
 
3. CONDICIONES SOBRE EL VOLUMEN 
 

A. Edificabilidad máxima: 
B. Unidad de Ejecución UE1Norte: 0,628143 m2e/m2s 

C. Ocupación máxima en planta: 70% de parcela neta. 
D. Altura máxima: 9,00 m. 
E. Máximo número de plantas: dos plantas y semisótano. 

 

4. CONDICIONES ESTÉTICAS Y DE COMPOSICIÓN 
 
No se especifican. 

 
5. CONDICIONES DE USO 
 

A. Usos principales: Comercial, Oficinas, Sanitario,  Deportivo,  Hospedaje y Reunión y 
Espectáculos (excepto: locales cuya naturaleza principal sea la actividad recreativa 
de baile, actuaciones en directo, espectáculos o la de amenizar al público mediante 
reproducción musical mecánica o/y electrónica, como discotecas y bares especiales, 

entre otros) 
B. Usos compatibles 

Vivienda de guarda: superficie máxima construida 150 m2. 
Almacén: planta baja y sótano. 
Industrial (categoría 1ª). 
Garaje-aparcamiento. 

Servicios urbanos e infraestructuras, Centros de Transformación: semisótano, sótano 

o planta baja. 
-Reunión y espectáculos: cuando estén unidos a establecimientos de hospedaje, 
habrán de reunir los requisitos exigidos a este tipo de usos, según sus 
características. 

C. Debe disponer de un recinto cerrado con puerta a calle, alicatado hasta el techo, con 
juntas redondeadas y desagües, destinado a cuarto de basuras y de un tamaño acorde 

con el uso y superficie edificable. 
  
En caso de que manipulen alimentos, estos locales deberán contar con sistemas de 
conservación por frio. 

 



6. PLAZAS DE APARCAMIENTO 
 

Se dispondrá como mínimo una (1) plaza de aparcamiento, por cada treinta (30) metros 

cuadrados edificados o por cada local (la mayor cifra resultante de ambas), dentro de la 
propia parcela de equipamiento. 

 
7. CUMPLIMIENTO DEL RD 1367/2007, DE 19 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE 

DESARROLLA LA LEY 37/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE DEL RUIDO. 
 
Para cumplir el RD, es necesario que entre una parcela de uso terciario y comercial y otra de 

uso sanitario, exista un espacio que asegure los objetivos de calidad y emisiones acústicas 
en este último uso. 
 
 
EXPTE Nº.:  11.01.02/2012/0003.  
ASUNTO: MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA GENERAL DE PROTECCIÓN DEL 

MEDIO AMBIENTE URBANO EN VILLANUEVA DE LA CAÑADA. 

 
ACUERDO: 
  
Con fecha de 9 de julio de 2012, la Concejalía Delegada de Medio Ambiente acuerda la 
incoación de un procedimiento para la modificación de la  Ordenanza General de Protección 
del Medio Ambiente Urbano. 

 
Conforme a la motivación contenida en el acuerdo de inicio, se hace un resumen de las 
modificaciones introducidas: 
 

En el Titulo I, del Libro I, las modificaciones efectuadas consisten en lo siguiente: 
 
1.- Se han eliminado ó reducido determinados artículos al observarse que son inoperantes en 

la práctica diaria, debido a los motivos siguientes: 
 

 Fijan determinados requisitos o valores que no podemos controlar ni medir, ya 
que no tenemos capacidad técnica para ello ni se nos exige tenerla por parte de 
la legislación vigente al respecto, considerándose más apropiado remitirse al 
cumplimiento de la misma. (Artículos 16 y 17.) 

 El artículo 25 es redundante por aludir al cumplimiento de otros artículos de la 

Ordenanza que nos ocupa.  
 El artículo 29, fijaba unas distancias de muy difícil cumplimiento debido a las 

dimensiones de la mayor parte de las parcelas del municipio. 
 
2.- Otros, en cambio, se amplían con el objeto de transcribir a esta Ordenanza requisitos que 
ya se están pidiendo habitualmente en las licencias de actividad o que se piden en general 

en los municipios de nuestro entorno. (18 y 22) 

 
3.- Otros artículos, se modifican ligeramente para redactarlos mejor y con ello aumentar las 
posibilidades de su correcta comprensión. 
 
4.- Por último, también se elimina el artículo 20, que hacía referencia al cumplimiento del 
Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, ya que, dicho Real Decreto se cita nuevamente en el 

artículo 24 de la Ordenanza.  
 
En cuanto al Título II, del citado Libro I, que regula entre otras perturbaciones, los ruidos y 
vibraciones, cabe señalar que al haberse derogado, mediante Decreto 55/2012, de 15 de 
marzo, el Decreto 78/1999, de 27 de mayo, por el que se regulaba el régimen de protección 
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contra la contaminación acústica de la Comunidad de Madrid, en el que se basaba toda la 
parte reguladora de ruidos y vibraciones de nuestra Ordenanza;  ha sido necesario modificar 
sustancialmente dicho Titulo II, habiendo procedido a su adaptación a la normativa estatal 

vigente sobre ruidos: Ley 37/2003, del Ruido, de 17 de noviembre y normativa que la 
desarrolla. 
  
Así mismo, se ha modificado el artículo 128 del Capítulo 2 del Título III del Libro II, en 
relación a la amplitud del plazo de limpieza de las terrazas en vía pública a la autorización 
municipal. 
 

En cuanto al artículo 131 del citado Libro II, se ha introducido la prohibición de reparto de 
publicidad en vehículos estacionados. 
 
La propuesta de Modificación de Ordenanza elaborada por la Oficina Técnica ha sido 
sometida a la consideración de los Servicios Jurídicos.  
 
Por todo lo anterior, por unanimidad, el Ayuntamiento Pleno ACUERDA: 

 
Primero.- Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza General de Protección del 
Medio Ambiente Urbano. 
 
Segundo.- Someterla a información pública por periodo de treinta días, mediante la inserción 
de un anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en el Tablón de anuncios del 

Ayuntamiento. Durante el mismo quienes resulten interesados podrán presentar las 
reclamaciones y sugerencias que estimen pertinentes. 
 
Tercero.- Elevar, automáticamente a definitiva la aprobación inicial si durante el periodo de 

información pública no se presentasen reclamaciones y/o sugerencias. 
 
Cuarto.- En el supuesto que antecede, se autoriza al Sr. Alcalde para la publicación del texto 

íntegro de la Ordenanza en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
 

ORDENANZA GENERAL DE PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE URBANO EN 
VILLANUEVA DE LA CAÑADA 
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PREÁMBULO 



 
La protección del medio ambiente constituye, en nuestros días, una preocupación 
unánimemente sentida por todas las esferas de la Administración y la generalidad de los 

ciudadanos. En armonía con este principio básico, el artículo 45 de nuestra Constitución 
proclama el derecho que todos tenemos a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el 
desarrollo de la persona, y en paralelo, el deber que también alcanza a todos, de 
conservarlo. 
 
Con esta finalidad, Villanueva de la Cañada, demanda de sus administradores que se instalen 
en la vanguardia de esta preocupación por el medio ambiente urbano, mediante la 

aprobación de una Ordenanza que regule los aspectos de salubridad, decoro y limpieza. 
 
La Ordenanza se estructura en TRES partes o LIBROS, precedidos de un TITULO PRELIMINAR 
en el que se perfila el ámbito normativo y se incluyen las referencias más generales de la 
Ordenanza. 
 
TÍTULO PRELIMINAR 

 
CAPÍTULO 1: ÁMBITO NORMATIVO. 
 
ARTÍCULO 1.- Objeto. 
 
La presente Ordenanza tiene por objeto regular en el ámbito de las competencias 

municipales, cuantas actividades, situaciones e instalaciones sean susceptibles de influir en 
las condiciones ambientales del término municipal de Villanueva de la Cañada.  
                                      
ARTÍCULO 2.- Marco Normativo. 

 
Cuando existan regulaciones u Ordenanzas específicas de superior rango las prescripciones 
de esta Ordenanza se aplicarán con sujeción al principio de jerarquía de las normas y como 

complemento de aquellas.  
 
ARTÍCULO 3.- Actuaciones administrativas. 
 
Las actuaciones derivadas de las prescripciones contenidas en esta Ordenanza, se ajustarán 
a las disposiciones sobre procedimiento y en general sobre régimen jurídico establecidos por 
la legislación de Régimen Local. 

 
CAPÍTULO 2: INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL. 
 
ARTÍCULO 4.- Inspección.  
 
1. Corresponde al Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, ejercer el control del cumplimiento de esta Ordenanza, exigir la adopción de 

medidas correctoras, señalar limitaciones, realizar cuantas inspecciones sean necesarias e 
imponer las sanciones correspondientes en caso de incumplimiento, de conformidad con lo 
previsto en la legislación aplicable. 
 
2. La vigilancia que, respecto al cumplimiento de lo establecido en esta Ordenanza se 
atribuye a la Administración Municipal, se realizará por la Oficina Técnica y el Cuerpo de la 

Policía Local en el cumplimiento de sus funciones de Policía Administrativa en lo relativo a las 
Ordenanzas Municipales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Fuerzas y 
cuerpos de Seguridad, la Ley 4/92 de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad 
de Madrid y demás normativa aplicable. 
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3. Caso de que la realización de determinadas inspecciones sea de imposible o de muy difícil 
ejecución por el Ayuntamiento, se solicitará asistencia a la Consejería de Medio Ambiente. 
 

4. Los funcionarios que ejerzan la labor de inspección y control de actividades tendrán el 
carácter de Agentes de la Autoridad, y podrán ir acompañados de asesores técnicos 
debidamente identificados y autorizados por el Ayuntamiento. Estos últimos no tendrán el 
carácter de agentes de la autoridad y deberán mantener el silencio profesional sobre sus 
actividades. 
 
5. Cuando para la realización de inspecciones sea necesario entrar en un domicilio y el 

residente se oponga a ello, será preceptiva la correspondiente autorización judicial. En los 
demás supuestos, los agentes de la autoridad a quienes competa la inspección de las 
instalaciones o establecimientos estarán facultados para acceder a los mismos en el horario 
de desarrollo de la actividad sin previo aviso y siempre que se identifiquen. 
 
6. Durante la inspección, los titulares o responsables de las actividades implicadas 
dispondrán su funcionamiento en las condiciones que les indiquen los agentes de la 

autoridad, siempre que ello sea posible, pudiendo presenciar aquéllos el proceso de 
inspección. 
 
7. El resultado de la vigilancia, inspección o control se consignará en el correspondiente acta 
o documento público que, firmado por el funcionario y con las formalidades exigidas, gozará 
de presunción de veracidad y valor probatorio en cuanto a los hechos consignados en el 

mismo, sin perjuicio de las demás pruebas que los interesados puedan aportar en defensa de 
sus respectivos intereses. 
 
8. Del citado documento se entregará copia al titular o persona responsable de la actividad. 

 
ARTÍCULO 5. Responsables. 
 

1. Sólo podrán ser sancionados por hechos constitutivos de infracciones administrativas por 
el incumplimiento de las obligaciones reguladas en esta Ordenanza las personas físicas o 
jurídicas que resulten responsables de los mismos, aun a título de mera inobservancia. 
 
2. Son responsables de las infracciones, según los casos, los descritos a continuación: 

 
a)  Los propietarios, poseedores o responsables de los focos de ruido. 

b)  Los titulares de las licencias o autorizaciones municipales. 

c)  Los titulares de la actividad. 

d)  Los técnicos que emitan las certificaciones correspondientes. 

e)  Los titulares o conductores de los vehículos o ciclomotores. 

f)  Los causantes de la perturbación. 

 

3. Cuando en la infracción hubieren participado varias personas y no sea posible determinar 
el grado de intervención de las mismas en la infracción, la responsabilidad de todas ellas 
será solidaria. 
 
ARTÍCULO 6.- Obligación General. 
 
Los titulares, responsables o encargados de los proyectos o actividades que sean objeto de 

vigilancia o inspección, están obligados a permitir el acceso de los funcionarios debidamente 
acreditados y a los asesores técnicos, para el ejercicio de sus funciones, así como a 



prestarles la colaboración necesaria para su desarrollo, facilitando cuanta información y 
documentación les sea requerida al efecto. 
 

ARTÍCULO 7.- Denuncias. 
 
Cualquier persona natural o jurídica podrá denunciar ante el Ayuntamiento la existencia de 
focos contaminantes que contravengan las prescripciones de esta Ordenanza. 
 
ARTÍCULO 8.- Régimen sancionador. 
 

Las actuaciones municipales derivadas del incumplimiento de las prescripciones establecidas 
en esta Ordenanza se ajustarán a lo dispuesto en las normas de procedimiento, sobre 
régimen jurídico sancionador establecido en el Decreto 245/2000, de 16 de noviembre, en el 
que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la 
Administración de la Comunidad de Madrid. 
 
ARTÍCULO 9.- Potestad sancionadora. 

 
El ejercicio de la potestad sancionadora por incumplimiento de las obligaciones previstas en 
esta Ordenanza corresponderá al Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada, en ejercicio de 
sus respectivas competencias, de conformidad con lo previsto en el artículo 21.1 n) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 

ARTÍCULO 10.- Medidas provisionales urgentes. 
 
En caso de riesgo grave para el medio ambiente o para la salud de las personas, el órgano 
ambiental competente ordenará, mediante resolución motivada, las medidas indispensables 

para su protección; entre otras, la suspensión inmediata de la actividad generadora del 
riesgo. 
 

LIBRO I:  
PROTECCIÓN DE LA ATMÓSFERA FRENTE A LA CONTAMINACIÓN. 
 
TÍTULO I.- NORMAS PARTICULARES RELATIVAS A LA PROTECCIÓN DE LA 
ATMÓSFERA POR FORMAS DE MATERIA 
 
CAPÍTULO 1: DISPOSICIONES GENERALES. 

 
ARTÍCULO 11.- Contaminación atmosférica. 
 
A los efectos de esta Ordenanza, y en relación con el contenido del Libro I, se entiende por 
contaminación atmosférica, de acuerdo con la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
del aire y protección de la atmósfera, la presencia en el aire de materias que impliquen 

riesgo, daño o molestia grave para las personas o bienes de cualquier naturaleza. Quedando 

excluidos expresamente del ámbito de la aplicación de dicha Ley los ruidos y vibraciones, las 
radiaciones ionizantes y no ionizantes y los contaminantes biológicos, que deberán regirse 
por su normativa específica. 
 
ARTÍCULO 12.- Actividades contaminantes. 
 

Para la determinación de actividades potencialmente contaminadoras se estará a lo dispuesto 
en el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo incluido en 
el Anexo IV de la Ley citada en el artículo anterior, o normativa que la modifique o sustituya.  
 
ARTÍCULO 13.- Principales contaminantes. 
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Para el establecimiento de los objetivos de calidad del aire de los principales contaminantes 
se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero relativo a la mejora de 

la calidad del aire que establece los objetivos a cumplir para cada uno de los contaminantes 
regulados en dicha norma. Asimismo, define la manera de evaluar la calidad del aire en todo 
el territorio (a través de mediciones y de modelización) y la forma de proceder en la gestión 
posterior. Igualmente, establece la información a intercambiar entre las Administraciones 
Local, Autonómica, Nacional y Europea. 
 
CAPÍTULO 2: INSTALACIONES DE COMBUSTIÓN. 

 
ARTÍCULO 14.- Licencias. 
 
1. Todas las instalaciones de combustión, tanto las utilizadas para calefacción y agua 
caliente, como las calderas de vapor, hogares, hornos, y en general todas las instalaciones 
de potencia calorífica igual o superior a 5 KW de potencia térmica nominal, deberán cumplir 
las condiciones de la presente Ordenanza, precisando para su funcionamiento de licencia 

municipal, que podrá quedar incluida en la de la actividad principal.  
 
2. En todo caso, cualquier instalación, independientemente de su potencia térmica, que 
suponga un riesgo potencial o real de contaminación del aire o una acusada molestia para el 
vecindario, estará obligada a adoptar las pertinentes medidas correctoras que se impongan.  
 

ARTÍCULO 15.- Homologación. 
 
Todos los elementos instalados responderán a tipos homologados cuando existan normas al 
respecto y, tanto cada uno de ellos como su instalación, cumplirán lo prescrito en el 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por Real Decreto 
1027/2007, de 20 de julio, e instrucciones técnicas complementarias, o normativa que lo 
sustituya.  

 
ARTÍCULO 16.- Combustibles. 
 
1. Los generadores de calor utilizarán los combustibles para los que fueron diseñados. Solo 
se podrán utilizar otros combustibles cuando así lo permita la legislación vigente en la 
materia, y siempre que el nuevo combustible no tenga un mayor poder contaminante.  
 

2. Queda prohibida la instalación de generadores y hornos incineradores de residuos 
urbanos, o de otra índole. Así mismo queda prohibida la quema de residuos vegetales en 
todo el término municipal, salvo autorización expresa del Ayuntamiento y de la Comunidad 
de Madrid. 
 
ARTÍCULO 17.- Humos.  

 

1. Los generadores de calor de uso doméstico, cumplirán con los límites de temperatura de 
humos, contenido de CO y CO2 en los productos de combustión así como con el índice de 
opacidad de los humos (en combustibles sólidos o líquidos) y de contenido de partículas 
sólidas (en combustibles sólidos) que fije la normativa vigente aplicable.  

 
ARTÍCULO 18.- Chimeneas.  

 
1.  La evacuación de polvos, gases, vapores y humos, producto de la combustión de 
generadores de calor o actividades industriales, se realizará siempre a través de una 
chimenea adecuada e independiente, cuya desembocadura sobrepase en un metro la altura 
del edificio más alto, propio o colindante, en un radio de 8 metros y siempre de forma que, 



por las condiciones del entorno, y a criterio de los servicios técnicos municipales, no cree 
molestias a los vecinos ni afecte al medio ambiente. 
 

2. Es preceptivo el empleo de filtros depuradores en las salidas de humos de chimeneas 
industriales, instalaciones colectivas de calefacción y salidas de humos y vahos de cocinas de 
colectividades, hoteles, restaurantes o cafeterías. Dichos filtros serán cambiados con la 
periodicidad adecuada. 
 
3.Los conductos y chimeneas de salida de humos de cocinas industriales que puedan 
acumular grasas en su interior, deberán someterse como máximo cada 6 meses, a las 

operaciones necesarias para la limpieza de las mismas. 
 
ARTÍCULO 19.- Inspecciones.  
 
1. Los generadores de calor estarán sometidos, en función de su potencia térmica nominal, 
al régimen y periodicidad de las inspecciones establecidas en la Instrucción Técnica IT-4 del 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios citado y a las condiciones técnicas del 

Reglamento con el que fueron autorizadas. Estableciéndose en dicha Instrucción la 
obligatoriedad de inspecciones periódicas para todos los generadores cuya potencia alcance 
los 20 KW. 
 
2.  Para ello, las nuevas instalaciones deberán disponer de los dispositivos adecuados y 
acordes con la legislación vigente, teniendo en cuenta el principio del empleo de la mejor 

tecnología posible, que permitan medir la presión en la chimenea y cámara de combustión, la 
temperatura de los humos y análisis de estos, así como cuantos controles sean necesarios 
para comprobar el funcionamiento del proceso de combustión. 
 

CAPÍTULO 3: INSTALACIONES PARA EL ACONDICIONAMIENTO DE AIRE. 
 
ARTÍCULO 20.- Licencias. 

 
1. Todas las instalaciones de potencia térmica nominal en generación de frío sea igual o 
superior a 5 KW deberán cumplir las condiciones del Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios, aprobado por Real Decreto 1027/2007, e instrucciones técnicas 
complementarias, o normativa que lo sustituya, así como las de la presente Ordenanza, 
precisando para su funcionamiento de licencia municipal, que podrá quedar incluida en la de 
la actividad principal.  

 
2. En todo caso, cualquier instalación, independientemente de su potencia térmica, que 
suponga un riesgo potencial o real de contaminación del aire o una acusada molestia para el 
vecindario, estará obligada a adoptar las pertinentes medidas correctoras que se impongan.  
 
ARTÍCULO 21.- Inspecciones. 

 

1. Los generadores de frío estarán sometidos, en función de su potencia térmica nominal, al 
régimen y periodicidad de las inspecciones establecidas en el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios citado y sus Instrucciones Técnicas Complementarias. 
Estableciéndose en la Instrucción IT-4 la obligatoriedad de inspecciones periódicas para 
todos los generadores cuya potencia nominal instalada supere los 12 KW. 
 

2. En cuanto a la utilización de los distintos grupos de refrigerantes en las instalaciones 
objeto de este capítulo, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente. 
 
ARTÍCULO 22.- Unidades exteriores de climatización y evacuación del aire. 
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1. Los edificios de nueva construcción o en reestructuración total podrán dotarse de 
preinstalación de aire acondicionado, siendo obligatoria la previsión de colocación de la(s) 
unidad(es) condensadora(s) en cubierta convenientemente instaladas, insonorizadas y 

apantalladas, en evitación de que dicha instalación se coloque en fachadas con el 
inconveniente estético que producen.  
 
2. En caso de que lo anterior no sea posible, dichos equipos pueden instalarse en fachadas, 
terrazas y balcones, siempre que cumplan con las condiciones estéticas especificadas en el 
artículo 7.2.6 del Plan general municipal de Ordenación Urbana o artículo que los sustituya.  
 

3. En cualquier caso, la evacuación de aire caliente o enrarecido, producto del 
acondicionamiento de locales, se realizará de forma que cuando el volumen de aire evacuado 
sea inferior a 0,2 m3/seg., el punto de salida distará, como mínimo, dos metros de cualquier 
hueco de ventana situada en plano vertical. Si el volumen está comprendido entre 0,2 y 1 
m3/seg., distará como mínimo 3 metros de cualquier ventana situada en plano vertical y 2 
metros en plano horizontal, situada en su mismo paramento. No obstante en caso de 
imposibilidad absoluta de cumplir con dichas distancias, se podrán admitir soluciones 

alternativas. 
 
Asimismo, la distancia mínima entre la salida del aire y el punto más próximo de ventana 
situada en distinto paramento, será de 2,5 metros. 
 
4. En caso de que se trate de viviendas, las distancias anteriores se referirán a los huecos de 

fachada de los vecinos colindantes. 
 
5. Para volúmenes de aire superiores a 1 m3/seg., la evacuación tendrá que ser a través de 
chimenea cuya  altura supere un metro la del edificio más alto, propio o colindante, en un 

radio de 8 metros. 
 
6. Las torres de refrigeración se situarán en la cota más elevada de la edificación y a más de 

15 metros de los huecos de la fachada más próxima.  
 
7. No obstante, si a pesar de cumplir las distancias indicadas, se comprobará por la Oficina 
Técnica Municipal, si esta evacuación molesta a terceras personas, debiéndose realizar las 
modificaciones necesarias para eliminar estas molestias. 
 
ARTÍCULO 23.- Condensación. 

 
Todo aparato o sistema de acondicionamiento que produzca condensación, tendrá 
necesariamente una recogida y conducción de agua eficaz que impida que se produzca goteo 
al exterior. 
Queda prohibido su vertido directo sobre la vía pública. 
 

ARTÍCULO 24.- Legionelosis. 

 
1. Los equipos e instalaciones objeto de este capítulo que puedan ser susceptibles de 
convertirse en focos para la propagación de Legionella deberán tener en consideración las 
reglas y criterios contenidos en el Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se 
establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis, o 
normativa que lo sustituya.  

 
2. Los titulares de actividades que cuenten con torres de refrigeración y condensadores 
evaporativos, deben notificar a este Ayuntamiento en el plazo máximo de un mes desde su 
puesta en funcionamiento, el número y características técnicas de las mismas, así como las 
modificaciones que afecten al sistema.  



 
CAPÍTULO 4: ACTIVIDADES VARIAS. 
 

ARTÍCULO 25.- Actividades industriales. 
 
1. En el caso de que se prevea la instalación de una industria que este comprendida en el 
Anexo 1 de la ley 16/2002, de 1 de Julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, se utilizará el procedimiento administrativo de Autorización Ambiental 
Integrada. 
 

2. Para la realización de informes, pruebas y mediciones de los niveles de emisión, con 
independencia de los realizados por los servicios municipales, podrá recurrirse a entidades 
colaboradoras del Ministerio de Industria y Energía en materia de contaminación atmosférica. 
 
ARTÍCULO 26.- Garajes – aparcamientos y talleres de automóviles. 
 
1. Todos los garajes, aparcamientos y talleres de reparación de automóviles, tanto públicos 

como privados, deberán disponer de la ventilación, natural o mecánica, suficiente que 
garantice que en ningún punto de los mismos pueda producirse acumulación de 
contaminantes debido al funcionamiento de los vehículos. 
 
2. Dicha ventilación deberá ajustarse a las prescripciones de la reglamentación vigente y, en 
cualquier caso, adoptar las medidas necesarias para conseguir que la distribución de aire 

interior sea tal que en ningún punto de los locales puedan alcanzarse concentraciones de 
monóxido de carbono superiores a 50 p.p.m. 
 
3. En los talleres donde se realicen operaciones de pintura, deberá disponerse de cabinas 

adecuadas, con la correspondiente extracción de aire, que se efectuará a través de 
chimeneas reglamentarias. No podrán alcanzarse en la salida de la chimenea 
concentraciones superiores a las fijadas en la normativa vigente para los contaminantes que 

emitan, debiéndose disponer, cuando sea necesario, de los sistemas de depuración 
convenientes para evitar superar estos niveles de emisión. La chimenea correspondiente 
deberá sobrepasar en dos metros la altura del edificio propio o colindante en un radio de 8 
metros. 
 
ARTÍCULO 27.- Locales habitables. 
 

La exigencia de calidad del aire interior en locales en los que se realice alguna actividad 
humana se ajustará a lo dispuesto en la Instrucción Técnica 1, apartado 4.2, del vigente 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios y en la sección 3, del documento 
básico HS de salubridad, del Código Técnico de la Edificación, o normativa que lo sustituya. 
 
ARTÍCULO 28.- Tintorerías. 

 

En las Industrias de limpieza de ropa y tintorerías, se exigirán los sistemas de ventilación 
adecuados, tanto en los locales como en los aparatos de limpieza, que aseguren que no se 
supere una concentración en ambiente de percloroetileno de 50 p.p.m. En determinados 
casos se podrá prescindir de la chimenea en los aparatos de limpieza de ropa, siempre que 
estén dotados de depuradores adecuados, que deberán estar homologados.  
 

CAPÍTULO 5: OLORES. 
 
ARTÍCULO 29.- Normas generales. 
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1. Queda prohibida toda emisión de olores que produzcan molestias y constituyan una 
incomodidad para la vecindad, sea en forma de emisiones de gases o de partículas sólidas o 
líquidas o por producción de residuos malolientes. 

 
2. Se exceptúan las emisiones de olores de aquellas actividades, situaciones e instalaciones, 
en las que se justifique la imposibilidad técnica para su desaparición total, de acuerdo con las 
características intrínsecas de la actividad, situaciones e instalaciones, una vez adoptadas las 
medidas preventivas y correctoras, posibles. Además, deberán disponer de ventilación 
forzada y chimenea, quedando prohibida la ventilación por ventanales o huecos en fachada. 
 

3. Aquellas actividades o industrias que produzcan residuos malolientes, deberán emplazarse 
a una distancia adecuada del núcleo poblacional e instalar los filtros adecuados para 
minimizar dichos olores. 
 
4. Los gases que por sus características organolépticas produzcan molestias o irritación en 
las mucosa nasales, deberán ser evacuados a través de conductos estancos y con ventilación 
forzada. 

 
CAPÍTULO 6: VEHÍCULOS A MOTOR. 
 
ARTÍCULO 30.- Normas generales. 
 
1. Los usuarios de vehículos a motor que circulen dentro del término municipal de Villanueva 

de la Cañada  deberán vigilar y comprobar el buen funcionamiento de sus motores, con el fin 
de reducir la contaminación atmosférica que producen los gases emitidos, cumpliendo con 
los límites previstos por la normativa vigente. 
 

2. Todas las mediciones e inspecciones técnicas que se realicen para comprobar las 
emisiones de los vehículos, deberán seguir métodos y procedimientos de medida 
homologados, recogidos en la normativa vigente. Asimismo, los aparatos empleados en las 

mediciones corresponderán a tipos aprobados y debidamente contrastados por el Ministerio 
de Industria y Energía. 
 
3. Cuando, a juicio de la Policía Local, las emisiones se consideran manifiestamente abusivas 
podrán obligar al conductor del vehículo a dirigir éste a un Centro de Control, en ese mismo 
momento, para realizar la comprobación de las emisiones sin permitir la manipulación del 
motor, procediendo a la inmovilización del vehículo en caso de negativa. Una vez conocido el 

resultado de estas emisiones podrá abrirse el correspondiente expediente sancionador. 
 
CAPÍTULO 7: RÉGIMEN DISCIPLINARIO. 
 
ARTÍCULO 31.- Infracción administrativa. 
 

Se considera que constituyen infracción administrativa los actos u omisiones que 

contravengan las normas contenidas en esta Ordenanza, así como la desobediencia a los 
mandatos de establecer las medidas correctoras señaladas o de seguir determinada 
conducta, en relación con las materias que la misma regula. 
 
Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves. 
 

ARTÍCULO 32.- Tipificación de infracciones. 
 
Se consideran infracciones leves: 

 



a)  Superar los índices opacimétricos para la emisión de humos, fijados por la 
legislación vigente, sin rebasar el doble de aquellos. 

b)  Superar los límites de emisión fijados por la legislación vigente en materia de 

contaminantes atmosféricos, sin rebasar el doble de aquellos. 
 

Se consideran infracciones graves: 
 
a)  La reincidencia en infracciones leves. 

b)  No adoptar las medidas correctoras en el plazo ordenado. 

c)  Superar en más del doble y menos del triple los índices opacimétricos de humos o 

los límites de emisión de contaminantes atmosféricos, fijados por la legislación 
vigente. 

 
Se consideran infracciones muy graves: 

 
a)  La reincidencia en infracciones graves. 

b)  Superar el triple o más, los índices opacimétricos de humos o los límites de emisión 

de contaminantes atmosféricos fijados en la legislación vigente. 

c)  El consumo de combustible distinto al autorizado para su uso conforme a lo 
establecido en el Decreto 2204/75 de 23 de agosto o normativa que los sustituya, o 
no permitir la toma de muestras. 

 
ARTÍCULO 33. Sanciones. 

 

Sin perjuicio de la exigencia, en los casos en que proceda, de las correspondientes 
responsabilidades civiles y penales, las infracciones a los preceptos del Libro I, de la presente 
Ordenanza, se sancionarán de la siguiente manera: 

 
a)  Las infracciones leves con multas de 150 a 300 euros 

b)  Las infracciones graves con multas de 301 a 1.500 euros. 

c)  Las infracciones muy graves con multas de 1.501 a 3.000 euros y precintado del 
generador de calor. 

 
ARTÍCULO 34. Precintado inmediato. 
 
Sin perjuicio de las sanciones que sean pertinentes, serán causa del precintado inmediato de 
la instalación, los siguientes motivos: 

 
a)  Emisión de inquemados superior a 7 en la escala Bacharach. 

b)  Salida de humos de calderas con un tanto por ciento de CO2 superior al 16 %. 

c)  Superar en más del triple, por dos veces o más, los límites fijados en la legislación 
vigente para los contaminantes atmosféricos. 

 

Dicho precintado podrá ser levantado para efectuar las operaciones de reparación y puesta a 
punto. Sin embargo, la instalación no podrá ponerse en marcha hasta que el personal de 
inspección autorice el funcionamiento de las mismas previas las pruebas pertinentes. 
 
TÍTULO II.- NORMAS PARTICULARES RELATIVAS A LA PROTECCIÓN DE LA 
ATMÓSFERA POR FORMAS DE ENERGÍA. 
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CAPÍTULO 1: DISPOSICIONES GENERALES. 
 
ARTÍCULO 35.- Ámbito de aplicación. 

 
1. Queda sometida a las disposiciones de este Título cualquier actividad pública o privada, 
que origine contaminación por ruidos, vibraciones, y demás tipos de contaminación de la 
atmósfera por formas de energía, que afecten a la población o al medio ambiente y esté 
emplazada o se ejerza en el Término Municipal de Villanueva de la Cañada, sin perjuicio de lo 
establecido por la legislación vigente en materia de seguridad e higiene en el trabajo y otras 
normas de aplicación. 

 
2. Este Título es de obligatorio cumplimiento para toda actividad que se encuentre en 
funcionamiento, ejercicio o uso y comporte la producción de ruidos molestos, vibraciones, 
radiaciones ionizantes, emisiones radioeléctricas o contaminación lumínica. Es exigible como 
prescripción a las condiciones a imponer en la concesión de licencias de instalación, apertura 
y funcionamiento, o de cualquier otra autorización de toda clase de construcciones, 
demoliciones, obras en vía pública, instalaciones industriales, recreativas, musicales, de 

espectáculos y de servicios, y cuantos usos se relacionan en las normas de uso del Plan 
General de Ordenación Urbana, así como para su ampliación o reforma que se proyecten o 
ejecuten a partir de la vigencia de esta Ordenanza y, en su caso, como medida correctora 
exigible, sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente. 
 
CAPÍTULO 2: PERTURBACIONES POR RUIDOS Y VIBRACIONES. 

 
ARTÍCULO 36.- Objeto. 
 
El objeto del presente Capítulo es prevenir, vigilar y corregir la contaminación acústica que 

afecta tanto a las personas como al medio ambiente, protegiéndolos contra ruidos y 
vibraciones, cualquiera que sea su origen, con el fin de garantizar el derecho a la intimidad 
personal y familiar, la protección de un medio ambiente adecuado y la calidad de vida y los 

bienes de cualquier clase. 
 
ARTÍCULO 37.- Definiciones. 
 
1. A los efectos de esta Ordenanza, los conceptos y términos básicos referentes a ruido y 
vibraciones quedan definidos en el Anexo Primero. 
 

2. Los términos no incluidos en el Anexo Primero se interpretarán de acuerdo con la Ley 37/ 
2003, del Ruido, de 17 de noviembre y Normativa que la desarrolla (Real Decreto 
1.513/2005, de 16 de diciembre y Real Decreto 1.367/2007, de 17 de noviembre), las 
normas UNE y, en su defecto, las Normas ISO que resulten aplicables. 
 
ARTÍCULO 38.- Información al público. 

 

El acceso por parte de los particulares a la información en materia de contaminación acústica 
en el Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada se realizará de acuerdo con las previsiones 
que establece la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a 
la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente, o materia que la sustituya. 
 

ARTÍCULO 39.- Competencias. 
 
Corresponde al Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada las siguientes competencias, sin 
perjuicio de las que tenga asignadas la Comunidad de Madrid: 

 



a)  El control, inspección y vigilancia de las actividades reguladas en esta ordenanza. 

b) El ejercicio, de conformidad con lo previsto en la legislación aplicable, de la 
potestad sancionadora. 

c)  El establecimiento de medidas correctoras para la prevención y corrección de la 
contaminación acústica, en el ámbito de sus competencias. 

d)  La delimitación de las áreas de sensibilidad acústica y zonas especiales. 
 
ARTÍCULO 40. Zonificación acústica. 

 
1. A los efectos del desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, en la planificación 

territorial y en los instrumentos de planeamiento urbanístico, tanto a nivel general como de 
desarrollo, se incluirá la zonificación acústica del territorio en áreas acústicas de acuerdo con 
las previstas en la citada Ley.  
 
2. Hasta tanto el Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada delimite las áreas acústicas 
establecidas por la Ley anterior, éstas vendrán definidas por el uso característico de la zona. 
 

ARTÍCULO 41. Niveles de evaluación sonora. 
 
A los efectos de esta Ordenanza se establecen los siguientes niveles de evaluación sonora: 

 
a)  Nivel de emisión de ruido al ambiente exterior. 

b)  Nivel de inmisión de ruido en ambiente interior. 

c)  Nivel de emisión de ruido de los vehículos a motor. 

d)  Nivel de emisión de ruido de la maquinaria e instalaciones térmicas. 

e)  Nivel de inmisión de vibraciones en ambiente interior. 
 
ARTÍCULO 42. Períodos de referencia para la evaluación. 
 
A efectos de la aplicación de esta Ordenanza, se considera como:  

 
Período diurno el comprendido entre las siete y las diecinueve horas (7:00-19:00). 
 
Período de tarde el comprendido entre las diecinueve y las veintitrés horas (19:00-23:00). 
 
Período nocturno el comprendido entre las veintitrés y las siete horas (23:00-7:00). 
 

Todos ellos referidos a la hora local. 
 
CAPÍTULO 3: OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA. 
 

ARTÍCULO 43. Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a áreas urbanizadas 
existentes. 

 
1. En las áreas urbanizadas existentes se establecen como objetivos de calidad acústica para 
ruido los que figuran en la tabla A del Anexo II, del Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, del Ruido, referenciados a una altura de 4 
metros. 
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2. Si en el área acústica se superan los valores que figuran en dicha tabla, el objetivo será 
alcanzar dicho valor y para ello se adoptarán las medidas necesarias para la mejora acústica 
progresiva, mediante la aplicación de planes zonales específicos según la Ley del Ruido. 

 
3. Si no se supera el valor, el objetivo será la no superación. 
 
ARTÍCULO 44. Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables al espacio interior. 
 
1. Se establecen como objetivos de calidad acústica para el ruido y las vibraciones, la no 
superación en el espacio interior de las edificaciones destinadas a vivienda, usos 

residenciales, hospitalarios, educativos o culturales, de los correspondientes valores de los 
índices de inmisión de ruido y de vibraciones establecidos, respectivamente, en las tablas B y 
C, del Anexo II, del Real Decreto 1367/2007, anteriormente citado. 
 
2. Cuando en el espacio interior de las edificaciones citadas, localizadas en áreas urbanas 
existentes, se superen los valores límite, se aplicará como objetivo de calidad acústica 
alcanzar dichos valores. 

 
CAPÍTULO 4: VALORES LÍMITE DE EMISIÓN E INMISIÓN DE RUIDO. 
 
ARTÍCULO 45. Valores límite de inmisión de ruido aplicables a nuevas actividades. 
 
1. Toda nueva instalación, establecimiento o actividad industrial, comercial, de 

almacenamiento, deportivo-recreativa o de ocio deberá adoptar las medidas necesarias para 
que no transmita al medio ambiente exterior, de las correspondientes áreas acústicas niveles 
de ruido superiores a los establecimientos como valores límite en la tabla B1 (que se 
transcribe a continuación), del Anexo III del Decreto 1367/2007, evaluados conforme a los 

procedimientos de su Anexo IV. 
 
2. No obstante, cuando por efectos aditivos derivados, directa o indirectamente, del 

funcionamiento o ejercicio de una instalación, establecimiento o actividad de las relacionadas 
en el apartado anterior, se superen los objetivos de calidad acústica para ruido establecidos 
en el Decreto citado, esa actividad deberá adoptar las medidas necesarias para que tal 
superación no se produzca. 
 

 

Tipo de área acústica 
 

 

Índices de ruido 

Lk, d Lk,e Lk,n 

Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, 
docente y cultural. 

50 50 40 

Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial 55 55 45 

Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario 
distinto del contemplado en el apartado siguiente. 

60 60 50 

Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y 

de espectáculos. 

63 63 53 

Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial. 65 65 55 

 
ARTÍCULO 46. Valores límite de transmisión de ruido aplicables a actividades. 

 
1. Ninguna instalación, establecimiento o actividad industrial, comercial, de almacenamiento, 
deportivo-recreativa o de ocio podrá transmitir a los locales colindantes en función del uso de 
éstos, niveles de ruido superiores a los establecimientos en la tabla B2 (que se transcribe a 
continuación), del Anexo III del Decreto 1367/2007, evaluados conforme a los 
procedimientos de su Anexo IV. 

 



2. A estos efectos, se considerará que dos locales son colindantes, cuando en ningún 
momento se produce la transmisión de ruido entre el emisor y el receptor a través del medio 
ambiente exterior. 

 
3. En edificios de uso exclusivo comercial, oficinas o industrial, los límites exigibles de 
transmisión interior entre locales afectos a diferentes titulares, serán los establecidos en 
función del uso del edificio. 
 
4. A los usos que puedan ser compatibles en esos edificios, les serán de aplicación los límites 
de transmisión a interiores correspondientes al uso del edificio. 

 

 
Uso del local colindante 

 
Tipo de Recinto 

 

 
Índices de ruido 

Lk, d Lk,e Lk,n 

Residencial Zona de estancias 40 40 30 

Dormitorios 35 35 25 

Administrativo y de oficinas Despachos profesionales 35 35 35 

Oficinas  40 40 40 

Sanitario Zonas de estancia 40 40 30 

Dormitorios 35 35 25 

Educativo o cultural Aulas 35 35 35 

Salas de lectura 30 30 30 

 
ARTÍCULO 47. Inspección de actividades. 

 
A los efectos de la inspección de actividades a que se refiere el artículo 27 de la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, se considerará que una actividad en funcionamiento, cumple 

los valores límite de inmisión de ruido establecidos en los artículos anteriores, cuando los 
valores de los índices acústicos evaluados conforme al procedimiento establecido en el Anexo 
IV del Real Decreto 1367/2007 y que figura, resumido en el ANEXO SEGUNDO de esta 
Ordenanza, cumplen lo siguiente:  

11..11..  Ningún valor diario supera en 3 dBA los valores fijados en la correspondiente tabla 
B1 (artículo 45 de esta Ordenanza) ó B2 (artículo 46 de esta Ordenanza.) 

11..22..  Ningún valor medido del índice Lkeq,Ti supera en 5 dB los valores fijados en la 
correspondiente tabla B1 ó B2 citadas. 

 
ARTÍCULO 48. Emisión de ruido de vehículo a a motor y de las máquinas de uso al aire libre. 
 

1. Los valores límites de emisión de ruido correspondiente a los vehículos de motor y 
ciclomotores y su obtención, se ajustarán a las prescripciones del Capítulo IV, del Real 
Decreto 1367/2007, citado. 
 
2. todos los conductores de vehículos de motor y ciclomotores quedan obligados a colaborar 
en las pruebas que sean requeridas por la autoridad competente, para comprobar posibles 

incumplimientos de dichos límites sonoros. 
 
3. La maquinaria utilizada en actividades al aire libre en general y en las obras públicas y en 
la construcción en particular, debe ajustarse al Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, o 
normativa que los sustituya. 
 
CAPÍTULO 5: PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA. 

 
ARTÍCULO 49. Evaluación de la incidencia acústica sobre el medio ambiente. 
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1. Sin perjuicio de la necesidad de otro tipo de licencias de instalación o funcionamiento, en 
la tramitación de solicitudes de autorización para la instalación, modificación, ampliación o 
traslado de actividades catalogadas como potencialmente contaminantes por ruido y 

vibraciones (denominadas en lo sucesivo actividades catalogadas), será preceptiva la 
presentación de un informe de evaluación de la incidencia acústica sobre el medio ambiente. 
Este informe formará parte de la documentación necesaria para solicitar la licencia de 
apertura de la actividad. 
 
2. Las actividades que deban ser sometidas a algún procedimiento ambiental de los 
regulados por la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de 

Madrid, o normativa que la sustituya, incluirán en la documentación necesaria para su 
tramitación la información exigida por la normativa de la Comunidad de Madrid, vigente en la 
materia.   
 
CAPÍTULO 6: CONDICIONES ACÚSTICAS EN EDIFICIOS. 
 
ARTÍCULO 50. Disposiciones generales. 

 
1. Las edificaciones o construcciones deberán cumplir las condiciones acústicas de la 
edificación que se determinan en el Real Decreto 1371/ 2007, de 19 de octubre, por el que 
se aprueba el documento básico HR de protección frente al ruido del Código Técnico de la 
Edificación y sus posteriores modificaciones, o norma que lo sustituya. 
 

2. Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, el Ayuntamiento de Villanueva de la 
Cañada, de forma motivada, podrá fijar medidas de aislamiento superiores a las indicadas en 
el citado Real Decreto en edificios de nueva construcción o sometidos a rehabilitación en vías 
urbanas especialmente ruidosas para garantizar que los niveles sonoros en los espacios 

interiores se ajustan a los criterios de calidad acústica y al objeto de que se cumplan los 
niveles establecidos en esta Ordenanza. 
 

ARTÍCULO 51. Instalaciones en la edificación.   
 
1. Las máquinas de arranque violento, las que trabajen por golpes o choques bruscos y las 
dotadas de mecanismos de movimiento alternativo que se instalen en tierra deberán estar 
ancladas en bancadas independientes, sobre el suelo y aisladas de la estructura de la 
edificación por medio de los adecuados elementos antivibratorios, cuya idoneidad deberá 
justificarse plenamente en los correspondientes proyectos. 

 
2. En general, toda maquinaria o instalación con partes móviles se mantendrá en perfecto 
estado de conservación en lo que se refiere a la suavidad de marcha de sus rodamientos. 
 
CAPÍTULO 7: COMPORTAMIENTO DE LOS CIUDADANOS EN LA VÍA PÚBLICA Y EN LA 
CONVIVENCIA DIARIA, CON RESPECTO AL RUIDO. 

 

ARTÍCULO 52. Generalidades. 
 
1. La producción de ruidos en la vía pública y en las zonas de pública concurrencia (pinares, 
parques, etc.), o en el interior de los edificios, deberá ser mantenida dentro de los límites 
que exige la convivencia ciudadana y, en todo caso, los establecidos por esta Ordenanza. 
 

2. Los preceptos de este Capítulo se refieren a ruidos producidos, especialmente en horas de 
descanso nocturno, por: 

 
a)  Tono excesivamente alto de la voz humana o la actividad directa de las personas 

b)  Sonidos y ruidos emitidos por animales domésticos. 



c)  Aparatos e instrumentos musicales o acústicos. 

d)  Aparatos electrodomésticos y equipos de aire acondicionado. 
 

ARTÍCULO 53. Animales domésticos. 
 
Los propietarios de animales domésticos son responsables de impedir que los ruidos 
producidos por los mismos ocasionen molestias al vecindario y de que no se superen los 
límites establecidos en esta Ordenanza.  
 

ARTÍCULO 54. Vehículos a motor. 

 
1. Todos los vehículos de motor y ciclomotores deberán estar dotados del correspondiente 
silenciador, debidamente homologado y en perfecto estado de conservación y 
mantenimiento. 
 
2. Se prohíbe:  
 

a)  Utilizar dispositivos que anulen la acción del silenciador, el uso de tubos resonadores o 
la circulación con el llamado “escape de gases libre." 

b)  Hacer funcionar los equipos de música de los vehículos con un volumen elevado y las 
ventanas abiertas. 

 
CAPÍTULO 8: ORDENACIÓN DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS POTENCIALMENTE 

CONTAMINANTES POR RUIDOS Y VIBRACIONES. 
 
ARTÍCULO 55. Actividades musicales al aire libre. 

 
Las actuaciones de orquestas, grupos musicales y espectáculos deberán de contar con la 
preceptiva autorización municipal para garantizar el estricto cumplimiento de las condiciones 
establecidas en la misma.  

 
ARTÍCULO 56. Carga y descarga. 
 
Las actividades de carga y descarga de mercancías, manipulación de cajas, contenedores, 
materiales de construcción y objetos similares en la vía pública se prohíben, en general, 
entre las 23:30 y las 7:30 horas. En el horario restante de la jornada deberán realizarse con 
el máximo cuidado, a fin de minimizar las molestias y reducirlas a las estrictamente 

necesarias. Para ello, deberán ponerse las medidas correctoras necesarias en los cierres de 
los locales o naves, así como en la actividad de carga/descarga de los materiales y, en todo 
caso se cumplirán las especificaciones de la Ordenanza General de Tráfico en vigor y sus 
Anexos. 
 
ARTÍCULO 57. Actividades que cuenten con equipo de música o que desarrollen actividades 

musicales, cuyo nivel medio de presión sonora sea mayor de 70 dBA. 
 
1. En edificios residenciales y/o habitados, los locales destinados a cualquier actividad que 
pueda considerarse como foco de ruido, en lo que respecta a los elementos constructivos 
horizontales y verticales de separación entre la instalación o actividad que pueda 
considerarse como un foco de ruido y otro recinto contiguo deberán, mediante tratamiento 
de insonorización apropiado, garantizar un aislamiento acústico mínimo a ruido aéreo y a 

ruido de impacto, respecto a todo recinto contiguo de: que garantice que no se sobrepasan 
los niveles de ruido fijados en esta Ordenanza. 
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2. La medición del aislamiento acústico en los edificios y locales se llevará a cabo mediante 
procedimiento normalizado “in situ”, mediante la emisión de ruido por fuente generadora 
normalizada que permita evaluar el aislamiento existente por paramentos, entre locales 

colindantes. 
 
3. El sujeto pasivo de la obligación de incrementar el aislamiento y, en su caso a adoptar las 
medidas correctoras necesarias hasta los mínimos señalados, es el propietario, poseedor o 
responsable del foco de ruido. 
 
4. Los locales que desarrollen actividades musicales cuyo nivel medio de presión sonora sea 

mayor que 70 dBA deberán contar, con independencia de las medidas de aislamiento 
general, con un vestíbulo de entrada con las siguientes características: 

 
a) Doble puerta de muelle de retorno, a posición cerrada, que garantice en todo 

momento el aislamiento necesario en fachada incluidos los instantes de entrada y 
salida.  

b) Las puertas deberán estar separadas una distancia suficiente para que, durante el 

paso de público, no permanezcan abiertas simultáneamente y, en todo caso, como 
mínimo, deberá existir un espacio libre horizontal no inferior a 1,20 metros de 
profundidad no barrido por las hojas de las puertas, sin perjuicio de las condiciones 
exigidas por la normativa vigente de supresión de barreras arquitectónicas, de 
prevención de incendios y lo establecido en la Ley 17/1997, de 4 de julio, de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid. 

c) Las puertas que delimitan el vestíbulo se situarán no enfrentadas, preferentemente a 
90º.  
 

5. El Ayuntamiento podrá, previo acuerdo o resolución, exigir a las actividades que 

dispongan de equipos de reproducción musical, la instalación de un equipo limitador-
registrador que permita asegurar, de forma fehaciente y permanente, que bajo ninguna 
circunstancia las emisiones del equipo musical superan los límites admisibles de nivel sonoro 

en el ambiente interior de los edificios, así como que cumplen los niveles de emisión al 
exterior exigidos por esta Ordenanza. Los limitadores-registradores deberán de estar 
homologados conforme a lo dispuesto en la normativa estatal o autonómica y disponer de los 
dispositivos necesarios que los permita hacerlos operativos. En tales casos el Ayuntamiento 
podrá ordenar su precintado. 
 
ARTÍCULO 58. Estudio acústico, comprobación y control de actividades musicales. 

 
1. Para conceder licencia de instalación de una actividad con equipo de música o que 
desarrolle actividades musicales, además de la documentación que legalmente se exija en 
cada caso, será preciso presentar Anexo al proyecto, realizado por técnico competente, 
describiendo los siguientes aspectos de la instalación. 

 

a) Descripción del equipo musical y su potencia acústica. 

b)  Ubicación y número de altavoces y descripción de medidas correctoras 
(direccionalidad, sujeción, etc.). 

c)  Descripción de los sistemas de aislamiento y  apantallamiento acústico. 

d)  Cálculo justificativo del coeficiente de reverberación y aislamiento. 
 
2. En los establecimientos dotados de equipo de música, una vez finalizada las obras y junto 

a la solicitud de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de otros documentos exigibles, se 
aportará como anexo un certificado suscrito por técnico, en el que se haga constar: 

 



a)  La adecuación de la misma a lo señalado en el proyecto y en esta Ordenanza. 

b)  Los resultados de las mediciones efectuadas en materia de aislamiento acústico. 

c)  Los resultados de las mediciones de los valores de inmisión de las fuentes de ruido.  

d)  Los aparatos utilizados para la medición, fecha de calibración y verificación, así como 
modelo y número de serie. 

 
ARTÍCULO 59. Condición General. 
 

Todas las actividades susceptibles de producir molestias por ruido y que superen los niveles 
establecidos en el Capítulo 3, deberán ejercer su actividad con las puertas y ventanas 

cerradas. 
 
CAPÍTULO 9: OTRAS FUENTES CONTAMINANTES POR FORMAS DE ENERGÍA. 
 
ARTÍCULO 60. Radiaciones ionizantes. 
 
1. El Ayuntamiento tiene la obligación de prevenir y vigilar la protección de los ciudadanos en 

general con respecto a las radiaciones ionizantes de cualquier origen y la individualmente 
recibida como consecuencia del tratamiento médico o actividades profesionales. 
 
2. Los aparatos generadores de rayos X, tanto para uso médico como para cualquier otro fin, 
debidamente homologados, deberán instalarse de acuerdo con el vigente Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias.   

 
3. Los recintos donde se instalen aparatos generadores de rayos X deberán reunir las 
condiciones adecuadas de protección radiológica a la población expuesta, de forma que en 

ningún caso se superen los límites admisibles establecidos en la reglamentación sectorial 
aplicable. 
 
4. Las actividades que utilicen aparatos generadores de rayos X deberán presentar, 

previamente a su puesta en funcionamiento, el Certificado de Conformidad de la instalación 
con el visado de la Dirección General de Industria, Energía y Minas. 
 
ARTÍCULO 61. Contaminación lumínica. 
 
1. Se entiende por contaminación lumínica, el resplandor producido en el cielo nocturno 
debido a la luz artificial que se pierde y escapa al cielo, principalmente por el alumbrado 

público, de origen industrial, comercial o privado, así como el de anuncios luminosos, etc. 
 
2. La ley 34/2007, de calidad del aire y protección de la atmósfera, en su disposición 
adicional cuarta, prescribe que las Administraciones públicas, en el ámbito de sus 
competencias, prevendrán y reducirán de la contaminación lumínica de la manera siguiente: 

 

2.1. Promoviendo un uso eficiente del alumbrado exterior, sin menoscabo de la seguridad 
que debe proporcionar. 

2.2. Preservando al máximo posible las condiciones naturales de las horas nocturnas, en 
particular en el entorno de los observatorios astronómicos que trabajan dentro del 
espectro visible. 

2.3. Reduciendo la intrusión lumínica en zonas distintas a las que se pretende iluminar, 
principalmente en entornos naturales e interior de edificios.   
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3. En base a la consecución de los objetivos expuestos, todo proyecto urbanístico u obra 
civil, tanto pública como privada, que lleve consigo la iluminación de instalaciones, viario, 
espacios públicos, espacios privados, rótulos comerciales/industriales, etc., se seguirán los 

siguientes criterios básicos: 
 

a)  Evitar la iluminación hacia el cielo de focos o luminarias, utilizando pantallas 
adecuadas para reducir el flujo luminoso hacia arriba. 

b)  Utilizar luminarias adecuadas que concentren la luz hacia abajo. 

c)  Utilizar lámparas de bajo consumo energético y máximo rendimiento 

(lúmenes/watios). 

d)  Proyectar la iluminación respecto a las normas vigentes, teniendo en cuenta las 
distancias a viviendas, zonas de servicios públicos y centros oficiales. 

 
4. Por los servicios técnicos municipales, se procederá a vigilar el cumplimiento de la 
normativa en los apartados precedentes, pudiendo proponer las medidas correctoras 
correspondientes a los proyectos de nueva instalación y/o a las instalaciones en 
funcionamiento. 

 
ARTÍCULO 62. Contaminación Electromagnética. 
 
1. La instalación y el funcionamiento, así como las características y sistemas de protección 
de los elementos y equipos de cualquier red de telecomunicación cumplirán lo establecido 
por la normativa específica que le sea de aplicación. (Real Decreto 1066/2001, de 28 de 

Septiembre y la Ley 32/2003, de 3 noviembre, General de Telecomunicaciones.)  
 
2. Las instalaciones a las que se refiere esta Ordenanza acreditarán el cumplimiento de la 

normativa en materia de emisiones electromagnéticas que sea de aplicación, entre otras que 
puedan aparecer, el Real Decreto 1066/2001. 
 
3. Los límites de emisión y las condiciones de protección sanitarias que deben cumplir las 

instalaciones radioeléctricas están reguladas por normas de carácter superior. Para optar a la 
autorización de una instalación, el solicitante deberá acreditar el cumplimiento de la 
normativa estatal, autonómica o sectorial que le sea de aplicación. 
 
4. Se recuerda que en el supuesto de instalación de varias estaciones radioeléctricas en un 
mismo emplazamiento, deberán respetarse en todo caso que la nueva estación, junto con las 
existentes no supere los limites radioeléctricos máximos establecidos (Artículo 12 del Real 

Decreto 1066/2001). En caso de que así ocurra, no podrá establecerse la nueva instalación, 
debiendo buscarse un nuevo emplazamiento, en el que el conjunto de las instalaciones 
existentes más la nueva estación no produzcan una exposición al campo electromagnético 
que supere el límite establecido. 
 
CAPÍTULO 10: RÉGIMEN DISCIPLINARIO. 

 
ARTÍCULO 63.- Infracción administrativa. 
 
Las acciones u omisiones que contravengan lo dispuesto en la esta Ordenanza constituyen 
infracciones a la misma que se clasifican en leves, graves y muy graves. 
 
ARTÍCULO 64.- Tipificación de infracciones. 

 
1. Se consideran infracciones leves: 

 



a)  Superar hasta en cuatro (4) dB(A) los límites sonoros establecidos en el Título II. 

b)  Transmitir niveles de vibración inferiores o iguales a la curva base inmediatamente 
superior a la máxima admisible para cada situación, de conformidad con lo establecido 

en la normativa vigente aplicable. 

c)  No presentar el vehículo o ciclomotor a la inspección oficial cuando, habiendo superado 
los límites establecidos para cada categoría, se le hubiese requerido para ello por la 
Policía Local. 

d)  Conducir vehículos o ciclomotores sin silenciador o utilizando dispositivos que anulen o 

modifiquen su acción, forzar las marchas produciendo ruidos innecesarios o molestos, 
y hacer funcionar los equipos de música con volumen elevado y con las ventanas 

abiertas. 

e)  Producir ruido con vehículos o ciclomotores superando los límites establecidos para 
cada categoría en más de cuatro (4) dB(A) y menos de seis (6) dB(A). 

f)  Utilizar alarmas o sirenas sin que se den circunstancias de urgencia o peligrosidad o, 
sin estar autorizado para ello. 

g)  Cantar, gritar o vociferar a cualquier hora del día o de la noche, en la vía pública o en 
el interior de las viviendas, superando los niveles sonoros establecidos en el Título II. 

h)  Producir ruido con puertas y ventanas abiertas superando los niveles establecidos en el 
Título II. 

i)  Emitir ruidos y/o vibraciones con aparatos de radio y televisión, equipos e 
instrumentos musicales, electrodomésticos, aparatos de aire acondicionado u otra 
fuente ruido, superando los límites establecidos en el Título II. 

j)  No evitar los ruidos producidos por los animales domésticos cuando superen los 

niveles sonoros establecidos en el Título II. 

k)  Cualquier otra infracción a esta Ordenanza no calificada como grave o muy grave. 
 
2. Son infracciones graves: 

 
a)  Superar los límites sonoros establecidos en el Titulo II de la manera siguiente: 

En más de cuatro (4) y menos de siete (7) dBA, en periodo de tarde o noche. 

En más de cuatro (4) y menos de diez (10) en periodo diurno. 

b)  Transmitir niveles de vibración de hasta dos (2) curvas base a la inmediatamente 
superior a la máxima admisible, de conformidad con lo establecido en el Título II. 

c)  Producir ruido con vehículos o ciclomotores superando los límites establecidos para 
cada categoría en más de seis (6) dB(A). 

d)  Realizar actividades musicales en la vía pública fuera del horario establecido y 

previamente autorizado, o sin autorización y siempre que se superen los límites 

establecidos en el Título II. 

f)  La incomparecencia, sin causa justificada y debidamente acreditada, a las citaciones 
de los Servicios Municipales para facilitar el acceso a las fuentes generadoras de ruido 
y/o vibraciones, obstaculizando la labor de inspección del Ayuntamiento de Villanueva 
de la Cañada. 

g)  Manipular los dispositivos del equipo limitador-registrador.  

h)  La reincidencia por la comisión en el término de un año de dos infracciones leves por 
resolución firme en vía administrativa. 
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3. Son infracciones muy graves: 

 

a)  Superar los límites sonoros establecidos en el Título II, en siete (7) o más dBA, en 
periodo de tarde o noche, y en diez (10) dBA o más en periodo diurno. 

b)  Transmitir niveles de vibración de más de dos (2) curvas base a la inmediatamente 
superior a la máxima admisible, de conformidad con lo establecido en el Título II. 

c)  El ejercicio de actividades sin licencia o sin la autorización previa preceptiva o con la 
licencia o autorización caducada o suspendida, o el incumplimiento de las condiciones 

impuestas a la misma. 

d)  El incumplimiento de las obligaciones impuestas por la adopción de medidas de 
carácter provisional, de acuerdo con lo establecido  

e)  La negativa de los propietarios, poseedores o responsables de las actividades o 
emisores acústicos a permitir el acceso a la inspección por los Servicios Técnicos 
municipales. 

f)  La realización de informes y/o certificaciones acústicas que no se ajusten a la realidad. 

g)  La reincidencia por la comisión en el término de un año de dos infracciones graves por 

resolución firme en vía administrativa. 
 
ARTÍCULO 65. Sanciones. 
 
1. Para la graduación de las respectivas sanciones, se valorarán conjuntamente las 
siguientes circunstancias: 

 

a)  La existencia de intencionalidad o reiteración. 

b)  La reincidencia por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 
misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme. 

c)  La naturaleza de la infracción, atendiendo en especial a las molestias o daños inferidos 
a los vecinos. 

d)   El beneficio económico obtenido de la actividad infractora. 

 
2. Cuantías máximas de las multas por infracción de la presente Ordenanza: 

 
a) Infracciones leves: multa de 150 a 300 euros   

b)  Infracciones graves: 

- Multa de 301 a  1.500 euros   

- Suspensión de la actividad total o parcial por tiempo no superior a dos años. 

c)  Infracciones muy graves: 

- Multa 1.501 a  3.000 euros     

- Cierre o suspensión de la actividad por tiempo no superior a 4 años. 
 
3. Junto con las correspondientes sanciones, deberá exigirse al infractor la indemnización por 
los  daños y perjuicios que se hayan causado en los bienes y derechos de titularidad 

municipal o adscritos a los servicios públicos o, en su caso, la reposición de las cosas a su 
estado anterior. 
 



ARTÍCULO 66. Medidas cautelares. 
 
Cuando se superen en más de 10 dB(A) en el período diurno y 7 dB (A) en el periodo de 

tarde o noche los valores límite establecidos en esta Ordenanza, durante la tramitación del 
correspondiente expediente sancionador, el Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada en el 
ejercicio de sus respectivas competencias, podrán ordenar en cualquier momento, mediante 
resolución motivada y previa audiencia del interesado, las medidas de carácter provisional 
que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, el buen 
fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y atender a las 
exigencias de los intereses generales, tales como: 

 
a)  Precintado de aparatos, equipos o vehículos emisores de ruidos y/o vibraciones. 

b)  Clausura temporal, parcial o total de las instalaciones o del establecimiento. 

c)  Suspensión temporal de la licencia o autorización para el ejercicio de la actividad por el 
titular. 

d)  Prestación de fianzas. 

e) Adopción de medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en 

la producción del daño o de las molestias originadas. 
 

ARTÍCULO 67. Reapertura de actividad. 
 
Para ejercer nuevamente la actividad que haya sido clausurada, precintada o suspendida, en 
una parte o en su totalidad, será necesario que el titular de la misma acredite que, al haber 

adoptado las medidas necesarias, cumple los límites establecidos en esta Ordenanza. El 
levantamiento de esta clausura, precinto o suspensión se realizará por el Ayuntamiento de 

Villanueva de la Cañada, tras la comprobación por los servicios de vigilancia e inspección. Si 
transcurrido un mes desde la notificación de la adopción de las medidas correctoras no se ha 
girado la visita de comprobación, se considerará levantada la clausura, precinto o 
suspensión. 
 

ARTÍCULO 68. Procedimiento de revocación de licencia o autorización. 
 
En cualquier caso, el incumplimiento de las medidas correctoras establecidas por el 
Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada para la desaparición de las causas de molestia, o 
por incumplimiento de las condiciones de la licencia o autorización, determinará la iniciación 
del procedimiento de revocación de la misma, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 
de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, en lo 

que respecta a las actividades sujetas al mismo. 
 
ARTÍCULO 69. Precinto excepcional e inmediato de emisores de ruido. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, la Policía Local, con carácter 

excepcional e inmediato y por un plazo máximo de 72 horas, podrá proceder al precinto de 

los aparatos, equipos o cualquier otro emisor de ruido, en supuestos de graves afecciones al 
ambiente circundante por la superación de niveles sonoros conforme a los límites 
establecidos en el Título II, y para evitar la persistencia de la conducta infractora, sin 
perjuicio de la apertura del correspondiente procedimiento sancionador que se iniciará con la 
denuncia policial y las actuaciones llevadas a cabo como medida de seguridad. 
 
ARTÍCULO 70. 

 
Autorizaciones excepcionales, de carácter temporal y limitado, por fiestas o actos de especial 
trascendencia. 
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El Ayuntamiento de  Villanueva de la Cañada podrá autorizar, con carácter temporal y 
limitado a las vías o sectores afectados, la organización de actividades con motivo de las 

fiestas patronales de la Ciudad o de los distintos Barrios, así como en supuestos de especial 
proyección social, oficial, cultural, religiosa o de naturaleza análoga, que estarán exentos de 
la aplicación de lo previsto en el Título II, sin perjuicio de que el Ayuntamiento adopte las 
medidas necesarias para evitar molestias al vecindario. 
 

ANEXOS PRIMERO Y SEGUNDO, AL TITULO II 
 

ANEXO PRIMERO: DEFINICIONES. A efectos de esta Ordenanza se entiende por: 
 

Calibrador acústico: Aparato portátil capaz de emitir una señal sonora estable y bien definida 
en términos de nivel y frecuencia, que permite conocer el estado del sonómetro. Para la 
verificación "in situ" de los equipos de medida se deberán utilizar calibradores acústicos 
cuya precisión sea la exigida por la normativa vigente aplicable. 

Decibelio: Unidad empleada para expresar la relación entre dos potencias eléctricas o 

acústicas. Es diez veces el logaritmo decimal de su relación numérica. 

Decibelio A: Unidad de medida del nivel de presión sonora basada en el uso de la 
ponderación frecuencial (A) que se describe en la norma UNE-EN 60651. 

Emisión sonora: Nivel de ruido producido por una fuente sonora de titularidad pública o 
privada, medido en su entorno conforme a un protocolo establecido. 

Emisor acústico: Cualquier infraestructura, equipo, maquinaria, actividad o comportamiento 

que genere contaminación acústica. 

Evaluación de nivel sonoro: Acción de aplicar las medidas realizadas con arreglo a un 
protocolo determinado para cuantificar un valor del nivel sonoro con arreglo a su 
definición. 

Inmisión de ruido: Nivel de ruido producido por una o diversas fuentes sonoras en el lugar en 
el que se hace patente la molestia o lo requiere el procedimiento, medido conforme a un 
protocolo establecido. 

Indice de ruido: (Lk,d, Lk,e, Lk,n) Nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A 
(LAeq,T), corregido por la presencia de componentes tonales emergentes, componentes de 
baja frecuencia y ruido de carácter impulsivo, definidos y evaluados de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 1367/2007 de 19 de octubre, que desarrolla la Ley del Ruido. 
Si T =  d, Lkeq,d =  LAeq,d + Kt + Kf + Ki 
 
Nivel de emisión: Nivel de presión acústica existente en un determinado lugar originado por 

una fuente sonora que funciona en el mismo emplazamiento. 
 
Nivel de evaluación: Valor resultante de la ejecución de una o varias medidas o cálculos de 

ruido, conforme a un protocolo establecido, que permite determinar el cumplimiento o no 

con los valores límite establecidos. 
 

Nivel de inmisión: Nivel de presión acústica existente en un determinado lugar originado por 
una o varias fuentes sonoras que funcionan en emplazamientos diferentes. 

 
Nivel sonoro continuo equivalente LAeq: Nivel sonoro cuyo aporte de energía es idéntico al 

proporcionado por la señal sonora fluctuante medida durante el mismo período de tiempo. 
 
Potencia sonora: Cantidad de energía transformada en energía sonora por unidad de tiempo.  



Presión sonora: Diferencia entre la presión total instantánea existente en un punto en 
presencia de una onda sonora y la presión estática en dicho punto en ausencia de la 
onda. 

Ruido: Todo sonido no deseado, incluyendo tanto las características físicas de la señal como 
las psicofisiológicas del receptor. 

Ruido de fondo: Señal sonora, expresada en términos de nivel de presión, que se puede 
medir cuando la fuente objeto de análisis o evaluación no está emitiendo. Es equivalente 
al ruido ambiental. 

Sonómetro: Instrumento destinado a efectuar medidas acústicas. Para todos los tipos de 
evaluación del ruido descritos en esta Ordenanza deben utilizarse sonómetros 

integradores Conforme a la Orden ITC/2845/2007, de 25 de septiembre, por la que se 
regula el control metrológico del Estado de los instrumentos destinados a la medición de 
sonido audible y de los calibradores acústicos, o norma que la sustituya. 

Vibración: Perturbación que provoca la oscilación periódica de los cuerpos sobre su posición 
de equilibrio. 

 
ANEXO SEGUNDO: DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DE EMISIÓN DE RUIDO AL 

AMBIENTE EXTERIOR Y DE LOS NIVELES DE INMISIÓN DE RUIDO EN AMBIENTE 
INTERIOR.    
 
El procedimiento para la evaluación de los índices de ruido in situ utilizado para la evaluación 
de los índices de ruido será el establecido en el ANEXO IV del Real Decreto 1367/2007, que 
desarrolla la Ley 37/2003, del Ruido y se adecuará a las prescripciones siguientes: 

 

1. Las mediciones se pueden realizar en continuo durante el periodo temporal de evaluación 

completo, o aplicando métodos de muestreo del nivel de presión sonora en intervalos 
temporales d medida seleccionados dentro del periodo temporal de evaluación, día, tarde 
o noche. 

2. Las mediciones en el espacio interior de los edificios se realizarán con puertas y ventanas 

cerradas y las posiciones preferentes del punto de evaluación estarán al menos a 1 m de 
las paredes u otras superficies, a entre 1,2 m y 1,5 m sobre el piso, y aproximadamente 
a 1,5 m de las ventanas. Cuando estas posiciones no sean posibles las mediciones se 
realizarán en el centro del recinto. 

3. En la evaluación de los niveles sonoros en el ambiente exterior mediante índices de 
ruido, el sonido que se tiene en cuenta es el sonido incidente, es decir, no se considera el 

sonido reflejado en el propio paramento vertical. Por tanto los niveles de ruido obtenido 
en la medición frente a una fachada u otro elemento reflectante deberán corregirse.    

4. Cuando la finalidad de las mediciones sea la inspección de actividades, los titulares o 

usuarios de aparatos generadores de ruidos, tanto al aire libre como en establecimientos 
o locales, facilitarán a los inspectores en todo momento el acceso a sus instalaciones o 
focos de emisión de ruidos y dispondrán su funcionamiento a las distintas velocidades, 
cargas o marchas que les indiquen dichos inspectores, pudiendo presenciar aquellos todo 

el proceso operativo. 

5. La medición, tanto de los ruidos emitidos al ambiente exterior de las áreas acústicas, 
como de los transmitidos al ambiente interior de las edificaciones por los emisores 

acústicos, se llevará a cabo en el punto de evaluación, en que su valor sea más alto. 

6. Cuando, por las características del emisor acústico, se comprueben variaciones 

significativas de sus niveles de emisión sonora durante el periodo temporal de 
evaluación, se dividirá éste, en intervalos de tiempo, Ti, o fases de ruido en los cuales el 
nivel de presión sonora en el punto de evaluación se perciba de manera uniforme. 

7. En cada fase de ruido se realizarán al menos tres mediciones del LKeq, Ti, de una duración 

mínima de 5 segundos, con intervalos de tiempo mínimos de 3 minutos entre cada una 
de las medidas. 
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8. Las medidas se considerarán válidas, cuando la diferencia entre los valores extremos 

obtenidos, es menor o igual a 6 dBA. 

9. Si la diferencia fuese mayor, se deberá proceder a la obtención de una nueva serie de 

tres mediciones. 

10. De reproducirse un valor muy diferenciado del resto, se investigará su origen. Si se 

localiza, se deberá repetir hasta cinco veces las mediciones, de forma que el foco origen 
de dicho valor entre en funcionamiento durante los cinco segundos de duración de cada 
medida. 

11. Se tomará como resultado de la medición el valor más alto de los obtenidos. 

12. En la determinación del Lkeq, Ti se tendrá en cuenta la corrección por ruido de fondo. Para 

la determinación del ruido de fondo, se procederá de forma análoga con el emisor 

acústico que se está evaluando parado.  

13. Será preceptivo que antes y después de cada medición, se realice una verificación 

acústica de la cadena de medición mediante calibrador sonoro. 

14. A los efectos de la inspección de actividades, a que se refiere el artículo 27 de la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, se considerará que una actividad en funcionamiento, 
cumple los valores límite de inmisión de ruido establecidos en esta Ordenanza, cuando 
los valores de los índices acústicos evaluados conforme este procedimiento cumplen lo 
siguiente:  

  Ningún valor diario supera en 3 dBA los valores fijados en la correspondiente tabla 
B1 (artículo 45 de esta Ordenanza) ó B2 (artículo 46 de esta Ordenanza.) 

  Ningún valor medido del índice Lkeq,Ti supera en 5 dB los valores fijados en la 
correspondiente tabla B1 ó B2 citadas. 

15. El procedimiento para evaluar el índice de vibraciones será, igualmente, el que figura en 

el Real Decreto 1367/2007, citado. 
 
LIBRO II: PROTECCIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS EN RELACIÓN CON SU 

LIMPIEZA Y RETIRADA DE RESIDUOS. 
 

TITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES  
 
ARTÍCULO 71.- Objeto. 
 
El  presente Libro tiene por objeto regular, en el ámbito de competencias del Ayuntamiento 
de Villanueva de la Cañada (Madrid) y dentro de su término municipal las situaciones, 
actividades y comportamientos relacionados con la gestión de los Residuos Sólidos Urbanos y 

la limpieza de todos aquellos espacios susceptibles de ser ensuciados con el fin de preservar 
la Salud Pública, el Medio Ambiente y los espacios comunitarios de sus posibles efectos 
negativos.  
 
ARTÍCULO 72.- Normativa aplicable 
 
1. Esta regulación atiende a los principios del Plan Nacional de Residuos 2006-2012, 

Directiva Europea 2008/98, del Parlamento Europeo y del Consejo del 19 de Noviembre, Ley 

11/1997 de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, Ley 10/1998  de 21 de abril, de 
Residuos, así como al R.D. 1481/2001, de 27 de diciembre por el que se regula la 
eliminación de residuos mediante deposito en vertedero.  
 
2. Asimismo se atiene a lo establecido en la Ley 5/2003, de 20 de marzo,  de Residuos de la 

Comunidad de Madrid, y el R.D. 252/2006 por el que se revisan los objetivos de reciclado y 
valorización establecidos en la citada Ley 
 
3. Finalmente, es conforme a cuantas Directivas, Propuestas y Recomendaciones ha 
realizado el Consejo de las Comunidades Europeas en materia de residuos sólidos.  
 



4. Toda esta Normativa es de calendario diferido, lo que significa que en ella se establecen 
los hitos temporales a futuro en los que es preciso cumplir determinados objetivos. 
 

ARTÍCULO 73.- Catalogación de residuos 
 
1. El Área de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada, definirá en cada 
caso la catalogación de los residuos producidos por las actividades instaladas en el municipio 
y, de acuerdo a la misma, la mejor forma de gestión.  
 
2. Para ello será obligatoria la realización de la “Declaración de Residuos Sólidos” que se 

presentará junto con la solicitud de licencia. En dicha Declaración constará, al menos, la 
siguiente información:  

 
a)  Nombre, dirección, identificación de la entidad jurídica titular o usuario declarante que 

efectúa la solicitud y CNAE.  

b)  Características principales de la actividad, horario, régimen y procesos de producción, 
plantilla, potencia eléctrica instalada, usos y volumen de agua a consumir.  

c)  Descripción y volumen de materias primas, productos intermedios y finales.  

d)  Descripción y número de procesos productores de residuos sólidos.  

e)  Tipo, capacidad, y número de contenedores previstos para la recepción de los distintos 
residuos producidos.  

f) Definición del local para la recepción de residuos sólidos.  

g) Plano de situación de los distintos procesos productores de residuos sólidos y zonas de 

almacenamiento.  

h) Cuanta información considere oportuna hacer constar.  
 
3. El Ayuntamiento podrá exigir, en su caso, cualquier otra documentación complementaria 
para poder evaluar la incidencia de los residuos sólidos producidos.  
 
4. Para el otorgamiento de licencias se atenderá a lo dispuesto en los artículos precedentes, 

así como a lo establecido en las Normas Urbanísticas y demás legislación vigente.  
 
ARTÍCULO 74.- Gestión de Residuos. 
 
Se entiende por Gestión de Residuos Sólidos Urbanos, el conjunto de actividades que 
comprenden:  
a)  La recogida, almacenamiento, transporte, tratamiento y eliminación.  

b)  Las operaciones de transformación necesarias para su aprovechamiento, reutilización, 
recuperación o reciclaje.  

 

ARTÍCULO 75.- Recuperación y reciclaje. 
 
El Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada, promoverá dentro de su ámbito municipal, la 

prevención, reducción y aprovechamiento, transformación, recuperación y reciclaje de los 
residuos, la obtención a partir de éstos de materias primas y energía, así como cualquier 
otro método que permita la reutilización de los mismos, siempre conforme a las disposiciones 
vigentes en materia de Protección del Medio Ambiente.  
 
ARTÍCULO 76.- Obligaciones de las gestoras de residuos 
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El deber de cumplir lo establecido en la presente Ordenanza por los ciudadanos se entenderá 
siempre sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones que atañen a la empresa 
adjudicataria del Servicio de Recogida de R.S.U. y Limpieza Viaria y de aquellas otras que se 

encarguen de la recogida de residuos capaces de ser reciclados, reutilizados o recuperados, 
conforme al contrato que en cada momento esté vigente y a las instrucciones que en cada 
caso, dicte el Ayuntamiento.  
 
ARTÍCULO 77.- Aplicación e interpretación. 
 
1. Las Normas de la presente Ordenanza, a excepción de las restrictivas de derechos y las 

sancionadoras se aplicarán por analogía a los supuestos que no estén expresamente 
regulados y que, por su naturaleza, estén comprendidos en el ámbito de aplicación.  
 
2. Los Servicios Municipales, previa audiencia a los interesados, establecerán la 
interpretación que estimen conveniente en las dudas que pudieran presentarse sobre la 
aplicación de la presente Ordenanza, en el caso de que no estuvieran tipificados en el Código 
Civil.  

 
ARTÍCULO 78.- Reclamaciones y denuncias 
 
1. Tanto las personas físicas como jurídicas de Villanueva de la Cañada están obligados en 
los que concierne a la limpieza del municipio, a observar una conducta encaminada a evitar y 
prevenir la suciedad.  

 
2. Asimismo, podrán poner en conocimiento de la autoridad municipal las infracciones que en 
materia de limpieza pública presencien, o de las que tengan un conocimiento cierto.  
 

A tal efecto el Ayuntamiento dispondrá de una oficina dentro de la Concejalía de Medio 
Ambiente, donde se recoja y canalice la información y comunicaciones sobre estos asuntos.  
 

3. Será responsabilidad del Ayuntamiento atender las reclamaciones, denuncias y 
sugerencias de los ciudadanos, ejerciendo las acciones que en cada caso correspondan.  
 
ARTÍCULO 79.- Cumplimientos y obligaciones 
 
1. Todos los ciudadanos están obligados al cumplimiento puntual de la presente Ordenanza y 
de cuantas disposiciones complementarias con ella relacionada dicte en cualquier momento 

la Alcaldía, el Concejal Delegado del Área de Medio Ambiente o el Ayuntamiento Pleno en su 
caso.  
 
2. La autoridad municipal podrá exigir en todo momento el cumplimiento inmediato de la 
presente Ordenanza, exigiendo al causante de una infracción a la corrección de la misma, sin 
perjuicio de la sanción que corresponda.  

 

3. El Alcalde, a propuesta de la Concejalía de Medio Ambiente o el Concejal Delegado, podrán 
imponer sanción, de acuerdo con el cuadro que se establece al efecto, a los que con su 
comportamiento contravinieran lo dispuesto en la presente Ordenanza.  
 
ARTÍCULO 80.- Ejecuciones subsidiarias 
 

1. El Ayuntamiento podrá realizar subsidiariamente los trabajos de limpieza que, según la 
presente Ordenanza, corresponda efectuar directamente a las personas físicas o jurídicas, 
imputándose el coste de los servicios prestados de acuerdo con las Ordenanzas Fiscales y sin 
perjuicio de las sanciones que correspondan en cada caso.  
 



2. En las mismas condiciones que en el apartado anterior el Ayuntamiento podrá 
subsidiariamente llevar a cabo trabajos de mantenimiento, reparación y limpieza de los 
elementos y partes exteriores de los inmuebles, a la carga, retirada, transporte y eliminación 

de los materiales residuales abandonados, y a actuar de igual forma, en cuantas actuaciones 
supongan el incumplimiento de la presente Ordenanza.  
 
ARTÍCULO 81.- Fomento de las acciones y mejora de la calidad de vida. 
 
1. El Ayuntamiento favorecerá y colaborará en las acciones que en materia de limpieza 
pública sean promovidas por los particulares, fomentando las actuaciones encaminadas a 

aumentar la mejora de la calidad de vida en Villanueva de la Cañada.  
 
2. El Servicio de Inspección de la Concejalía de Medio Ambiente velará específicamente por el 
cumplimiento de la presente Ordenanza sin detrimento de las funciones que sobre la misma 
materia correspondan a otros Departamento del mismo.  
Al efecto, gestionará directamente las reclamaciones, denuncias y sugerencias que los 
ciudadanos comuniquen al Ayuntamiento.  

 
TÍTULO II.- DE LA LIMPIEZA PÚBLICA 
 
CAPÍTULO 1: DE LA LIMPIEZA COMO CONSECUENCIA DEL USO COMUN GENERAL DE 
LOS CIUDADANOS  
 

ARTÍCULO 82.  
 
A efectos de la limpieza se considera como vía públicas: las calles, paseos, avenidas, aceras, 
bulevares, travesías, plazas, parques, zonas ajardinadas, túneles viarios y demás bienes de 

uso público, destinados directamente al uso común general de los ciudadanos.  
 
ARTÍCULO 83. 

 
La limpieza de las vías públicas, tanto de tránsito rodado como peatonales, así como la 
recogida de residuos sólidos urbanos procedente de las mismas, se efectuará por el servicio 
correspondiente del Área de Medio Ambiente de Villanueva de la Cañada o por la empresa 
adjudicataria del mismo en la forma y periodicidad que se establezca, de conformidad con la 
legislación vigente.  
 

Asimismo, el Ayuntamiento podrá indicar anticipadamente la prohibición de aparcar en 
aquellas calles o espacios públicos que su estado de limpieza lo requiera, a fin de efectuar la 
limpieza a fondo de las mismas. En estos casos se informará del día y hora de la operación.  
 
ARTÍCULO 84. 
 

1. Queda prohibido depositar en la vía pública cualquier tipo de residuos sólidos o líquidos 

que no se ajuste a las características de los incluidos en la recogida de residuos sólidos 
urbanos.  
 
2. Los residuos sólidos de pequeño volumen tales como papeles, colillas, envoltorios, 
peladuras, etc., deberán depositarse en las papeleras instaladas al efecto.  
 

3. Los materiales residuales voluminosos o los de pequeño tamaño pero en gran cantidad, 
deberán ser evacuados y retirados conforme a lo dispuesto para la recogida de residuos 
sólidos urbanos, o de acuerdo con los correspondientes Servicios de recogida. Si por sus 
características fuera imposible su retirada por los Servicios Municipales, ésta se efectuará por 
los particulares siguiendo las directrices que marque el Servicio Municipal.  
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4. Se prohíbe arrojar cigarros, colillas u otras materias encendidas en las papeleras. En todo 
caso deberán depositarse en ellas una vez apagados.  

 
5. Se prohíbe igualmente echar a la vía pública cualquier clase de desperdicio desde los 
vehículos, ya estén parados o en marcha.  
 
6. No se permite sacudir ropas y alfombras sobre la vía pública, ni tampoco desde los 
balcones ventanas o terrazas fuera del horario establecido para ello en la presente 
Ordenanza. En todo caso, estas operaciones se realizarán de forma que no causen daños ni 

molestias a personas o cosas.  
 
7. No se permite regar las plantas instaladas en el exterior de los edificios si como 
consecuencia de esta operación se producen vertidos o salpicaduras sobre la vía pública o 
sobre sus elementos distintos al agua de escorrentía. El riego se hará conforme al horario 
que se establece en la presente Ordenanza, y siempre con la debida precaución y cuidado 
para no causar perjuicios.  

 
8. Se prohíbe escupir y satisfacer las necesidades fisiológicas en la vía pública.  
 
9. Se prohíbe arrojar a la vía pública desde ventanas, terrazas, balcones, aberturas 
exteriores etc., de los edificios, viviendas, establecimientos cualquier tipo de residuo sólido 
urbano, incluso en bolsas u otros recipientes.  

 
10. Queda prohibido realizar cualquier operación que pueda ensuciar la vía pública y de 
forma especial el lavado y limpieza de vehículos, el vertido de aguas procedentes de lavado y 
la manipulación o selección de los desechos o residuos sólidos urbanos.  

 
11. Los usuarios deberán abstenerse de toda manipulación sobre las papeleras, moverlas, 
incendiarlas, volcarlas o arrancarlas, hacer inscripciones o adherir pegatinas en las mismas, 

así como cualquier otro acto que deteriore su presentación o las haga inutilizables para el 
uso a que están destinadas.  

 
CAPÍTULO 2: DE LA SUCIEDAD EN LA VIA PUBLICA A CONSECUENCIA DE OBRAS Y 
ACTIVIDADES DIVERSAS  
 
ARTÍCULO 85.  

 
1. Todas las actividades que puedan ocasionar suciedad en la vía pública, cualquiera que sea 
el lugar en que se desarrolle, y sin perjuicio de las licencias o autorizaciones que en cada 
caso sean procedentes, exigen de sus titulares la obligación de adoptar las medidas 
necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, así como la de limpiar con la frecuencia 
adecuada la parte afectada de la misma y retirar los materiales residuales resultantes.  

 

2. La autoridad municipal podrá requerir al responsable para que efectúe las acciones de 
limpieza correspondientes.  
 
ARTÍCULO 86. 
 
1. Para prevenir la suciedad, las personas que realicen trabajos u obras que afecten a la vía 

pública, deberán proceder a la protección de ésta mediante la colocación de elementos 
adecuados alrededor de los derribos, tierras y otros materiales sobrantes de obra, de modo 
que se impida la expansión y vertido de estos materiales fuera de la zona afectada por los 
trabajos.  
 



2. Si fuera necesario, en base al hecho de que los vehículos de transporte dependientes de la 
obra produjeran suciedad en la vía pública, se podrá exigir un sistema de lavado de las 
ruedas de los vehículos.  

 
3. En especial, las zonas inmediatas a los trabajos de zanjas, canalizaciones, etc., realizadas 
en la vía pública, deberán mantenerse siempre limpias y exentas de toda clase de materiales 
residuales.  
 
4. Cuando se trate de obras en la vía pública, independientemente de las medidas de 
seguridad vial, deberán instalarse vallas y elementos de protección, así como tubos para la 

carga y descarga de materiales y productos de derribo, que deberán reunir las condiciones 
necesarias para impedir la suciedad en la vía pública y que se causen daños a personas o 
cosas.  
 
5. Los vehículos destinados a los trabajos de construcción darán cumplimiento a las 
prescripciones que se establecen sobre transporte y vertido de tierras y escombros.  
 

ARTÍCULO 87. 
 
Cuando se trate de edificios en construcción, rehabilitación, reforma o derribo, será el 
contratista de la obra el responsable de la limpieza de vía pública que se vea afectada por las 
obras.  
 

ARTÍCULO 88.  
 
1. a) Cuando se realicen pequeñas obras en la vía pública con motivo de canalizaciones, 

tapado de calas, etc., los sobrantes y escombros habrán de ser retirado dentro de las 

24 horas siguientes a la terminación de los trabajos, dejándolas entre tanto, 
debidamente amontonados o en sacos, de modo que se evite su esparcimiento y no se 
perturbe la circulación de peatones ni vehículos.  

 b) Queda prohibido el abandono o deposición en la vía pública de cualquier material 
residual o su vertido en los contenedores de R.S.U. o papeleras.  

 
2. En las obras donde se produzcan cantidades de escombros superiores a 1 m³ habrán de 
utilizarse para su almacenamiento en la vía pública, contenedores adecuados, amparados por 
la correspondiente autorización, y debiendo cumplir las Ordenanzas Municipales que les sean 
de aplicación.  

 
3. La utilización de contenedores para obras será preceptiva cuando haya de ocuparse 
espacio público para su depósito y se ajustarán sus dimensiones a las características de las 
vías públicas en que se ubiquen, de tal modo, que no sea impeditiva de la prestación de 
estos u otros servicios. La ubicación de contenedores en la vía pública se emitirá previa 
autorización municipal, no debiendo permanecer lleno más de cuarenta y ocho horas sin ser 

retirados por los responsables de las obras.  

 
4. Cuando por motivo de obras y previa autorización municipal el contratista o promotor de 
la misma tenga que depositar materiales de construcción en vía pública, estos no podrán 
estar más de veinticuatro horas. Sobrepasado el término de veinticuatro horas, los 
materiales abandonados en la vía pública adquirirán el carácter de propiedad municipal, sin 
que el responsable pueda reclamar al Ayuntamiento las pérdidas ocasionadas en la 

eliminación de estos materiales, y sin perjuicio de la tasa fiscal a aplicar por la prestación del 
correspondiente servicio, ni de las sanciones que sean aplicables.  
 
ARTÍCULO 89. 
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1. Finalizadas las operaciones de carga, descarga, salida o entrada de obras, almacenes, 
etc., de cualquier vehículo que pueda producir suciedad en la vía pública, el responsable de 
dichas operaciones y subsidiariamente, los titulares de los establecimientos y obras donde se 

hayan efectuado y, en último término, el propietario o el conductor del vehículo, procederán 
a la limpieza de la vía pública y de los elementos de ésta que se hubieran ensuciado, así 
como a la retirada de los materiales vertidos. 
 
2. Las personas mencionadas en el apartado anterior, y por el mismo orden, serán los 
responsables de las infracciones que por los conceptos citados se hicieran a la presente 
Ordenanza, y de los daños que de las mismas  se deriven.  

 
ARTÍCULO 90. 
 
1. Queda prohibido el transporte de hormigón con vehículos hormigonera sin llevar cerrada 
la boca de descarga con un dispositivo que impida el vertido de hormigón en la vía pública.  
 
2. Se prohíbe limpiar las hormigoneras en la vía pública.  

 
3. Del incumplimiento de los apartados anteriores serán responsables el propietario y el 
conductor del vehículo, quedando obligados a la limpieza del hormigón que se vierta, y de la 
vía pública afectada, sin perjuicio de las sanciones que correspondan.  
 
ARTÍCULO 91.  

 
Se prohíbe la manipulación y selección de cualquier tipo de material residual depositado en la 
vía pública.  
 

ARTÍCULO 92.  
 
Se prohíbe rebuscar, hurgar y extraer elementos depositados en las papeleras y recipientes 

instalados en la vía pública.  
 
ARTÍCULO 93. 
 
La limpieza de escaparates, tiendas, puestos de venta, establecimientos comerciales, 
marquesinas, etc. efectuada por los particulares, se hará de acuerdo con lo dispuesto en la 
presente Ordenanza, con la precaución de no ensuciar la vía pública. El titular de la actividad 

será responsable de ello.  
 
ARTÍCULO 94. 
 
1. Se prohíbe realizar en la vía pública los actos que se especifican a continuación:  

 

a)  Depositar las basuras domésticas en la vía pública, papeleras o recipientes municipales 

destinados a otros usos, así como en los contenedores de obra.  

b)  Vaciar, verter y depositar cualquier clase de materiales residuales tanto en las 
calzadas como en las aceras salvo las que vayan a ser retiradas por el servicio de 
limpieza pública, alcorques, red de saneamiento y lugares habilitados para efectuar 
deposiciones de los animales domésticos.  

c)  Derramar en los mismos lugares cualquier tipo de agua sucia, a excepción de la red de 

saneamiento.  

d)  El vertido, incluso en la red de saneamiento, de cualquier tipo de residuo industrial 
líquido, sólido o solidificable.  



e)  El abandono de animales muertos.  

f)  La limpieza de animales.  

g)  El lavado y reparación de vehículos.  

h)  Realizar cualquier acto que produzca suciedad o sea contrario a la limpieza y decoro de 
la vía pública.  

 
ARTÍCULO 95. 
 

Las empresas de transporte público y mercancías mantendrán limpio de grasas y aceites el 
pavimento de las paradas y en especial el correspondiente a las de inicio y final del trayecto. 

Dichas empresas dispondrán de los medios necesarios para la limpieza de las zonas 
anteriormente mencionadas.  
 
1. El personal de establecimientos, actividades  o industrias que habitualmente estacionen 
vehículos en la vía pública, deberá limpiar debidamente y con la frecuencia necesaria el 
espacio ocupado por los mismos.  
 

2. Se aplicará también este precepto a los espacios reservados para el establecimiento de los 
camiones y autocares de alquiler, siendo responsables de la infracción sus propietarios.  
 
ARTÍCULO 96. 
 
El Ayuntamiento podrá proceder a la retirada de los vehículos situados en la vía pública y 

espacios libres públicos cuando por sus signos externos, tiempo de permanencia en la misma 
situación u otras circunstancias puedan considerarse abandonados.  
 

ARTÍCULO 97.  
 
Las personas o entidades que tengan encomendada la conservación y mantenimiento de 
parques y jardines tanto públicos como privados, deberán depositar en los contenedores que 

facilita el Ayuntamiento o en su defecto en sacos o haces, los residuos procedentes del corte, 
adecentamiento, poda y demás operaciones realizadas, habilitándose especialmente por la 
autoridad municipal un espacio para su acumulación provisional hasta la recogida por los 
servicios municipales competentes, previo pago de la tasa o precio público si lo hubiera.  
 
ARTÍCULO 98. 
 

1. Se prohíbe el abandono de muebles y enseres particulares en la vía pública, salvo los que 
estén en espera de ser retirados por el servicio especial de recogida de los mismos. Deberán 
sacarse a la vía pública o acera como máximo la noche anterior al día de la recogida.  
 
2. Será potestad de los servicios municipales, la retirada sin previo aviso de todo objeto o 
material abandonado en la vía pública.  

 
3. Los materiales retirados por los servicios municipales, serán trasladados para su depósito 
o eliminación, a los lugares previstos a tal fin por la Autoridad Municipal.  
 
4. El depósito o eliminación de estos materiales se regirá en todo momento por la legislación 
vigente y, en lo no previsto, por lo que disponga la Autoridad Municipal Competente.  
 

5. Los gastos ocasionados por la recogida, transporte, custodia o eliminación de estos 
materiales, serán a cargo de sus propietarios o de los productores de desechos.  
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CAPÍTULO 3: DE LA LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LOS ELEMENTOS Y PARTES 
EXTERIORES DE LOS INMUEBLES  
 

ARTÍCULO 99. 
 
Los propietarios de inmuebles, o subsidiariamente, los usuarios, inquilinos o quienes lo 
habiten, están obligados a mantenerlos en las debidas condiciones de seguridad, limpieza y 
ornato público.  
 
ARTÍCULO 100. 

 
1. La comunidades de propietarios de los edificios o los propietarios de fincas, viviendas y 
establecimientos están obligados a mantener limpias las fachadas, los rótulos de numeración 
de los portales, las medianeras descubiertas, las entradas, las escaleras de acceso y, en 
general, todas las partes de los inmuebles que sean visibles desde la vía pública.  
 
2. A estos efectos, los propietarios deberán proceder a los trabajos de mantenimiento, 

limpieza, rebozado y estucado, cuando por motivos de ornato público sea necesario o lo 
ordene la Autoridad Municipal, previo informe de los servicios municipales competentes.  
 
3. Supuesto el incumplimiento de los apartados anteriores, y previo trámite de audiencia, el 
Ayuntamiento requerirá a los responsables para que en el plazo que se les señale realicen las 
obras y operaciones necesarias.  

 
4. En caso de incumplimiento, y cuando las circunstancias lo hagan aconsejable, o se 
obtenga mejoras de interés general, el Ayuntamiento podrá efectuar de forma subsidiaria las 
obras y operaciones de conservación y limpieza a que se refiere el presente artículo, 

imputando el coste a los propietarios, sin perjuicio de las sanciones a que hubiera lugar.  
 

CAPÍTULO 4: DE LA LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE URBANIZACIONES Y SOLARES 

DE PROPIEDAD PRIVADA  
 
ARTÍCULO 101.  
 
1. Corresponde a los propietarios la limpieza a su costa de las aceras, pasajes, calzadas, 
plazas, etc., de los espacios de dominio privado y uso público o privado.  
 

2. Las Comunidades de Propietarios, o quienes habiten el inmueble o inmuebles colindantes 
en su caso, estarán obligados a mantener limpios los patios de luces, patios de manzanas o 
cualesquiera otras zonas comunes, conforme a sus normas estatutarias o acuerdos tomados 
al efecto por las respectivas juntas, asambleas o en su caso a lo dispuesto en esta 
Ordenanza.  
 

3. El Ayuntamiento ejercerá el control e inspección del estado de limpieza de los elementos 

objeto de los apartados anteriores, y podrá requerir a los responsables para su limpieza, de 
acuerdo con las instrucciones que al efecto dicten los servicios municipales.  
 
ARTÍCULO 102. 
 
1. Los propietarios de solares y terrenos tanto en suelo urbano como rústico, deberán 

mantenerlos libres de desechos y residuos, y en las debidas condiciones de salubridad, 
higiene, seguridad y ornato pública. En época estival se procederá al desbroce y eliminación 
de hierbas secas con el fin de prevenir incendios.  
 
2. La prescripción anterior incluye la exigencia de desratización y desinfección de los solares.  



 
3. Los solares sin edificar deberán estar necesariamente cerrados con una valla de dos 
metros de altura como mínimo que reúna las condiciones de seguridad adecuada.  

 
4. El Ayuntamiento podrá permitir la ausencia de vallado en los casos en que 
transitoriamente, los solares se destinen a esparcimiento, bienestar social o funciones de 
interés público.  
 
ARTÍCULO 103.  
 

1. En caso de ausencia de los propietarios y cuando existan razones de interés público, 
derivados de las condiciones de insalubridad de los terrenos, el Ayuntamiento podrá acceder 
a la parcela a través de la puerta de acceso y previa autorización de la autoridad 
competente, y efectuar todas aquellas operaciones que considere necesarias, incluso el 
vallado del solar, con el fin de evitar el depósito de vertidos y la insalubridad de los terrenos.  
 
2. Los servicios municipales imputarán a los propietarios los costes de las operaciones que 

fueran necesarias, así como las que se deriven de la devolución a su estado inicial y la 
sanción correspondiente por incumplimiento y abandono.  
 
ARTÍCULO 104. 
 
1. Tratándose de zonas urbanizadas o afectadas por el planeamiento urbanístico, y mediando 

cesión de sus propietarios para uso y dominio público, el Ayuntamiento, una vez oídos a los 
interesados, podrá hacerse cargo total o parcialmente del mantenimiento de las condiciones 
objeto de los artículos precedentes.  
 

2. En el supuesto contemplado en el apartado anterior, la Autoridad Municipal competente, 
en ejercicio de sus facultades, resolverá de acuerdo con el interés público.  

 

CAPÍTULO 5: REPERCUSIONES EN LA LIMPIEZA RESPECTO A LA TENENCIA DE 
ANIMALES EN LA VÍA PÚBLICA  
 
ARTÍCULO 105. 
 
1. Los propietarios son los responsables de los daños o afecciones a personas y cosas y de 
cualquier acción que ocasione suciedad en la vía pública por animales de su pertenencia.  

 
2. En ausencia del propietario, será responsable subsidiariamente la persona que condujese 
al animal en el momento de producirse la acción.  
 
3. Ante la situación de que un animal causase suciedad en la vía pública, los agentes 
municipales están facultados en todo momento para:  

 

a)  Exigir del propietario o tenedor del animal la reparación inmediata de la afección 
causada.  

b)  Retener el animal para entregarlo a las instituciones municipales correspondientes.  
 
ARTÍCULO 106. 
 

1. Como medida higiénica ineludible, las personas que conduzcan perros u otras clases de 
animales por la vía pública, están obligados a impedir que aquellos hagan sus deposiciones 
(u orinen) en cualquiera de las partes de las vías públicas destinadas al tránsito de peatones.  
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2. Durante su permanencia en la vía pública, los animales deberán hacer sus deposiciones en 
los lugares habilitados o expresamente autorizados por el Ayuntamiento para este fin.  
 

3. De no existir dichas instalaciones, o encontrarse alejadas, se autorizará que los animales 
efectúen sus deposiciones en los sumideros de la red de alcantarillado, o en la calzada junto 
al bordillo o en los alcorques de los árboles desprovistos de enrejado.  
 
4. En todos los casos, cuando queden restos sobre la vía pública, el conductor del animal 
está obligado a recoger y retirar los excrementos, incluso debiendo limpiar la parte de vía 
pública que hubiera resultado afectada.  

 
5. El conductor o propietario del animal, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, 
podrá optar por una de las siguientes fórmulas.  

 
a)  Evacuar las deposiciones de manera higiénicamente aceptable, mediante las bolsas de 

recogida de basura domiciliaria.  

b)  Depositar los excrementos dentro de bolsas impermeables, perfectamente cerradas, 

en las papeleras u otros elementos de depósito indicados por los servicios municipales.  

c)  Arrojar los excrementos sin envoltorios a la red de alcantarillado a través de los 
sumideros.  

 
ARTÍCULO 107. 
 

1. La celebración de fiestas tradicionales y otros actos públicos que requieran la participación 
de animales, así como los concursos, exposiciones, etc. de animales que se realicen en la vía 
pública, precisarán de autorización municipal con el consiguiente, abono de tasas o depósito 

de fianza para responder de los daños o suciedad que se pudieran ocasionar por tal motivo.  
 
2. El personal dependiente del servicio procederá a la recogida de los excrementos de los 
animales que hubieran producido, dejando la zona en las debidas condiciones de limpieza. El 

Ayuntamiento deducirá de la fianza depositada, o hará abonar, los gastos que se deriven de 
estos trabajos.  
 
CAPÍTULO 6: ACTUACIONES DE LOS CIUDADANOS EN CASO DE NEVADA, RESPECTO 
A LA LIMPIEZA DE LA VÍA PÚBLICA  
 
ARTÍCULO 108.  

 
Ante una nevada, los propietarios de edificios, titulares de negocios, el titular administrativo 
(cuando se trate de edificios públicos), los propietarios de solares y subsidiariamente los 
responsables de los mismos, están obligados a cumplir con las prescripciones siguientes.  

 
a)  Los empleados de fincas o inmuebles, o en su defecto, las comunidades de 

propietarios de los mismos, y en cualquier caso, la persona o personas que tengan a 
su cargo la limpieza de edificios públicos y privados, están obligados a limpiar de nieve 
y hielo la parte frente a su fachada, al objeto de dejar libre el espacio suficiente para 
el paso de peatones.  

b)  La nieve o el hielo se depositarán en la acera, junto al bordillo, pero no en la calzada, 
y de tal modo que:  

1)  No se deposite sobre los vehículos estacionados.  

2)  No impida la circulación del agua por las correderas, ni el acceso y circulación de 
vehículos.  



3)  Quede libre el acceso al sumidero, o tapa de registro del alcantarillado, más 
próximo.  

 

ARTÍCULO 109. 
 
Mientras dure la situación de nevada, los ciudadanos en general, y los propietarios de 
inmuebles, negocios, lonjas, solares, vehículos, etc., deberán observar las instrucciones que 
en todo momento dicte la Autoridad Municipal.  
 
ARTÍCULO 110. 

 
En ningún caso será lanzada a la vía pública la nieve que se hubiese acumulado en terrazas, 
balcones, cubiertas y restantes partes de los edificios, salvo las disposiciones que en sentido 
contrario dicte la Autoridad Municipal competente.  
 
CAPÍTULO 7: HORARIOS  
 

ARTÍCULO 111. 
 
1. El horario para sacudir prendas y alfombras, y regar las plantas, cumpliendo siempre lo 
dispuesto en artículos anteriores, será desde las veintidós horas hasta las ocho horas de la 
mañana, en invierno y desde las cero horas a las siete de la mañana en verano.  
 

2. El horario autorizado para la limpieza de escaparates, tiendas, puestos de venta, etc., se 
realizará de tal modo que no cause molestias y a los viandantes y siempre dentro del horario 
comprendido entre la hora de apertura y las 11 horas, quedando obligado al finalizar la 
misma a la limpieza del espacio y vía afectada.  

 
3. La limpieza general de terrazas, etc., de establecimientos públicos o de hostelería, se 
realizará en el plazo de una hora contada a partir de la hora de cierre del establecimiento, 

con independencia de que en todo momento se mantengan las debidas condiciones de 
limpieza e higiene, y se respete a todas aquellas normas de carácter medio ambiental a la 
que estuviera sujeta a la actividad correspondiente.  
 
TÍTULO III.- DE LA LIMPIEZA DE LA CIUDAD EN CUANTO AL USO COMUN ESPECIAL 
Y PRIVATIVO Y LAS MANIFESTACIONES PÚBLICAS EN LA CALLE  
 

CAPÍTULO 1: CONDICIONES GENERALES Y AMBITO DE APLICACION  
 
ARTÍCULO 112. 
 
De acuerdo con lo establecido en el art. I, el presente Título contempla las normas a seguir 
para mantener la limpieza de la ciudad en estos aspectos:  

 

a) El uso común, especial y privativo de los bienes de dominio público municipal.  

b) La prevención de la suciedad en la ciudad que pudiera producirse como consecuencia 
de actividades públicas en la vía pública y de determinadas actuaciones publicitarias.  

 
ARTÍCULO 113. 
 

1. La suciedad de la vía pública producida como consecuencia del uso común y privativo, 
será responsabilidad de sus titulares.  
 
2. Los titulares de establecimientos, sean o no fijos, tales como bares, cafés, quioscos, 
puestos de venta o similares, están obligados a mantener en las debidas condiciones de 
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limpieza durante todo el tiempo que dura la actividad tanto las propias instalaciones, como el 
espacio urbano sometido a su influencia, en un radio de acción mínima de cinco metros. Al 
termino de la jornada, este espacio deberá quedar totalmente limpio de residuos. 

 
3. La limpieza de la superficie de vías o espacio libre público que se ocupe con terrazas o 
veladores correspondientes a cafés, bares y otras actividades análogas corresponderá al 
titular de la actividad.  
 
4. El Ayuntamiento podrá exigir a los titulares a que se refiere el apartado anterior la 
colocación de recipientes homologados para el depósito y retención de los residuos 

producidos por el consumo en sus establecimientos, correspondiéndoles también la limpieza 
y mantenimiento de dichos elementos.  
 
ARTÍCULO 114. 
 
1. Los organizadores privados de un acto público en espacios de propiedad pública, serán los 
responsables de la suciedad derivada de tal acto en los mismos.  

Para poder llevar a cabo un acto público en cualquier espacio de propiedad municipal, los 
organizadores del acto, ya sea persona física o jurídica, deberán solicitarlo, ante la autoridad 
municipal competente con una antelación mínima de 10 días, indicando el tipo de acto, lugar 
o lugares en los que se desea llevar a cabo el acto y el horario del mismo.  
 
El Ayuntamiento a través del órgano correspondiente comunicará al solicitante la 

autorización o denegación del acto. En caso de autorización, se indicará el lugar de 
celebración del mismo y las medidas preventivas a tener en cuenta con el fin de mantener y 
preservar en todo momento la seguridad de las personas y el ornato público del lugar.  
 

2. A efectos de la limpieza de la ciudad, los organizadores privados de actos públicos están 
obligados a informar al Ayuntamiento del lugar, recorrido y horario de los mismos. El 
Ayuntamiento les podrá exigir la constitución de una fianza en función de los previsibles 

trabajos extraordinarios de limpieza que pudiera corresponder efectuar a consecuencia de la 
suciedad producida por la celebración del acto. De encontrarse el espacio ocupado y el de su 
influencia en perfectas condiciones de limpieza, la fianza les será devuelta. En caso contrario, 
se deducirá de la misma el importe de los trabajos extraordinarios a realizar.  
 
3. Si como consecuencia directa de un acto público se produjeran deterioros en la vía pública 
o en su mobiliario, serán de ello responsables sus organizadores o promotores, quienes 

deberán abonar los gastos de reposición, con independencia de las sanciones a que hubiera 
lugar.  
 
ARTÍCULO 115. 
 
A los efectos de la presente Ordenanza, se entenderán:  

 

1.- Por rótulos, los anuncios fijos o móviles realizados mediante pintura, o cualquier otro 
material destinados a conferirles una larga duración.  
 
2.- Por carteles, los anuncios (impresos, pintadas o escritos) sobre papel y otro material de 
escasa consistencia; si son de formato reducido y distribución manual, los carteles tendrán la 
consideración de octavillas.  

 
3.- Por pancartas, los anuncios publicitarios de gran tamaño, situados ocasionalmente en la 
vía pública por un periodo no superior a quince días, coincidiendo con la celebración de un 
acto público.  
 



4.- Por pintadas, las inscripciones manuales realizadas en la vía pública, sobre los muros o 
paredes de los edificios, o sobre cualquiera de los elementos estructurales o de mobiliario 
urbano.  

 
 
5.- Por banderolas, los anuncios publicitarios de escaso tamaño y que, como colgantes, se 
suelen disponer sujetos a un elemento común que en la mayoría de los casos se apoya en 
partes de edificios o mobiliario urbano.  
 
6.- Por pegatinas, los impresos dotados de material adhesivo en una de sus caras, que 

pueden aplicarse directamente en cualquier otro elemento sólido.  
 
7.- Por octavillas y folletos diversos, los fragmentos de papel o de material análogo que se 
entregan a los ciudadanos en la vía pública o que se difundan con motivo de cualquier 
manifestación pública o privado.  
 
ARTÍCULO 116. 

 
La colocación de carteles, pancartas, banderolas, la distribución de octavillas y cualquier otra 
actividad publicitaria de las reguladas en el presente Título, está sujeta a la previa 
autorización municipal.  
 
ARTÍCULO 117. 

 
Con el fin de mantener las condiciones de limpieza y pulcritud que exige el ornato y la 
estética de la ciudad, queda prohibido salvo expresa autorización municipal.  

 

a) Colocar carteles, anuncios, pegatinas, octavillas y realizar inscripciones o pintadas en 
la vía pública tanto sobre sus elementos estructurales, calzadas, aceras y mobiliario 
urbano como sobre los muros, paredes, estatuas, cabinas, quioscos, farolas, señales 

de tráfico de cualquier tipo, vehículos, contenedores de residuos, papeleras mobiliario 
urbano o cualquier signo externo de la ciudad.  

b) Rasgar, ensuciar, alterar o arrancar aquellos carteles o anuncios situados en los 
lugares o emplazamientos autorizados al respecto.  

c) Los titulares de los carteles publicitarios estarán obligados a recoger todos los residuos 
generados como consecuencia del cambio de publicidad de los mismos y a depositarlos 
de forma adecuada en los contenedores de reciclaje o de R.S.U.  

 
ARTÍCULO 118. 
 
1. El Ayuntamiento no obstante podrá autorizar las pintadas murales realizadas sobre las 
vallas de los solares, cierres de obra, paredes medianeras, vistas y elementos en carácter 
provisional.  

 
2. En cualquier momento y a través de los servicios municipales correspondientes el 
Ayuntamiento podrá preceder al borrado o eliminación de las pintadas, tanto si disponen de 
autorización como si no lo tuvieran.  
 
ARTÍCULO 119. 
 

Durante los periodos electorales legislativos y aquellos otros de participación ciudadana, el 
Ayuntamiento adecuará espacios reservados exclusivamente para su eventual autorización 
como soportes publicitarios.  
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ARTÍCULO 120. 
 
1. La concesión de la autorización municipal para los elementos publicitarios, llevará implícita 

la obligación por el solicitante de limpiar los espacios de la vía pública que se hubieran 
ensuciado, y de retirar dentro del plazo autorizado, todos los elementos publicitarios que se 
hubiesen utilizado y sus correspondientes accesorios.  
 
2. Para la colocación o distribución en la vía pública de los elementos publicitarios, el 
Ayuntamiento podrá exigir la constitución de fianza por la cuantía correspondiente a los 
costes previsibles de limpiar o retirar de la vía pública los elementos que pudieran causar 

suciedad.  
 
CAPÍTULO 2: DE LA DISTRIBUCION DE OCTAVILLAS Y SIMILARES  
 
ARTÍCULO 121.  
 
1. Se prohíbe esparcir y tirar sobre la vía pública toda clase de octavillas o materiales 

similares. El reparto de octavillas se podrá realizar de forma individualizada, y personalizada 
a los viandantes, nunca sobre vehículos estacionados o cualquier otro elemento del 
mobiliario urbano.  
 
2. Los servicios municipales correspondientes procederán a limpiar la parte del espacio 
urbano que se hubiese visto afectado por la distribución o dispersión de octavillas o folletos 

imputando a los responsables el coste de los servicios extraordinarios prestados, sin perjuicio 
de la imposición de las sanciones que correspondan.  
 
TÍTULO IV.- GESTIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS  

 
CAPÍTULO 1: DISPOSICIONES GENERALES Y ÁMBITO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS  

 
ARTÍCULO 122. 
 
1. El presente Título tiene por objeto regular las condiciones en que el Ayuntamiento 
prestará, y el usuario utilizará, los servicios destinados a la recogida de los desechos y 
residuos sólidos urbanos, producidos por los ciudadanos.  
 

2. Tiene la categoría de usuarios a los efectos de prestación de estos servicios, todos los 
vecinos y habitantes de Villanueva de la Cañada, quienes los utilizarán de acuerdo con las 
disposiciones vigentes y con la presente Ordenanza.  
 
ARTÍCULO 123.-  
 

A los efectos de la presente Ordenanza, tendrá la categoría de residuos sólidos urbanos, los 

materiales de desecho que a continuación se enumeran:  
 

a) Residuos domiciliarios: son los que proceden de la normal actividad doméstica, así 
como los producidos en establecimientos que por su naturaleza y volumen son 
asimilables a los anteriores. Se pueden citar:  

- Desechos de la alimentación, consumo doméstico y residuos procedentes del barrido 

de calles y viviendas.  

- Escorias, cenizas de calefacción doméstica en cantidades no superiores a 10 kg.  



- El césped, la broza de la poda de árboles y del mantenimiento de plantas siempre 
que se entregue troceada y depositada en bolsas o sacos.  

- Envoltorios, envases y embalajes rechazados por los ciudadanos o producidos en 

locales comerciales.  

- Residuos de actividades industriales, comerciales y de servicios que puedan 
asimilarse a las basuras domiciliarias. Entre ellos cabe consignar:  

- Restos de consumo de bares, restaurantes y actividades similares y los 
producidos en supermercados, autoservicios y establecimientos análogos.  

- Residuos de consumo de hoteles, residencias, hospitales, clínicas, colegios y 
otros establecimientos similares.  

- Las deposiciones de los animales domésticos o de compañía que se liberen de forma 
adecuada, tal y como dispone la presente Ordenanza.  

b)  Residuos Sanitarios: son los materiales residuales que habiendo sido producidos en 
centros hospitalarios, sanitarios o asimilables, presentan por las características de 
origen o naturaleza riesgos para la salud humana, los recursos naturales o el medio 
ambiente.  

 Para su clasificación se estará a lo dispuesto en el Decreto 83/1999 de 3 de junio 

sobre Producción y Gestión de Residuos Biosanitarios y Citotóxicos de la C.A.M.  y la 
Ley 5/2003 de 20 de marzo. 

c)   Residuos Industriales. Se clasifican en residuos industriales inertes y residuos 
industriales no asimilables a domiciliarios, que comprenden:  

- Envoltorios, envases, embalajes y residuos producidos por actividades industriales 

(neumáticos, chatarra, etc.), comerciales y de servicios, que por su volumen, peso, 

cantidad, contenido y humedad, no quedan catalogados como residuos domiciliarios.  

- Residuos de la actividad de jardinería en cantidades que por su volumen no sean 
asimilables como residuos domiciliarios.  

d)  Residuos voluminosos.  

e)  Vehículos abandonados.  

f)  Animales muertos y/o parte de estos.  

g)  Otros residuos (residuos inertes):  

Tierras y escombros procedentes de las actividades de obra civil y construcción.  

Tendrán la consideración de tierras y escombros:  

- Los restos de tierras, arenas y similares utilizados en construcción y provenientes de 
excavaciones.  

- Los residuos de actividades de construcción, derribo y, en general, todos los 

sobrantes de obras.  

- Cualquier material residual asimilable a los anteriores.  

Quedan excluidos las tierras y materiales destinados a la venta.  

- Otros, como estiércol y desperdicios de mataderos.  
 
También se incluyen en esta categoría todos aquellos residuos que, por su naturaleza o 
forma de presentación, aun habiendo sido catalogados en apartados anteriores, de 
determinen por los Servicios Municipales. Los Servicios Municipales interpretarán dudas en 

productos o circunstancias no claramente definidas.  
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Quedan excluidos expresamente de este Título:  

 

a)  Los Residuos tóxicos y peligrosos.  

b)  Los Residuos radiactivos.  
 
Que se regulan en la Ley 10/1998 de 21 de abril, de Residuos.  
 
ARTÍCULO 124. 

 

Ninguna persona física o jurídica podrá dedicarse a la recogida, transportes y 
aprovechamiento de los residuos sólidos domiciliarios, cualquiera que sea su naturaleza u 
origen, sin previa concesión o autorización municipal.  
 
ARTÍCULO 125. 
 
Si una entidad pública o privada, tuviera por cualquier causa que desprenderse de residuos 

sólidos domiciliarios en cantidades mayores a las que constituyen la producción diaria normal 
y no frecuente, no podrá presentarlos conjuntamente con los residuos habituales. En estos 
casos, la entidad podrá ser autorizada para transportar los residuos con sus propios medios a 
los puntos de transformación o eliminación que indique el servicio municipal competente o 
bien podrá solicitar su retirada al mencionado servicio. En ambos casos el Ayuntamiento 
pasará el correspondiente cargo por la eliminación o transformación de los residuos que de 

producirse, será aumentado con el cargo del transporte a los centros de eliminación o 
transformación.  
 
ARTÍCULO 126. 

 
El Ayuntamiento podrá establecer anualmente la tasa correspondiente a la prestación de los 
diferentes servicios de limpieza de la vía pública y los de recogida de residuos sólidos 

urbanos. Los usuarios procederán al pago de la tasa de acuerdo con lo que establezca la 
Ordenanza Fiscal correspondiente.  
 
ARTÍCULO 127. 
 
Serán sancionados quienes entreguen a los servicios de recogida de residuos distintos a los 
señalados para cada clase de servicio. También serán sancionados los que depositen los 

desechos en elementos de almacenamiento o depósito distintos a los expresamente 
señalados en cada caso por los servicios municipales.  
 
ARTÍCULO 128.  
 
En cuanto a lo establecido con anterioridad, los Servicios de Medio Ambiente del 

Ayuntamiento interpretarán en caso de duda y determinarán en consecuencia la 

aceptabilidad o no de los residuos, así como el tipo de recogida que corresponda.  
 

CAPÍTULO 2: RESIDUOS DOMICILIARIOS  
 
ARTÍCULO 129.  
 

El Servicio de recogida de basuras domiciliarias se hará cargo de retirar la materias 
residuales especificadas en el art. 138, Apartado a), así como todos aquellos asimilables a 
residuos domiciliarios y los que se hubieran determinado en el Pliego de Condiciones que 
sirva de base en la adjudicación del Servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos y 



Limpieza Viaria, así como aquellos otros ofrecidos voluntariamente por la empresa como 
mejoras al concurso.  
 

ARTÍCULO 130. 
 
La prestación del servicio de recogida de basuras, comprenderá las siguientes situaciones:  

 
a)  Traslado de las basuras desde los puntos de su depósito o acumulación hasta los 

vehículos de recogida.  

b)  Almacenamiento de las basuras en dichos vehículos.  

c) Devolución de los elementos de depósito (contenedores) o acumulación una vez 
vaciados, a los puntos originarios de recogida.  

d)  Limpieza y retirada de los restos de las basuras vertidas en la vía pública a 
consecuencia de estas operaciones.  

e)  Transporte y descarga de las basuras en Estación de transferencia o Planta de 
tratamiento.  

 

ARTÍCULO 131.  
 
1. Se prohíbe el abandono de las basuras. Los usuarios están obligados a depositarlas con 
arreglo a los horarios que establezca y en los lugares y forma que señale la presente 
Ordenanza.  
Todo cambio de horario y frecuencia se hará público con la suficiente antelación.  

 
2. Los infractores del apartado anterior están obligados a retirar las basuras, trasladarlas 

perfectamente presentadas a los contenedores instalados para tal fin, así como a dejar 
limpio el espacio urbano que se hubiera ensuciado, todo ello sin perjuicio de que se apliquen 
las sanciones que correspondan.  
 
3. Queda prohibido el trasvase o manipulación de las basuras, a no ser por causa de fuerza 

mayor.  
 

SECCIÓN 1ª.- OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS  
 
ARTÍCULO 132.  
 
1. Los usuarios están obligados a depositar los residuos domiciliarios en bolsas de plástico 

que cumplan la Norma 53-147-85 con galga de tipo 6 u otro tipo de bolsas plásticas 
resistentes a la rotura. Estas bolsas cerradas, se depositarán, posteriormente en el interior 
de los contenedores normalizados que el Ayuntamiento destina a tal efecto. Cuando la 
realidad tecnológica y económica lo permita, las bolsas de plástico deberán ser sustituidas 
por otras de material biodegradable de acuerdo con los propósitos básicos establecidos en 

las disposiciones generales de la presente Ordenanza.  

 
2. Por tanto:  
 
-  Las bolsas deberán estar cerradas herméticamente, de modo que no se produzcan 

vertidos. Si como consecuencia de una deficiente presentación de las basuras, se 
produjeran vertidos, el usuario causante será responsable de la suciedad ocasionada.  

-  Los embalajes de polietileno y sustancias asimilables deberán depositarse suficientemente 

protegidos para impedir que se esparza su contenido en la vía pública.  
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-  Se prohíbe el depósito de basuras que contengan residuos líquidos o susceptibles de 
licuarse.  

-  No se autoriza el depósito de basuras a granel o en cubos, paquetes, cajas y similares.  

-  Se prohíbe el abandono de residuos. Los usuarios están obligados a depositarlos con 
arreglo a los horarios establecidos y en los lugares y forma señalados.  

-  No se permite la manipulación de basuras en la vía pública.  

-  Se autoriza el depósito de cartonaje y papel, siempre que esté debidamente plegado, 
empaquetado y con ligaduras suficiente para evitar su dispersión.  

 
Los infractores están obligados a retirar las basuras abandonados y a limpiar el área que 

hubieran ensuciado con independencia de las sanciones que correspondan.  
 

SECCIÓN 2ª.- DE LOS CONTENEDORES NORMALIZADOS.  
 
ARTÍCULO 133.  
 
Se entiende por contenedor de R.S.U., aquel recipiente normalizado, hermético, de 

capacidad variable y autorizado por el Ayuntamiento, que permita un vaciado de su 
contenido en forma automática y sin ninguna manipulación manual en los camiones recoge-
contenedores (vehículos-compactadores de basura domiciliaria).  
 
ARTÍCULO 134.  
 

Todas las urbanizaciones, viviendas unifamiliares, bloques de pisos, así como las actividades 
comerciales e industriales instaladas en el término municipal de Villanueva de la Cañada, 

tendrán la obligación de adquirir y utilizar sus propios contenedores normalizados para la 
posterior recogida y transporte de residuos por la empresa encargada de la recogida de los 
R.S.U.  
 
ARTÍCULO 135.  

 
1. Los propietarios y usuarios de contenedores de R.S.U. respetarán los horarios y 
condiciones de presentación de los recipientes utilizados que para la recogida y transporte de 
residuos, establezca el Área de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Villanueva de la 
Cañada.  
 
2. En todo momento, los contenedores se mantendrán cerrados, teniendo los propietarios de 

los mismos la obligación de conservarlos y mantenerlos en un adecuado estado de higiene y 
limpieza.  
 
ARTÍCULO 136.  
 

El Ayuntamiento repondrá aquellos contenedores que por motivo del mal uso, imputable a 

los operarios del servicio de recogida, quedaran inservibles para su cometido siempre que no 
hayan superado los 4 años desde su entrega. El Ayuntamiento no se hará responsable de los 
contenedores desaparecidos durante el tiempo de permanencia en la vía pública.  
 
ARTÍCULO 137.  
 
Se prohíbe arrojar y depositar residuos junto a los contenedores normalizados, siendo 

responsable el titular de los mismos.  
 



Las urbanizaciones, comunidades de propietarios y actividades comerciales deberán adquirir 
los contenedores normalizados necesarios para almacenar los residuos generados por las 
viviendas o los residuos de la actividad comercial asimilables a urbanos, con el fin de que 

nunca se depositen bolsas alrededor de los contenedores.  
 
ARTÍCULO 138.  
 
Los residuos procedentes de las operaciones de limpieza viaria, calles y patios de dominio 
particular, aceras en la longitud correspondiente a las fachadas de los edificios, etc. se 
depositarán en bolsas en los recipientes normalizados por su posterior recogida.  

 
ARTÍCULO 139.  
 
Las operaciones de conservación y limpieza que, en su caso, exijan los recipientes 
normalizados, así como los locales o zonas donde se instalen serán de cuenta de los 
habitantes de la finca, cuando se trate de edificios destinados a vivienda y de la propiedad, 
cuando sean edificios públicos o establecimientos comerciales, debiendo unos y otros, en 

cada caso, destinar la persona que tiene de realizar tal cometido, sin perjuicio de las 
acciones que, a los mismos efectos realicen los Servicios Municipales. Las operaciones 
citadas deberán realizarse con la frecuencia que sea necesaria para mantener los locales y 
recipientes en las debidas condiciones de salubridad e higiene, no pudiéndose en ningún caso 
depositar y almacenar residuos en patios, corredores o pasillos de las fincas.  
 

ARTÍCULO 140.  
 
1. La ubicación de contenedores se ajustará a los criterios técnicos que establezca el servicio 
correspondiente del Área de Medio Ambiente.  

 
2. En el caso de centros de gran producción de Residuos Sólidos Domiciliarios, los 
contenedores estarán ubicados en los locales preceptivos, situados a nivel de la calle o, 

disponiendo de algún sistema elevador, y siempre en lugares de fácil acceso y cómoda 
maniobrabilidad para los camiones recoge-contenedores.  
 
3. Cuando se trate de parcelas y urbanizaciones o en lugares donde lo crea necesario el 
Ayuntamiento, los contenedores se situarán en casetas debidamente acondicionadas, que 
harán de cuarto de basuras. Si no hubiera espacio suficiente para su construcción, se 
colocarán al aire libre junto a la acera, siendo su emplazamiento el más adecuado a efectos 

estéticos.  
 
ARTÍCULO 141.  
 
En urbanizaciones con calles interiores en las que se permita la circulación rodeada de 
camiones, el servicio de recogida de R.S.U. solamente entrará en aquellas que tengan 

suficiente anchura y pueda maniobrar cómodamente el camión-recolector.  

 
Los Residuos Sólidos Urbanos de aquellas calles en las que no pueda maniobrar el camión 
recolector se depositarán en sus respectivos contenedores normalizados y se colocarán a 
menos de 10 metros de las calles que permitan la circulación rodada o en estas mismas, si 
así lo dispone el Área de Medio Ambiente del Ayuntamiento.  
 

ARTÍCULO 142.  
 
1. Los operarios del servicio de recogida de R.S.U., efectuarán la recogida solamente en 
aquellos lugares en que estén ubicados los contenedores. Asimismo, tendrán que recoger las 
bolsas que contengan restos vegetales, procedentes de poda y corte de césped y que por su 
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volumen no se encuentren dentro de los contenedores normalizados, siempre y cuando estas 
se encuentren debidamente cerradas.  
 

2. Los operarios del servicio de recogida vaciarán el contenido de los recipientes en el camión 
depositándoles vacíos donde se encontraban.  
 
ARTÍCULO 143.  
 
1. Cuando los contenedores normalizados estén ubicados en la vía pública deben estar, en la 
acera junto al borde de la calzada dentro del espacio delimitado por la longitud de la fachada 

del portal correspondiente, o lugar que señale directamente el Ayuntamiento. El depósito de 
residuos no podrá hacerse antes de las 21 horas.  
 
2. Las urbanizaciones o comunidades de propietarios que dispongan de cuarto de basuras y 
si no se accede a ellos directamente desde la vía pública, sacarán éstas a la vía pública a 
partir de las 21 horas si la recogida es nocturna y una hora antes del paso del camión si la 
recogida es diurna excepto cuando este pase antes de las 9 horas en cuyo caso podrán 

sacarse los contenedores a partir de la misma hora que en la recogida nocturna, esto es a 
partir de las 21 horas.  
 
3. Las galerías de alimentación, supermercados y locales comerciales alimentarios 
dispondrán de un cuarto de contenedores de fácil acceso donde se encontrarán siempre los 
contenedores. El camión recolector podrá acceder a dicho local de donde retirará los residuos 

depositados en los contenedores normalizados, dejándolas nuevamente en su lugar de 
ubicación.  
 
4. Los bares, cafeterías y restaurantes dispondrán de contenedores propios, que solamente 

podrán sacarse a la vía pública una hora antes del paso del camión si la recogida es diurna y 
no antes de las 21 de la noche si la recogida es nocturna.  
Dichos contenedores deberán ser retirados de la vía pública en un plazo máximo de media 

hora del paso del camión, en el caso de que la recogida se realizara durante el día o en el 
momento de la apertura y, en todo caso, antes de las nueve de la mañana si la recogida es 
nocturna.  
 
5. Las viviendas unifamiliares que dispongan de contenedores individuales los sacarán a la 
vía pública a partir de las 21 horas o una hora antes del paso del camión. Una vez vaciados 
los contenedores permanecerán en la vía pública el menor tiempo posible.  

 
ARTÍCULO 144. 
 
Queda prohibido:  

 
- Situar los recipientes normalizados en la vía pública antes del horario establecido o con 

los residuos desbordando.  

- Retirarlos después del tiempo establecido.  

- Utilizar recipientes distintos a los autorizados.  

- Evacuar los residuos sólidos por la red de alcantarillado o almacenarlos fuera de los 
contenedores normalizados.  

 
ARTÍCULO 145.  

 
Los residuos sólidos domiciliarios deberán ser depositados en los contenedores normalizados 
y, en caso de encontrarse llenos, se depositarán en otro contenedor próximo, pero nunca se 



abandonarán junto a éstos ni en la acera o vía pública, a excepción de los restos vegetales 
que por su volumen no puedan ser depositados en el interior de los contenedores destinados 
a tal fin, a granel,  y sin bolsas plásticas.  

 
ARTÍCULO 146. 
 
Queda prohibido a los titulares de actividades comerciales o industriales, galerías de 
alimentación, establecimientos de restauración o cualquier otro tipo de actividad, depositar 
residuos producidos en contenedores normalizados distintos a su propiedad, teniendo la 
obligación de adquirir y usar un número de contenedores en consonancia con los residuos 

generados en su actividad comercial.  
 
SECCIÓN 3ª.- LOCALES DESTINADOS A LA RECEPCION Y ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS 
SOLIDOS URBANOS  
 
ARTÍCULO 147.  
 

Toda edificación cuya actividad produzca residuos sólidos urbanos dispondrá de un local de 
capacidad y dimensiones adecuadas para el correcto almacenamiento de los mismos. Dicho 
local vendrá perfectamente identificado y detallado en el proyecto urbanístico 
correspondiente presentado en el Ayuntamiento para su posterior aprobación. La aprobación 
del local destinado a la recepción de residuos deberá tener la conformidad del personal 
técnico de la Concejalía de Medio Ambiente.  

 
ARTÍCULO 148.  
 
Los edificios destinados a viviendas, deberán tener un local de dimensiones apropiadas, para 

la recepción y almacenamiento de todos los residuos producidos.  
 
Aquellas urbanizaciones de viviendas tanto en bloque como unifamiliares que deseen utilizar 

contenedores colectivos y que en la actualidad no dispongan de local para la ubicación de los 
mismos, el Ayuntamiento, en el caso de disponer de terreno público entre la urbanización y 
la vía pública podrá ceder el espacio suficiente para que la comunidad de propietarios lleve a 
cabo la construcción de un local, de dimensiones apropiadas, que sirva de recepción y 
almacenamiento de los residuos generados por la urbanización. Dicho local se hará siguiendo 
los criterios que indique los Técnicos Municipales.  
 

ARTÍCULO 149.  
 
Los locales destinados a la recepción y almacenamiento de los residuos que se construyan a 
partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza, se accederá directamente desde la vía 
pública para facilitar la recogida de los residuos a los servicios municipales. Asimismo dichos 
locales deberán estar dotados de los siguientes acondicionamientos:  

 

1.- Sumideros para desagüe de las aguas de lavado conectados a la red general de 
alcantarillado.  

2.- Grifos de agua corriente, apropiados para insertar en ellos mangas de riego que 
permitan el lavado fácil y directo de todo el local.  

3.- Puntos de luz suficientes para la iluminación del local, con interruptores situados junto 
a cada una de las puertas de acceso.  

4.- Suelos con ligera pendiente hacia los sumideros, totalmente impermeables.  

5.- Todas las paredes deberán ser impermeables y lavables, para lo cual estarán enlucidas 
en una altura mínima de dos metros con baldosín, azulejo o mortero de cemento.  
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6.- La intersección de los parámetros verticales con el suelo se efectuará en forma de 
curva y no en ángulo recto.  

7.- Ventilación natural o forzada, con salida de humos independiente a la chimenea o 

conducto de ventilación de los aseos y cuartos de baño.  
 
ARTÍCULO 150.  
 
Los propietarios o responsables de las fincas facilitarán el acceso al local donde estén 
ubicados los recipientes normalizados a la totalidad de los vecinos de la finca, a fin de que 

éstos puedan proceder a depositar sus residuos.  

 
Será responsabilidad de los propietarios o responsables de las fincas la posterior colocación 
de los contenedores o cubos en el lugar, horario y demás condiciones establecidas a tal fin.  
 
ARTÍCULO 151.  
 
1. Las actividades comerciales e industriales que generen residuos sólidos domiciliarios, 

deberán disponer, en su caso, de un local de capacidad y dimensiones adecuadas, para el 
almacenamiento de estos residuos, que deberán depositarse en el interior de los recipientes 
normalizados y cerrarse con sus correspondientes tapas.  
 
2. En clínicas, hospitales, sanatorios y demás edificaciones sanitarias, el local destinado a la 
recepción y almacenamiento de residuos deberá de cumplir las siguientes condiciones:  

 
a) Con el fin de determinar las dimensiones del local destinado a la recepción y 

almacenamiento de residuos deberán presentar un proyecto del mismo. Especificarán 
además el número de camas así como la especialidad o especialidades del centro 

sanitario.  

b) El local podrá estar situado en el mismo edificio o en edifico separado, dependiendo de 
la magnitud del centro. En cualquier caso tendrán acceso directo desde la calle o por 

las vías interiores del complejo sanitario.  
 
Además de las condiciones señaladas, en el local destinado a la recepción y almacenamiento 
de residuos debe disponer de:  

 
1.- Sumideros para desagüe de las aguas de lavado conectado a la red general de 

alcantarillado.  

2.- Grifos de agua corriente apropiados para insertar en ellos manga de riego, que permita 
el lavado fácil y directo de todo el local.  

3.- Puntos de luz suficientes para la iluminación del local con interruptores situados junto 
a cada una de las puertas de acceso al mismo.  

4.- Suelos con ligera pendiente hacia los sumideros, totalmente impermeables.  

5.- Todas las paredes del local deberán estar alicatadas hasta el techo.  

6.- La intersección de los parámetros verticales con el suelo se efectuará en forma de 
curva y no en ángulo recto.  

7.- Ventilación forzada. Si existe instalación de aire acondicionado en el establecimiento 
sanitario, se hará un alargamiento hasta el cuarto de residuos para mantenerlos a baja 
temperatura.  

 
Cuando los locales destinados a la recepción y almacenamiento de residuos se encuentren 

ubicados en planta sótano, será preferible la existencia de ventilación natural mediante 



conductos apropiados a fin de facilitar la labor en caso de un posible siniestro al servicio 
contra incendios.  
 

ARTÍCULO 152  
 
En los mercados y galerías de alimentación el local destinado a la recepción de los residuos 
deberá cumplir las siguientes condiciones:  

 
a) Superficie suficiente para albergar en número de contenedores necesarios para el 

depósito de residuos generados y el lavado de los mismos. En todo caso tendrán una 

superficie mínima equivalente en m² al número de puestos existentes en el recinto.  

b) Que la situación se encuentre en el muelle de carga y descarga.  

c) Altura mínima de 4 metros con el fin de permitir el paso del camión colector al muelle 
de descarga.  

 
Además de las condiciones señaladas, el local destinado a la recepción almacenamiento de 
residuos debe disponer de:  

 
1.- Sumidero para desagüe de las aguas de lavado conectados a la red general de 

alcantarillado.  

2.- Grifo de agua corriente apropiado para insertar en el mango de riego que permita el 
lavado fácil y directo de todo el local.  

3.- Puntos de luz suficientes para la iluminación del local e interruptores situados junto a 

cada una de las puertas de acceso al mismo.  

4.- Suelos con ligera pendiente hacia los sumideros, totalmente impermeables.  

5.- Todas las paredes del local deberán estar alicatadas hasta el techo.  

6.- La intersección de los parámetros verticales con el suelo se efectuarán en forma de 
curva y no en ángulo recto.  

7.- Máquinas para triturar embalajes.  

8.- Ventilación forzada. Si el mercado o galería de alimentación tiene aire acondicionado 

se hará un alargamiento hasta el cuarto de los residuos para mantenerlos a baja 
temperatura.  

9.- Puertas correderas en el acceso al local de residuos.  

10.- Recipientes colectivos en cantidad suficiente para que pueda cubrir las necesidades 
en lo que a volumen de residuos se refiere.  

 
ARTÍCULO 153.  

 

Las dependencias y locales comerciales integrantes de un inmueble y que diariamente 
produzcan residuos en cantidad inferior a 120 litros, tendrán derecho a utilizar el local 
preceptivo del edificio destinado a la recepción y almacenamiento de dichos residuos. Si 
producen mayor cantidad, habrán de tener su propio local.  
 

ARTÍCULO 154.  
 
Con el objeto de evitar que los R.S.U. generados por las viviendas de nueva edificación se 
depositen fuera de los contenedores normalizados por carecer en ellos, al no estar 
constituida la nueva comunidad de propietarios, los promotores o titulares del proyecto 
urbanístico dotarán de los contenedores necesarios para albergar los residuos que generen 
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las viviendas, siguiendo el criterio del Departamento de Medio Ambiente del Ayuntamiento. 
Dicha dotación será preceptiva para que el Ayuntamiento conceda la Licencia de Primera 
Ocupación.  

 
ARTÍCULO 155. 
 
El Ayuntamiento podrá introducir modificaciones en los horarios y frecuencia de recogida 
que, por motivos de interés público tenga por convenientes, y los servicios municipales 
divulgarán con suficiente antelación. 
 

ARTÍCULO 156.  
 
Casos de emergencia:  
 
En aquellos casos considerados de emergencia, tales como conflictos sociales, inundaciones y 
otras situaciones de fuerza mayor, en que no sea posible prestar el servicio y previa 
comunicación municipal, los vecinos se abstendrán de depositar residuos. En el caso de que 

el anuncio fuese hecho con posterioridad al depósito de los residuos, cada usuario deberá 
recuperar su envase, guardarlo adecuadamente y no entregarlo hasta que se normalice el 
servicio o hasta que el Ayuntamiento dicte las instrucciones oportunas.  
 
CAPÍTULO 3: RESIDUOS SOLIDOS RECICLABLES  
 

ARTÍCULO 157.  
 
1. Una vez depositados los desechos y residuos en bolsas perfectamente cerradas en los 
contenedores normalizados para su recogida por el servicio municipal correspondiente o 

personal autorizado para ello, adquirirán el carácter de propiedad municipal, de acuerdo con 
la Normativa sobre Gestión de Residuos.  
 

2. Ningún particular se puede dedicar a la recogida o aprovechamiento de los desechos de 
cualquier tipo de residuos sólidos urbanos sin previa autorización municipal. Se prohíbe 
seleccionar, clasificar y separar cualquier clase de material residual depositado en la vía 
pública en los contenedores normalizados en espera de ser retirados por los servicios de 
recogida, excepto en el caso de disponer de la licencia expresa otorgada por el 
Ayuntamiento.  
 

ARTÍCULO 158.  
 
Se considera selectiva la recogida por separado de materiales residuales específicos 
contenidos exclusivamente en residuos domiciliarios, industriales y especiales.  
 
Estas recogidas podrán llevarse a cabo directamente por los servicios municipales o por 

terceros, que previamente hayan sido autorizados por el Ayuntamiento.  

 
En los programas de recogida selectiva implantados en el término municipal, los ciudadanos 
estarán obligados a prestar la cooperación necesaria según las instrucciones.  
 
ARTÍCULO 159.  
 

Los contenedores colocados para recogida selectiva quedan exclusivamente reservados para 
la prestación de tal servicio. Se prohíbe depositar en dichos contenedores residuos distintos a 
los expresamente indicados en cada caso.  
 



Los servicios municipales informarán a los ciudadanos de las condiciones y modalidades de 
prestación de los servicios de recogidas selectivas.  
 

Por razones de seguridad, salubridad e higiene, se prohíbe la recogida de residuos 
depositados en estos contenedores por parte de personas distintas a las autorizadas al 
respecto.  
 
ARTÍCULO 160.  
 
En la actualidad el Ayuntamiento recogerá directamente o a través de concesiones a terceros 

autorizados para ello los materiales reciclables siguientes: papel, cartón, vidrio, latas de 
bebidas, residuos vegetales, pilas domésticas y ropa usada, plásticos, metales y briks.  
 
ARTÍCULO 161. 
 
Cuando la realidad tecnológica y económica garantice una adecuada e integral gestión de las 
materias reciclables, el Ayuntamiento ampliará la relación de residuos sólidos reciclables, 

limitada en el artículo anterior.  
 
ARTÍCULO 162.  
 
El Ayuntamiento pondrá al servicio de los ciudadanos contenedores especiales para la 
recogida selectiva de residuos sólidos reciclables anteriormente mencionados. La ubicación y 

frecuencia de recogida de los mismos será determinada por el Área de Medio Ambiente del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada. 
 
ARTÍCULO 163.  

 
Los residuos sólidos reciclables producidos por las actividades comerciales, industriales 
deberán depositarse en contenedores específicos, en locales o depósitos ubicados dentro de 

sus instalaciones. En el caso de utilizar contenedores deberán adquirir cantidad suficiente 
para ello.  
 
ARTÍCULO 164.  
 
La ubicación de dichos contenedores podrá ser diferente a la de los destinados a la recepción 
de R.S.U. preferentemente junto a los puntos de proceso y/o actividades de mayor 

producción de Residuos Sólidos Reciclables, corriendo por cuenta de sus titulares la recogida 
y transporte y tasa del centro de tratamiento si la hubiese, del material recuperado.  
 
ARTÍCULO 165.  
 
El Área de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada promoverá cuantas 

actividades fueran necesarias para fomentar y divulgar hábitos de corresponsabilidad 

ecológica entre sus ciudadanos de acuerdo con los criterios recogidos en el art. 5. Dichas 
actividades se dirigirán preferentemente a la población escolar, coordinándose a través de 
programas específicos de Educación Ambiental.  
 
CAPÍTULO 4: RESIDUOS SANITARIOS  
 

ARTÍCULO 166.  
 
Se estará a lo dispuesto en el 83/1999 de 3 de junio sobre Producción y Gestión de Residuos 
Biosanitarios y Citotóxicos de la C.A.M.  y la Ley 5/2003 de 20 de marzo. 
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CAPÍTULO 5: RESIDUOS VOLUMINOSOS  
 
ARTÍCULO 167.  

 
A efectos de la presente Ordenanza, se consideran Residuos Sólidos Voluminosos aquellos 
materiales y de desecho que, por su forma, tamaño, volumen o peso, requieran sistemas de 
recogida y transporte especial que aseguren el tratamiento y eliminación más idónea de 
acuerdo con sus características.  
 
ARTÍCULO 168.  

 
El Área de Medio Ambiente de Villanueva de la Cañada, atendiendo a las características 
señaladas en el artículo anterior, podrá clasificar los residuos producidos por las actividades 
domiciliarias, comerciales e industriales, como residuos sólidos voluminosos. En tal caso 
obligará a los productores de los mismos a que adopten el sistema de gestión 
(almacenamiento, recogida, transporte, eliminación...), más apropiados. Cuando este no se 
adaptara conforme a los criterios definidos por el Área de Medio Ambiente, el Ayuntamiento 

podrá hacerse cargo de los mismos devengando los costes derivados al titular de aquellos.  
 
ARTÍCULO 169. 
 
Serán en todo caso, considerados Residuos Sólidos Voluminosos, cuando se destinen a su 
desecho.  

 
- Los muebles, colchones y enseres.  

- Los electrodomésticos.  

- Los palets, material de embalaje, bidones y recipientes de más de 10 litros de 
capacidad.  

- Cualquier residuo que por su forma, tamaño, volumen o peso no puedan o dificulten, los 
servicios municipales de recogida y transporte de Residuos Sólidos Domiciliarios.  

 
ARTÍCULO 170. 
 
1. Queda prohibido depositar o abandonar en los espacios públicos y privados, así como en 
los contenedores destinados a la recepción de residuos sólidos domiciliarios de tierras y 
escombros o junto a éstos, muebles, enseres, electrodomésticos y objetos inútiles.  
 

2. Los propietarios que deseen desprenderse de tales residuos los solicitarán al Área de 
Medio Ambiente, que dispondrá los medios adecuados para su recogida y transporte por los 
Servicios Municipales en el tiempo y forma que estableciera, previo pago de la tasa 
legalmente constituida.  
 
3. Actualmente la recogida de estos residuos para particulares se realiza con una 

periodicidad semanal, todos los martes.  
 
ARTÍCULO 171.  
 
1. El Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada, promoverá las actividades necesarias a fin 
de difundir entres sus ciudadanos hábitos tendentes a reducir y reutilizar al máximo los 
residuos generados en las distintas actividades del municipio.  

 
2. Asimismo facilitará a organismos e instituciones de carácter social el acceso y disfrute de 
aquellos residuos reutilizables.  



 
CAPÍTULO 6: VEHÍCULOS ABANDONADOS  
 

ARTÍCULO 172. 
 
Los Servicios Municipales competentes procederán a la retirada de los vehículos situados en 
la vía pública y espacios libres públicos, siempre que por sus signos exteriores, tiempo que 
permanecieran en la misma situación u otras circunstancias, puedan considerarse productos 
de desecho como consecuencia de su situación de abandono.  
 

ARTÍCULO 173. 
 
1. A efectos de esta Ordenanza y en su ámbito de aplicación, se considerarán abandonados 
aquellos vehículos o sus restos, que:  

 
a) Por sus signos exteriores no sean aptos para circular.  

b) Por carecer de alguno de sus elementos.  

c) Porque, bien por sus señales evidentes de deterioro, bien por el tiempo de 
permanencia en la misma posición de estacionamiento, permitan presumir la misma 
situación de abandono.  

 
2. Se excluyen del carácter de abandonados, aquellos vehículos sobre los que recaiga orden 
o mandamiento judicial, conocido por el Ayuntamiento, para que permanezcan en la misma 

situación, aunque la actividad municipal podrá recabar la adopción de las medidas 
pertinentes en orden al ornato urbano.  
 

ARTÍCULO 174.  
 
1. Efectuada la retirada y el depósito de un vehículo abandonado, el Ayuntamiento lo 
notificará a quien figure como titular en el registro de vehículos o a quien resultara ser su 

legítimo propietario en la forma establecida en el art. art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo.  
 
ARTÍCULO 175. 
 
1. Queda prohibido el abandono de vehículos fuera de su uso en la vía pública. Sus 

propietarios son responsables de la recogida y eliminación de sus restos.  
 
2. Quienes voluntariamente quieran desprenderse de un vehículo, pueden solicitarlo al 
Ayuntamiento mediante escrito al que se adjuntará la baja del mismo, expedida por el 
organismo competente de la Administración del Estado, haciéndose cargo de los gastos de 
recogida y transporte que se ocasionen.  

 
3. Cualquier persona podrá comunicar al Ayuntamiento o a los agentes de la autoridad, 
verbalmente o por escrito, la existencia de un vehículo o sus restos presumiblemente 
abandonado, sin que por tal actuación adquiera derecho alguno sobre aquéllos o su valor.  

 
CAPÍTULO 7: ANIMALES MUERTOS  
 

ARTÍCULO 176.  
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1. Las personas o entidades que necesiten desprenderse de animales muertos podrán 
hacerlo a través del Servicio Municipal competente que procederá a su recogida transporte y 
eliminación.  

 
 
2. El animal muerto deberá ser presentado en las condiciones higiénico-sanitarias necesarias 
para realizar las operaciones reseñadas en el párrafo anterior.  
 
3. Los servicios anteriormente especificados serán llevados a cabo por los Servicios 
Municipales una vez satisfecho el pago de las tasas municipales.  

 
ARTÍCULO 177.  
 
Lo dispuesto en el artículo anterior no será aplicable en el caso de explotaciones ganaderas o 
industrias, ni en el supuesto de équidos para uso deportivo o de ocio y esparcimiento.  
 
ARTÍCULO 178.  

 
1. Se prohíbe el abandono de cadáveres de animales de toda especie en las basuras 
domiciliarias, en cualquier clase de terrenos, así como arrojarlos a los ríos, sumideros o 
alcantarillado e, igualmente enterrarlos o inhumarlos en terrenos de propiedad pública.  
 
2. La sanción por incumplimiento de esta norma será independiente de las responsabilidades 

que estén previstas en la normativa vigente de orden sanitario y medioambiental.  
 
3. Serán responsables directos de lo especificado en el apartado 1, las personas que 
materializarán el hecho y subsidiariamente el propietario del animal.  

 
ARTÍCULO 179. 
 

La eliminación de animales muertos no exime a los propietarios, en ningún caso, de la 
obligación de comunicar la baja del animal y las causas de su muerte, cuando así venga 
establecido en Ordenanzas o Reglamentos Municipales sobre tenencia de animales.  
 
ARTÍCULO 180.  
 
Quien observe la presencia de un animal muerto puede comunicar tal circunstancia al 

servicio municipal competente, a fin de proceder a la retirada del cadáver en las condiciones 
higiénicas necesarias para tal operación.  

 
CAPÍTULO 8: RESIDUOS INERTES  
 
SECCIÓN 1ª.- TIERRAS Y ESCOMBROS.  

 

ARTÍCULO 181.  
 
El presente apartado regula las operaciones siguientes:  

 
- La carga, transporte, almacenaje y vertido de los materiales calificados como tierras y 

escombros. 

- La instalación en la vía pública de contenedores destinados a su recogida y transporte.  

- La creación de vertederos de inertes en terrenos situados en el término municipal de 
Villanueva de la Cañada.  

 



ARTÍCULO 182.  
 
La intervención municipal en materia de tierras y escombros tendrá por objeto evitar que, a 

consecuencia de las actividades expresadas, se produzca:  
 

- El vertido incontrolado de dichos materiales o efectuarlo de forma inadecuada.  

- El vertido en lugares no autorizados.  

- La ocupación indebida de terrenos o bienes de dominio público.  

- El deterioro de pavimentos y restantes elementos estructurales de la ciudad.  

- La suciedad en la vía pública y demás superficies de la ciudad.  

 
ARTÍCULO 183. 
 
El Ayuntamiento fomentará que el vertido de tierras y escombros se efectúe de forma que se 
procure la recuperación de espacios públicos y privados.  
 
ARTÍCULO 184.  

 
Para ejercer las actividades señaladas en el artículo anterior, serán necesarias las 
correspondientes licencias y autorizaciones expedidas por los Servicios Municipales 
competentes.  
 
ARTÍCULO 185.  

 
La concesión de Licencias de Obras llevará aparejada la autorización para:  

 
- Producir tierras y escombros.  

- Transportar tierras y escombros por la ciudad.  

- Descargar dichos materiales en los vertederos.  
 

ARTÍCULO 186. 
 
Las licencias de obras susceptibles de generar tierras y escombros deberán ser comunicadas 
al Área de Medio Ambiente del Ayuntamiento Villanueva de la Cañada, definiendo 
expresamente el lugar de vertido, origen y volumen estimado del mismo de acuerdo con el 
Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero, por la que se regula la gestión de residuos de 
construcción y la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los 

residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid.  
 
ARTÍCULO 187.  
 

Para llevar a cabo la recogida y transporte de tierras y escombros en el término municipal 
será preciso solicitar previamente la “Autorización de Vertido” correspondiente, para lo cual 

será imprescindible presentar la siguiente documentación en el Registro General del 
Ayuntamiento:  

 
- Nombre de la persona física o jurídica solicitante, dirección, teléfono, actividad y 

persona de contacto, tanto del productor de residuos como del transportista.  

- Datos del vertido: origen, composición, proceso en el que se genera, forma de recogida 
y almacenamiento, cantidad total estimada, volumen diario a verter y periodo de tiempo 

necesario para ello.  
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- Relación de vehículos destinados al transporte.  

- Cualesquiera otros datos de identificación de residuos que ayude a su caracterización.  

- Licencia de obra municipal con identificación del lugar donde se origine el residuo.  

 
ARTÍCULO 188.  
 
Las “Autorizaciones de Vertido”, emitidas por el Área de Medio Ambiente de Villanueva de la 
Cañada, deberán renovarse con carácter anual cuando el periodo de tiempo solicitado 
afectara a más de un año natural.  

 

ARTÍCULO 189. 
 
La “Autorización de vertido” será presentada a requerimiento de la autoridad municipal o de 
aquellas otras cuyas competencias estén vinculadas al Área de Medio Ambiente.  
 
ARTÍCULO 190.  
 

Los productores de escombros podrán desprenderse de éstos del siguiente modo:  
 

- Para volúmenes inferiores a 1 metro cúbico y embolsados en sacos: en los contenedores 
o instalaciones que determine el Ayuntamiento, previo pago de la tasa correspondiente.  

- Para volúmenes superiores a 1 metro cúbico se podrá:  

- Asumir directamente su recogida y transporte a vertedero autorizado, o  

- Contratar con terceros debidamente autorizados la utilización de contenedores de 
obras para su uso exclusivo.  

 
ARTÍCULO 191.  
 
Los responsables de obras en la vía pública, cuyo volumen de tierras y escombros sea 
superior a 1 metro cúbico, están obligados a retirarlos dentro de las 24 horas después de 

finalizada la obra, o cuando el contenedor se encuentre lleno. En tanto no se produzca su 
retirada deberán limpiar diariamente el área afectada y mantener los residuos aislados del 
suelo, depositándolos en contenedores de obra, colocándolos de tal forma que no se 
entorpezca ni se impida el paso a los vehículos que presten servicios públicos (recogidas de 
basuras, bomberos, ambulancias, etc.) o se ponga en peligro la circulación de vehículos y 
peatones.  
 

ARTÍCULO 192. 
 
Será responsable de cuantas prescripciones se refieran al almacenamiento y recogida de 
tierras y escombros el titular o promotor de la actividad productora de los mismos.  
 

ARTÍCULO 193.  

 
En lo que respecta a la producción y vertidos de tierras y escombros. Se prohíbe:  

 
- Su depósito o vertido en la vía pública.  

- Su depósito o vertido en terrenos públicos que no hayan sido expresamente autorizados 
para tal finalidad.  

- Su almacenamiento o vertido en terrenos de propiedad particular, aun cuando se 

disponga de autorización expresa del titular, si a juicio de los servicios municipales, el 



almacenamiento o el vertido perjudica elementos constitutivos del paisaje o implique un 
riesgo ambiental.  

- La utilización, sin permiso expreso de los servicios municipales competentes, de tierra y 

escombros para obras de relleno, equilibrado de taludes y cualquier otro que pudiera 
llevarse a cabo en terrenos privados o públicos.  

- Almacenar en la vía pública, fuera de los límites de la prescriptiva valla protectora de las 
obras, tierras, escombros y material de construcción.  

 
ARTÍCULO 194.  

 

Independientemente del expediente sancionador que, en su caso, pudiera ser incoado al 
conductor o a la empresa contratista que fuese sorprendido vertiendo residuos en lugares no 
autorizados para su recepción, el conductor del vehículo estará obligado a recargar el 
producto vertido y transportarlo a un vertedero autorizado.  
 
ARTÍCULO 195. 
 

Los residuos y materiales reseñados en los artículos anteriores sólo podrán ser almacenados 
en contenedores de obra adecuados previa autorización municipal.  
 
ARTÍCULO 196.  
 
Se entiende por contenedor de obra aquel recipiente metálico o de otro material resistente, 

incombustible, de tipos y dimensiones normalizados internacionalmente, especialmente 
diseñados con dispositivos para su carga y descarga mecánica sobre vehículos especiales de 
transporte, destinados de depósito de materiales de toda clase o recogida de tierras o 

escombros procedentes de estructuras en construcción o demolición de obras públicas o 
edificios. Son se uso obligatorio en obras con producción de residuos superiores al metro 
cúbico.  
 

ARTÍCULO 197.  
 
Queda terminantemente prohibido depositar en los recipientes normalizados destinados a 
R.S.U. las tierras y escombros procedentes de cualquier obra o actividad. Asimismo queda 
prohibido depositar en los contenedores de obra los R.S.U. y voluminosos.  
 
ARTÍCULO 198.  

 
1. Los contenedores podrán ser de dos tipos:  

 
- Normal: de sección longitudinal trapecial y parámetros longitudinales verticales. Sus 

dimensiones máximas serán de 5 metros de longitud en su base superior, 2 metros 
de ancho y 1,5 metros de altura.  

- Especial: de parámetros verticales y dimensiones máximas en planta, de 7,5 metros 
de longitud y 2 metros de ancho.  

 
2. Los contenedores de obra están obligados en todo momento a presentar en su exterior de 
manera perfectamente visible:  

 
a)  Nombre o razón social y teléfono del propietario o empresa responsable.  

b)  Cuantos datos sean exigibles para su identificación, en función de la licencia municipal 
concedida.  
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c)  Deberán estar pintadas de colores que destaquen su visibilidad tanto de día como de 
noche, debiendo tener a su vez una granja reflectante en cada uno de los lados, en 
perfecto estado de limpieza y conservación que facilite su visibilidad por la noche.  

 
ARTÍCULO 199.  
 
1. La colocación de contenedores para obras está sujeta a licencia municipal, que será 
otorgada por los servicios municipales correspondientes a la hora de conceder la licencia de 
obras.  
 

2. Los contenedores para obras situadas en el interior acotado de zonas de obras, no 
precisarán licencias; sin embargo, en los restantes requisitos deberán ajustarse a las 
disposiciones de la presente Ordenanza.  
 
3. El pago de tasas para la colocación de contenedores para obras, en la vía pública, se 
regulará por la correspondiente Ordenanza Fiscal.  
 

ARTÍCULO 200. 
 
1. Una vez llenos, los contenedores para obras deberán ser tapadas inmediatamente de 
modo adecuado, de forma que no se produzcan vertidos al exterior de los materiales 
residuales.  
 

2. Igualmente es obligatorio tapar los contenedores al finalizar el horario de trabajo.  
 
ARTÍCULO 201.  
 

1. Las operaciones de instalación y retirada de los contenedores deberán realizarse de modo 
que no causen molestias a los ciudadanos.  
 

2. Los contenedores de obras deberán utilizarse o manipularse de modo de su contenido o 
parte de él, no se vierta en la vía pública o no pueda ser levantado o esparcido por el viento.  
 
3. Al retirar el contenedor, el titular de la licencia de obras deberán dejar en perfectas 
condiciones de limpieza la superficie de la vía pública afectada por su ocupación.  
 
4. El titular de la licencia de obras será responsable del estado de la vía pública, así como de 

los daños causados en la misma, debiendo comunicarlo inmediatamente a los servicios 
municipales correspondientes en caso de haberse producido.  
 
ARTÍCULO 202.  
 
En función del tipo de obra y de la vía pública donde se vaya a instalar el contenedor, el 

Ayuntamiento autorizará el modelo de contenedor más adecuado.  

 
ARTÍCULO 203.  
 
1. Los contenedores se situarán, si fuera posible, en el interior de la zona cerrada de obras y, 
en otro caso, en la calzada, junto al bordillo, en calles con acera.  
 

2. De no ser posible dentro de la obra, en plazas, zonas peatonales, calles sin aceras, etc. los 
contenedores se colocarán lo más próximo a la obra, no obstaculizando accesos a viviendas o 
establecimientos y perjudicando lo mínimo posibles el paso de peatones o vehículos.  
 
3. En todo caso deberán observarse en su colocación las prescripciones siguientes:  



 
a)  Se situarán preferentemente delante de la obra a la que sirven o tan cerca como sea 

posible.  

b)  Deberán colocarse de modo que no impidan la visibilidad de los vehículos 
especialmente en los cruces, respetando las distancias establecidas para el 
estacionamiento por el Código de Circulación.  

c)  No se podrán situarse en los pasos de peatones, ni delante de ellos, ni en los vados ni 
reservas de estacionamiento y parada, excepto cuando estas reservas hayan sido 
solicitadas para la misma obra.  

d)  En ningún caso podrán ser colocados, total o parcialmente sobre las tapas de accesos 

de servicios públicos, sobre hidrantes de incendios, alcorques de los árboles, ni en 
general, sobre ningún elemento urbanístico cuya utilización pudiera ser dificultada en 
circunstancias normales o en caso de emergencia.  

 
4. Se colocarán, en todo caso, de modo que su lado más largo esté situado en sentido 
paralelo a la acera o a la línea de fachada.  
 

5. Cuando los contenedores estén situados en la calzada, deberán separarse 0,20 
centímetros del bordillo de la acera, de modo que no impida que las aguas superficiales 
discurran por la corredera hasta el sumidero más próximo.  
 
ARTÍCULO 204.  
 

Los contenedores para obras serán retirados de la vía pública:  
 
1. Al expirar el término de la concesión de la licencia de obras. En general el tiempo máximo 

de ocupación de un contenedor en la vía pública para obras menores es de 10 días, salvo en 
aquellos casos en que exista permiso especial o se de una nueva prórroga.  
 
2. Cuando existan razones de interés público previo requerimiento de la Autoridad Municipal.  

 
3. En cuanto estén llenos, para proceder a su vaciado y siempre dentro de las 48 horas 
siguientes en que se ha producido el llenado. En caso de incumplimiento el Ayuntamiento 
podrá proceder a su retirada, y una vez vacío, quedará en depósito hasta el pago de los 
gastos derivados de la retirada, transporte y vertido. Todo ello, con independencia de las 
sanciones que, en su caso, pudieran imponerse a los responsables del incumplimiento de 
dicha obligación.  

 
ARTÍCULO 205.  
 
1. Las tierras y escombros no sobrepasarán nunca el plano delimitado por las aristas 
superiores del contenedor, estando prohibido el uso del suplemento o añadidos para 
aumentar la capacidad del recipiente.  

 
2. Los contenedores deberán estar dotados de los dispositivos adecuados que permitan 
mantenerlos cubiertos cuando no sean utilizados evitando que puedan ser depositados 
cualquier otro tipo de residuos que no sean tierras y escombros, por lo tanto no se podrán 
verter materiales que contengan elementos inflamables, explosivos, nocivos, peligrosos, 
susceptibles de putrefacción, de emitir olores desagradables o que por cualquier otra causa 
puedan constituirse en insalubres, molestos, nocivos, incómodos, peligrosos o inseguros para 

la protección y estética del ambiente donde estén ubicados.  
 
SECCIÓN 2ª.- TRANSPORTE DE TIERRAS Y ESCOMBROS  
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ARTÍCULO 206.  
 

Será responsable de las prescripciones relativas al transporte de tierras y escombros el 
conductor del vehículo que realizará dicha operación y subsidiariamente, el titular de la 
empresa contratada o el promotor de la actividad productora de los residuos.  
 
ARTÍCULO 207.  
 
El transporte de tierras y escombros y su posterior vertido, se ajustará a las siguientes 

normas:  
 
1. Una vez concedida la licencia de obra y “Autorización de Vertido”, el titular de la misma, 
previo abono en su caso de la tasa correspondiente, adquirirá los vales, boletines, abonos o 
documentos acreditativos, establecidos para esta finalidad por el Área de Medio Ambiente de 
Villanueva de la Cañada. 
 

2. El titular de la licencia de obra está obligado a exigir que todos los camiones utilizados en 
el transporte de tierras y escombros lleven los documentos acreditativos correspondiente, 
cuya exhibición podrá ser requerida en cualquier momento por la autoridad municipal 
competente.  
 
3. Si el vertido se realizara en Vertedero Municipal:  

 
- La “Autorización de Vertido” será entregada al conductor del vehículo quien lo presentará 

a la entrada del Vertedero Municipal que, una vez comprobado por el personal de 
vigilancia allí presente, será devuelta al conductor. Los datos contemplados en la 

“Autorización de Vertido”, deberán coincidir con las fichas de control remitidas por el 
personal del Vertedero Municipal, en cuanto a los metros cúbicos realmente vertidos y la 
liquidación de la tasa correspondiente.  

- La cantidad autorizada a verter reflejada en la solicitud de autorización de vertido podrá 
ser ampliada si resultara necesario, durante la ejecución de las obras, volviendo a realizar 
la correspondiente solicitud de vertido, incluyendo el motivo de ésta.  

 
ARTÍCULO 208.  
 
1. El transporte de tierras y escombros se efectuará en vehículos que reunirán las 

condiciones adecuadas para evitar que se desprenda o vierta su contenido.  
 
2. Se adoptarán las precauciones necesarias en la carga de vehículos, de forma que no se 
produzcan los efectos señalados en el apartado anterior. Queda prohibido:  

 
- Que las tierras y otros residuos rebasen los bordes superiores de la caja del vehículo 

o contenedor transportado.  

- La colocación de suplementos adicionales para aumentar sus dimensiones y por 
tanto, su capacidad.  

 
3. Las tierras y materiales que se transportasen serán cubiertas con una lona de material 
apropiado que impida el desprendimiento de polvo y residuos, cumpliendo las prescripciones 
señaladas a este respecto en el Título II del Reglamento General de Circulación (Real Decreto 

1428/2003) modificado por Real Decreto 965/2006, de 1 de septiembre, o Normativa que lo 
sustituya o modifique.  
 



4. Los transportistas de tierras y escombros están obligados a la inmediata limpieza, por su 
cuenta, de la vía pública, si como consecuencia de las operaciones de carga, descarga o 
transporte ensuciaran la citada vía pública.  

 
5. Del cumplimiento de las condiciones expuesta en los apartados anteriores serán 
responsables los conductores de los vehículos y subsidiariamente, los títulos o promotores de 
la obra o trabajos que originen los residuos.  
 
ARTÍCULO 209.  
 

1. Los transportistas de tierras y escombros están obligados a proceder a la limpieza 
inmediata del tramo de vía afectada, en el supuesto de que la vía pública se ensuciase a 
consecuencia de las operaciones de carga y transporte.  
 
2. También quedan obligados a retirar en cualquier momento y siempre que sean requeridos 
por la Autoridad Municipal, las tierras y escombros vertidos en lugares no autorizados.  
 

3. Los Servicios Municipales podrán proceder a la limpieza de la vía pública afectada y a la 
retirada de los materiales vertidos a que hacen referencia los apartados anteriores, cuando 
sus responsables no cumplieran el requerimiento pertinente siendo imputados los gastos que 
de ello se deriven a los responsables, y sin perjuicio de la sanción que corresponda.  
 
4. Serán responsables de los vertidos los especificados en el art. 221 de este capítulo.  

 
5. La responsabilidad sobre el destino último de las tierras y escombros finaliza en el 
momento en que estos materiales serán recibidos y descargados en los emplazamientos 
autorizados al efecto por los Servicios Municipales.  

 
CAPÍTULO 9: RESIDUOS INDUSTRIALES  
 

ARTÍCULO 210.  
 
La recogida y transporte de los residuos industriales puede ser llevado a cabo directamente 
por los Servicios Municipales o por terceros debidamente autorizados.  
 
Los Residuos Industriales generados como consecuencia de cualquier actividad, serán 
gestionados adecuadamente, por parte de los titulares o a través de empresas debidamente 

autorizadas, de forma que se garantice un destino final de los mismos sin riesgos para el 
Medio Ambiente, debiendo quedar constancia de las operaciones así como de los gestores 
depositarios de los residuos.  
 
ARTÍCULO 211.  
 

1. Los terceros, debidamente autorizados, podrán llevar a cabo los servicios de recogida y 

transporte de estos residuos.  
 
2. Los productores de residuos industriales podrán ser autorizados a su transporte a los 
puntos de eliminación.  
 
ARTÍCULO 212.  

 
1. Los productores, poseedores y terceros debidamente autorizados que produzcan, 
manipulen o transporten residuos industriales, pondrán a disposición del Ayuntamiento la 
información que les sea requerida sobre el origen, características, cantidad, sistema de 
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pretratamiento y de tratamiento definitivo de los mismos, estando obligados a facilitar las 
actuaciones de inspección, vigilancia y control que este realice.  
 

2. Los elementos de carga, recogida y transporte para residuos industriales de los 
particulares, deberán cumplir todas las condiciones exigidas por la legislación vigente para el 
transporte y la circulación.  
 
ARTÍCULO 213.  
 
De acuerdo con la Ley, los residuos industriales recogidos por los servicios municipales 

asumirán el carácter de propiedad municipal, no teniendo dicha calidad los recogidos y 
transportados por terceros.  
 
ARTÍCULO 214.  
 
Los usuarios abonarán las tasas devengadas por la prestación del servicio de recogida, 
transporte y eliminación de los residuos industriales.  

 
SECCIÓN 1ª.- ALIMENTOS Y PRODUCTOS CADUCADOS  
 
ARTÍCULO 215.  
 
1. Los propietarios de establecimientos comerciales que tuvieran que desprenderse de 

alimentos y/o productos caducados están obligados a entregar tales desechos al 
Ayuntamiento, proporcionando cuanta información sea necesaria a fin de efectuar una 
correcta eliminación y solicitando a este la que estime necesaria.  
 

2. Los propietarios deberán abonar los gastos correspondientes a la recogida, transporte y 
eliminación de los artículos caducados.  

 

SECCIÓN 2ª.- RESTOS DE JARDINERIA  
 
ARTÍCULO 216. 
 
Los propietarios y responsables de áreas ajardinadas cuyos residuos bien por su cantidad o 
volumen no sean considerados como residuos domiciliarios  están obligados a recoger y 
eliminar por sus propios medios los restos de jardinería. El Ayuntamiento establecerá 

sistemas para la recogida de residuos vegetales mediante contenedores similares a los de 
obra, previa petición al Área de Medio Ambiente de Villanueva de la Cañada, u otros situados 
en la via publica de forma permanente. Dichos contenedores, serán propiedad del 
Ayuntamiento y estarán rotulados con indicación expresa de “SOLO RESTOS VEGETALES” 
 
Se prohíbe el depósito cualquier otro tipo de residuo en estos contenedores que no sea 

exclusivamente residuo vegetal. 

 
CAPÍTULO 10: GESTION RESIDUOS SOLIDOS ESPECIALES  
 
SECCIÓN 1ª.- DEFINICION Y NORMAS GENERALES  
 
ARTÍCULO 217.  

 
A efectos de la presente reglamentación se entenderá por Residuos Sólidos Especiales, 
aquellos que por su naturaleza, composición, estado físico o características no puedan ser 
incluidos en las definiciones de los residuos tratados en Títulos anteriores de esta Ordenanza, 



y estén sujetos a normativas específicas de rango superior y, en general, puedan presentar 
un riesgo real o potencial para la salud pública y el medio ambiente.  
 

ARTÍCULO 218.  
 
Serán responsables de los residuos sólidos especiales los productores o, en su caso, los 
gestores de los mismos.  
 
ARTÍCULO 219.  
 

1. Los productores, poseedores o gestores de residuos sólidos especiales llevarán un registro 
específico para los mismos, donde se hará constar diariamente su origen, cantidad y 
características, forma de almacenamiento, recogida, aprovechamiento, transporte, 
tratamiento y eliminación.  
 
2. Asimismo, adoptarán cuantas medidas fueran necesarias para reducir al máximo su 
volumen, asegurando el estricto cumplimiento de la legislación vigente para cada tipo de 

residuos, en especial en lo referente a su gestión y eliminación.  
 
ARTÍCULO 220.  
 
La gestión de residuos sólidos especiales no considerados tóxicos y peligrosos ni radiactivos, 
de acuerdo con la reglamentación vigente, podrán efectuarse por los propios productores o 

poseedores de éstos, requiriendo para su eliminación las autorizaciones pertinentes.  
 
ARTÍCULO 221.  
 

Los Servicios Municipales no estarán obligados a la recogida y transporte de Residuos Sólidos 
especiales, no obstante, de ser efectuadas por el Ayuntamiento dichas operaciones, pasaría 
el cargo correspondiente a los productores o responsables de los mismos.  

 
SECCIÓN 2ª.- ESCORIAS Y CENIZAS.  
 
ARTÍCULO 222.  
 
Los propietarios de instalaciones generadores de calor serán responsables de la recogida y 
transporte de más de 10 kilos diarios de escorias y cenizas producidas, así como de su 

eliminación en vertederos y depósitos autorizados.  
 
ARTÍCULO 223.  
 
A petición de los interesados, el Ayuntamiento podrá retirar las escorias y cenizas 
procedentes de calefacciones centrales e instalaciones generadores de agua caliente 

sanitaria, previo pago de la tasa correspondiente.  

 
TÍTULO V.- GESTION DE RESIDUOS PELIGROSOS  
 
ARTÍCULO 224.  
 
Se estará a lo dispuesto en la normativa vigente y en especial al Real Decreto 952/1997 de 

20 de junio. Y a la Ley 10/1998, de 21 de abril. 
 
TÍTULO VI.- REGIMEN DISCIPLINARIO  
 
CAPÍTULO 1: NORMAS GENERALES  
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ARTÍCULO 225.  
 

1. La vigilancia del cumplimiento de lo establecido en la presente Ordenanza se realizará por 
el personal adscrito al Área de Medio Ambiente y de la Policía Municipal del Ayuntamiento de 
Villanueva de la Cañada debidamente acreditado, que efectuará visitas de inspección a las 
diferentes actividades productoras de residuos, de forma periódica o cuando lo estime 
convenientes, estando obligados los titulares de las mismas y demás ciudadanos a facilitar 
cuantas operaciones sean necesarias para tal finalidad.  
 

ARTÍCULO 226.  
 
1. Cualquier persona física o jurídica podrá formular denuncia formalizada respecto de la 
existencia de hechos o acciones que contravengan las prescripciones de esta Ordenanza, 
debiendo contener los datos precisos para facilitar la comprobación correspondiente.  
 
2. En casos de reconocida urgencia se podrá solicitar la intervención inmediata de los 

técnicos municipales ambientales que previa comprobación, adoptarán las medidas de 
emergencia y cautelares necesarias.  
 
3. El denunciante asumirá las consecuencias legales de una denuncia fraudulenta, debiendo 
asumir los gastos que se ocasionarán previa comprobación fehaciente por los técnicos 
municipales.  

 
ARTÍCULO 227. 
 
Si una infracción se produjera de forma reiterada o mereciera la calificación de muy grave, el 

Ayuntamiento podrá cursar la correspondiente denuncia a los organismos competentes a 
efectos sancionadores.  
 

ARTÍCULO 228.  
 
1. Todo conductor de vehículos que realice vertidos fuera de los lugares autorizados, 
independientemente de las sanciones a que hubiese lugar, estará obligado a recargar el 
producto vertido y transportarlo a un vertedero autorizado, la misma obligación 
corresponderá a la Entidad o Empresa por cuenta de la que aquel actúe.  
 

2. La Policía Municipal podrá precintar e inmovilizar cuando lo consideren pertinente tanto 
por el tipo de vertido como por la zona donde se haya depositado previa autorización y 
decreto de Alcaldía a los vehículos que sean sorprendidos realizando vertidos no autorizados, 
hasta que éstos sean retirados. En caso de incumplimiento de este deber, con independencia 
de las sanciones a que hubiese lugar, el Ayuntamiento podrá actuar mediante ejecución 
sustitutoria.  

 

ARTÍCULO 229.  
 
Las actuaciones derivadas de las prescripciones contenidas en esta Ordenanza se ajustarán a 
las disposiciones sobre procedimiento, impugnación y, en general, sobre régimen jurídico, 
aplicables a la Administración Local.  

 

CAPÍTULO 2: INFRACCIONES  
 
ARTÍCULO 230.  
 



1. Se consideran infracciones administrativas, en relación con la presente Ordenanza, las 
acciones u omisiones que contravengan lo establecido en la misma.  
 

2. Las infracciones serán sancionadas, de acuerdo con lo especificado en esta Ordenanza, por 
el Alcalde, dentro de los límites que la legislación aplicable autoriza y sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiera lugar en su caso.  
 
3. Como norma de carácter general, salvo lo especificado expresamente e su caso, serán 
responsables del cumplimiento del presente Reglamento las personas físicas o jurídicas 
productoras de residuos, así como los titulares o promotores de actividades generadoras de 

los mismos o a quienes se hubiera transferido su gestión (almacenamiento, recogida, 
transporte, recuperación, aprovechamiento, tratamiento y eliminación).  
 
4. Las responsabilidades derivadas del incumplimiento de las obligaciones señaladas en esta 
Ordenanza será exigibles no sólo por los actos propios, sino también por los de aquellas 
personas quienes se deba responder y por el proceder de los animales de los que se fuese 
propietario o se estuviese al cargo o cuidado.  

 
5. Cuando se trate de obligaciones colectivas, tales como uso, conservación y limpieza de 
recipientes normalizados, limpieza de zonas comunes, etc., la responsabilidad será atribuida 
a la respectiva comunidad de propietarios o habitantes del inmueble cuando no esté 
constituida y, al efecto, las denuncias se formularán contra la misma o, en su caso, la 
persona que ostente su representación.  

 

16. Las infracciones serán calificadas de leves, graves y muy graves, según se determina en 

los artículos siguientes y de acuerdo a la siguiente tipificación:  
 

Leves: cuando la conducta sancionadora afecte a las operaciones de recogida de 
residuos.  

Graves: cuando la conducta sancionadora se refiere a reincidencia en faltas leves o 
alteraciones ambientales que afecten a la integridad física de terceros y/o la seguridad 
y salubridad pública.  

Muy graves: las que originen situaciones de degradación ambiental con alto riesgo para 
las personas y bienes en general.  

 
SECCIÓN 1ª.- DE LA LIMPIEZA PÚBLICA  
 
ARTÍCULO 231. 

 
1. En relación con el Titulo II de esta Ordenanza se considerarán infracciones leves:  

 
a) Realizar cualquier operación que pueda ensuciar la vía pública dentro de las descritas 

en los artículos 8 y 99 de esta Ordenanza  

b) La rebusca o triaje de desechos y residuos de cualquier índole y en especial lo 
especificado en los artículo 106 y 107 de esta Ordenanza  

c) Realizar cualquiera de las operaciones especificadas en el artículo 109 esta Ordenanza.  

d) No depositar los restos vegetales generados al mantenimiento de parques y jardines 
en los lugares destinados al efecto según lo señalado en el artículo 112.  

e) El abandono de enseres y muebles en la vía pública.  
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f) La no realización de las operaciones especificadas en el artículo 115 que impidan el 
mantenimiento de los inmuebles que sean visibles a la vía pública en adecuadas 
condiciones de seguridad, limpieza y ornato público.  

g) El no cumplimiento de lo establecido en los arts. 116.  

h) No impedir las deyecciones de perros u otros animales en jardines, aceras, etc. o no 
proceder a la retirada y limpieza inmediata de las mismas y, en concreto impedir o no 
realizar lo especificado en el art. 121 de esta Ordenanza.  

i)  No realizar ni seguir las instrucciones especificadas en los arts. 123 y 125 de esta 

Ordenanza en lo que respecta a la limpieza de la vía pública en caso de nevada.  

j)  Realizar la limpieza de escaparates y otras actividades reseñadas en el art. 126 fuera 

de los horarios establecidos en dicho artículo.  

k)  Esparcir y tirar sobre la vía pública octavillas o materiales similares.  
 
2. Se considerarán infracciones graves:  

 
a)  Reincidir en dos faltas leves en el plazo máximo de un año.  

b)  El incumplimiento de lo dispuesto en los arts. 101, 102, 103, 104 y 105 de esta 

Ordenanza referente a la suciedad en la vía pública como consecuencia de obras y 
otras actividades relacionadas con ella.  

c)  El incumplimiento de lo dispuesto en el art. 110 de esta Ordenanza en cuanto a la 
limpieza de la zona utilizada como estacionamiento.  

d)  No mantener en adecuado estado de limpieza las vías de dominio particular y otras 
zonas privadas, los solares y otros terrenos de propiedad particular y en concreto lo 

especificado en el art. 117 de esta Ordenanza.  

e)  La realización de actos públicos en la vía pública en los que participen animales sin la 
autorización correspondiente y en concreto lo especificado en los arts. 115.  

f)  No mantener limpio el espacio que les correspondiera a los titulares de las actividades 
contempladas en el art. 128 o no instalar los elementos necesarios para mantenerlo en 
adecuado estado de limpieza.  

g)  La colocación de carteles, pancartas, etc. y lo contemplado en el art. 131 sin la 

correspondiente autorización municipal.  

h)  La realización de actividades prohibidas en el art. 132 de esta Ordenanza.  

i)  El incumplimiento u omisión de los preceptos contenidos en los Títulos II y III no 
incluidos en los Apartados 1 y 3 de este artículo.  

 
3. Se considerarán infracciones muy graves:  

 

a)  Reincidir en dos faltas graves en el plazo máximo de 3 años.  

b)  Realizar en la vía pública o en zonas públicas, sin autorización expresa de la autoridad 
municipal, actos públicos y, en concreto la vulneración de lo contemplado en el art. 
129 de esta Ordenanza.  

 
SECCIÓN 2ª.- GESTION DE LOS RESIDUOS SOLIDOS URBANOS  

 
ARTÍCULO 232.  
 



1. En relación a la gestión de los residuos contemplados en los Títulos IV y V de esta 
Ordenanza. Se consideran infracciones leves:  

 

a)  Recoger, transportar o aprovechar R.S.D.: sin previa concesión o autorización 
municipal.  

b)  Presentar conjuntamente con los habituales, R.S.D. en cantidades mayores a la que 
constituyen la producción diaria normal y no frecuente, según establece el art. 140 de 
esta Ordenanza.  

c)  No utilizar contenedores normalizados para el depósito de R.S.D. inertes o especiales o 

utilizar contenedores distintos a los autorizados y establecidos para cada tipo de 

residuo.  

d)  El abandonar la basura en la vía pública, depositarla fuera de los horarios establecidos, 
así como no realizar las operaciones expresadas en el art. 146.  

e)  El depositar los R.S.D. a granel en los contenedores normalizados y en concreto la 
vulneración de lo dispuesto en el art. 147.  

f)  No disponer o no utilizar, los titulares de actividades comerciales o industriales, las 
urbanizaciones, bloques de pisos, etc., sus propios contenedores normalizados para el 

depósito de los R.S.D. y R.S.R., producidos en las mismas, así como incumplir el 
horario establecido para sacarla y retirarlas de la vía pública.  

g)  El incumplimiento de lo establecido en los arts. 156 y 157 tanto para los usuarios en 
cuanto a la colocación de contenedores como para los operarios del Servicio de 
Recogida en cuanto a retirar el contenido de los contenedores, las bolsas de restos 
vegetales y césped y el depositarlos vacíos donde se encontraban.  

h)  El incumplimiento de las disposiciones expresadas en los arts. 158 y 160 y el realizar 
cualquiera de las actividades relacionadas en los arts. 159 y 161 de esta Ordenanza.  

i)  Depositar en los contenedores de recogida selectiva, residuos distintos a los 
expresamente indicados en cada caso.  

j)  Depositar o abandonar los residuos voluminosos en la vía pública o en espacios 
públicos y privados, así como en los contenedores destinados a la recepción de los 
R.D. de tierras y escombros.  

k)  No gestionar adecuadamente, o conforme a los criterios que determine el Area de 
Medio Ambiente del Ayuntamiento los residuos voluminosos  

l)  El incumplimiento de las prescripciones referidas a la gestión de vehículos 
abandonados. Título IV, Capítulo V de este Libro.  

m)  No comunicar al Área de Medio Ambiente de Villanueva de la Cañada, el inicio de obras 
susceptibles de generar tierras y escombros.  

n) El no haber solicitado la “Autorización de Vertido” o no presentar en el Registro 

General del Ayuntamiento, la documentación especificada en el art. 202.  

ñ) La no renovación anual de la “Autorización de Vertido”.  

o) La colocación de contenedores para obras en zona pública sin licencia municipal.  

p) El ensuciar la zona pública con motivo del desbordamiento del contenedor, o la causa 
de la retirada del mismo una vez que se haya llenado y no recoger la suciedad en el 
momento.  

q) No dejar la zona afectada por la presencia del contenedor en perfectas condiciones de 
limpieza, no sólo mientras esté ocupando espacio público, sino también una vez que se 
haya retirado.  
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r) El mantener el contenedor una vez lleno más de 48 horas en zona pública, o 
sobrepasar el plazo de concesión de licencia.  

s) Sobrepasar la carga de los contenedores de tierras y escombros de las aristas 

superiores del contenedor, o usar suplementos y añadidos para aumentar la capacidad 
del mismo.  

t) No disponer los contenedores de tierras y escombros de dispositivos adecuados que 
permitan mantener cubiertos cuando no sean utilizados.  

u) No disponer de la preceptiva “Autorización de Vertidos” para realizar actividades 

relacionadas con la recogida y transporte de tierras y escombros o no renovarla fuera 
obligatorio, según establece el art. 203.  

v)  La presencia en zona o vía pública de residuos industriales por tiempo superior a 2 
horas.  

w) Depositar los restos de jardinería de forma diferente a lo especificado en el art. 231.  

x) Las acciones u omisiones a las prescripciones contenidas en esta Ordenanza no 
calificadas de graves o muy graves en este artículo.  

 
2. Se consideran infracciones graves:  

 
a)  Reincidir en dos faltas leves del mismo carácter en el plazo máximo de un año.  

b)  Falsear la información solicitada por el Área de Medio Ambiente u obstruir su labor 
inspectora.  

c)  Recoger, transportar y eliminar residuos sólidos voluminosos, especiales e industriales 
en tiempo y forma distintos a los exigidos o establecidos, o sin la expresa autorización 

municipal.  

d)  Depositar los Residuos Clínicos con los residuos domiciliarios o no llevar a cabo la 
gestión adecuada de los mismos.  

e) La no conservación de los contenedores y locales de ubicación de los mismos en 
adecuadas condiciones de higiene y limpieza.  

f)  El incumplimiento de las normas que se establezcan en casos de emergencia así como 
lo que en estos casos se especifica en el art. 171 de esta Ordenanza.  

g)  El incumplimiento de las prescripciones referidas a la gestión animales muertos Título 
II, Capítulo 6 de este Libro y en especial el incumplimiento de lo especificado en el art. 
116 y realizar las acciones prohibidas del art. 193.  

h) No seguir las prescripciones descritas en el art. 131 en lo referente a desprenderse de 
los escombros generados.  

i)  El incumplimiento de lo dispuesto en el art. 132 o realizar las prohibiciones detalladas 
en el art. 134.  

j)  Depositar en los contenedores para obras residuos domiciliarios y voluminosos y en los 
contenedores de R.D. tierras y escombros.  

k) El incumplimiento de lo dispuesto en el art. 206 en relación con la identificación de los 
contenedores para obras.  

l)  El incumplimiento de las prescripciones especificadas en el art. 218 referente a la 
colocación de los contenedores para obras y de forma especial los apartados 3b, 3c, 3d 

y 5.  



m) El transporte de tierras y escombros de tal forma que incumpla las condiciones que 
garanticen la seguridad y limpieza de las vías, contenidos en los arts. 222 y 223.  

 

3. Se considerarán acciones muy graves:  
 

a)  Reincidir en dos faltas graves en el plazo de máximo de 3 años.  

b)  Gestionar vertederos de tierras y escombros o de cualquier otro tipo, sin la preceptiva 
autorización municipal.  

 

ARTÍCULO 233. 

 
Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en la presente Ordenanza prescribirán en 
los siguientes plazos a contar desde su comisión:  

 
a)  Seis meses, en el caso de faltas leves.  

b)  Un año, en el caso de faltas graves.  

c)  Tres años, en el caso de faltas muy graves.  

 
CAPÍTULO 3: SANCIONES  
 
ARTÍCULO 234. 
 
La potestad sancionadora corresponde al Alcalde o al Concejal Delegado del Área de Medio 

Ambiente.  
  
ARTÍCULO 235.  

 
La imposición de sanciones y la exigencia de responsabilidades con arreglo a esta Ordenanza 
se realizará mediante la instrucción del correspondiente expediente sancionador y con 
arreglo a lo previsto en la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común y sus disposiciones de desarrollo.  
 
ARTÍCULO 236.  
 
1. Sin perjuicio de exigir, cuando proceda, la correspondiente responsabilidad civil y penal, 
las infracciones a los preceptos señalados en esta Ordenanza serán sancionados como se 
especifica a continuación, salvo los casos en que sea de aplicación la Ley 10/1991, de 4 de 

abril, para la Protección del Medio Ambiente.  
 

2. En relación al Título II y III, Limpieza de Vías Públicas y Privadas:  

 
a)  Las infracciones leves con multas de 100 a 300 euros.  

b)  Las infracciones graves con multas de 301 a 600 euros.  

c)  Las infracciones muy graves con multas de 601 a 1.200 euros con suspensión o 
clausura de la actividad total o parcial por un plazo no superior a un año.  

 
3. En relación a los títulos IV sobre Gestión de Residuos Sólidos Urbanos.  

 
a)  Las infracciones leves con multas de 100 a 600 euros  

b)  Las infracciones graves con multas de 601 a 3.000 euros, pudiendo llegar al cierre del 
establecimiento o suspensión de la actividad total o parcial, por un plazo no superior a 
un año.  
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c)  Las infracciones muy graves con multas de 3.001 a 6.000 euros pudiendo llegar al 
cierre del establecimiento o suspensión de la actividad total o parcial, por un plazo no 
superior a un año.  

 
4. En relación al Título V sobre residuos peligrosos tóxicos y radiactivos se aplicarían las 
sanciones de acuerdo con la Normativa aplicable a los Residuos Tóxicos y Peligrosos 
correspondiendo la capacidad sancionadora la autoridad competente que corresponda tanto 
al nivel local, autonómico o estatal.  
 
ARTÍCULO 237.  

 
1. La cuantía de la sanción de acuerdo a la calificación anterior, vendrá graduada por la 
naturaleza de la infracción, repercusión, coste de restitución, trascendencia por lo que 
respecta la seguridad de las personas y bienes, a las circunstancias del responsable, su 
grado de malicia, participación y beneficio obtenido, así como a la irreversibilidad del daño o 
deterioro producido en la calidad de Medio Ambiente, del recurso o bien protegido y la 
reincidencia.  

 
2. Las cuantías previstas en el Régimen Sancionador podrá ser revisadas anualmente. 
 
ARTÍCULO 238.  
 
Sin perjuicio de las sanciones que sean pertinentes, podrán ser causa de precintado y 

paralización inmediata las actividades y acciones que supongan infracción calificados graves 
y muy graves por esta Ordenanza.  
 
ARTÍCULO 239.  

 
En aquellos casos en que exista riesgo grave o inminente para la Salud Pública o el Medio 
Ambiente, el Área de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada podrá 

ordenar, motivadamente en todo caso, la suspensión inmediata de la actividad o acción 
productora del mismo, y cualquier otra medida cautela necesaria, sin perjuicio del inicio del 
expediente sancionador que, en su caso, proceda.  

 
LIBRO III. 
PROTECCION DE LAS ZONAS VERDES 
 

TÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES. OBJETIVOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN  
 
ARTÍCULO 240.  
 
Esta Ordenanza tiene por objeto la regulación de la implantación, conservación, uso y 
disfrute de las zonas verdes del término municipal de Villanueva de la Cañada, tanto públicas 

como privadas, así como de los distintos elementos instalados en ellas.  

 
ARTÍCULO 241.  
 
1. En cuanto a definición y clases de zonas verdes, se estará a lo establecido en el Plan 
General de Ordenación Urbana.  
 

2. En todo caso serán considerados así mismo como zonas verdes, a los efectos de esta 
Ordenanza, las plazas y pequeños jardines públicos, isletas vacías, alineaciones de árboles 
en áreas y paseos y las jardineras y elementos de jardineras instalados en las vías públicas.  

 
TÍTULO II.- CREACIÓN DE ZONAS VERDES  



 
ARTÍCULO 242.  
 

1. Las nuevas zonas verdes se ajustarán en su localización a lo establecido en los Planes 
Generales de Ordenación Urbana y en el Planeamiento Urbanístico.  
 
2. Las nuevas zonas verdes mantendrán aquellos elementos naturales, como la vegetación 
original existente, cursos de agua o zonas húmedas, configuraciones topográficas del terreno 
y cualquier otro que conforme las características ecológicas de la zona.  
 

ARTÍCULO 243.  
 
1. Será responsabilidad de los urbanizadores el ajardinamiento de aquellos espacios verdes 
que aún siendo públicos figuren en los proyectos de construcción de nuevas edificaciones.  
Para lo cual, deberá constar en el proyecto de urbanización los planos de ajardinamiento, 
que junto a su ejecución serán condición indispensable para la concesión de la pertinente 
licencia de primera ocupación.  

 
2. La conservación y mantenimiento de las nueva zonas verdes ajardinadas que surgen como 
consecuencia de lo expuesto en el apartado anterior, serán responsabilidad de la nueva 
comunidad de propietarios, salvo que se trate de parques o zonas ajardinadas de interés 
general del municipio.  
 

ARTÍCULO 244. 
 
1. Para las nuevas plantaciones se elegirán especies vegetales de probada rusticidad en el 
clima de la zona cuya futura consolidación en el terreno evite gastos excesivos de agua en su 

mantenimiento.  
 
2. No se utilizarán especies que en ese momento estén declaradamente expuestas a plagas y 

enfermedades. Serán plantas que se encuentren en perfecto estado fitosanitario, sin golpes 
ni magulladuras. Su tamaño deberá ser el adecuado para un desarrollo óptimo del vegetal.  
 
3. Cuando las nuevas plantaciones hayan de estar próximas a edificaciones, se elegirán 
aquellas que no puedan producir por su tamaño o porte una pérdida de iluminación o 
soleamiento en aquellas, daños en las infraestructuras o levantamiento de pavimentos o 
aceras. A tal efecto se establece como norma de obligado cumplimiento la separación mínima 

de edificios, instalaciones y medianerías de 2 m. en el caso de árboles y de 0, 50 m. en el de 
las restantes plantas.  
 
4. En cualquier caso, los promotores podrán formular consultas al Servicio de Parques y 
Jardines relacionados con la implantación de zonas verdes.  
 

ARTÍCULO 245. 

 
1. Las redes de servicios públicos (eléctricas, telefónicas, de saneamiento, distribución de 
agua, etc.) que hayan de atravesar las zonas verdes deberán hacerlo de forma subterránea, 
debidamente canalizadas y señalizadas.  
 
2. Las redes de servicios públicos no podrán usarse en ningún caso para interés o finalidad 

privada.  
 

TÍTULO III.- CONSERVACIÓN DE ZONAS VERDES  
 
ARTÍCULO 246.  
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1. Los setos o zonas ajardinadas que limiten con las áreas o vías públicas deberán estar lo 
suficientemente recortadas para que no impidan o obstaculicen tanto el paso de peatones 

como la visibilidad de los vehículos.  
 
2. Los propietarios de zonas verdes están obligados a mantenerlas en buen estado de 
conservación, limpieza y ornato, siendo por su cuenta los gastos que ello ocasione.  
 
3. De igual modo deberán de tomar cuantas medidas sean necesarias para mantener los 
elementos vegetales de seto y medianerías conforme a lo dispuesto en la Sección Séptima, 

Capítulo II, título VII del Código Civil.  
 
ARTÍCULO 247.  
 
Los árboles y arbustos que integren las zonas verdes serán podados adecuadamente en la 
medida que sea necesario para mantener su vigor, contrarrestar el ataque de enfermedades 
y plagas o cuando exista peligro de caída de ramas.  

 
ARTÍCULO 248.  
 
1. Los propietarios de zonas verdes están obligados a realizar los adecuados y oportunos 
tratamientos fitosanitarios, aún con carácter preventivo, para evitar plagas y enfermedades.  
 

2. Así mismo, los propietarios de fincas, solares y/o parcelas estarán obligados de igual 
modo, a mantener el arbolado allí existente en perfectas condiciones fitosanitarias.  
 
ARTÍCULO 249.  

 
En los espacios verdes públicos no se autorizará ningún tipo de instalación que sea ajena a 
las finalidades estéticas, recreativas, culturales o educativas del parque o jardín, o que, 

perjudiquen o impidan la conservación de los mismos. En general lo que se ejecute estará de 
acuerdo con lo definido en el Plan General de Ordenación Urbana de Villanueva de la Cañada.  
 
ARTÍCULO 250.  
 
1. Con carácter general, se establece que las zonas verdes creadas por iniciativa de 
Planeamiento Urbanístico y tras la ejecución del Proyecto de Urbanización, se cederán de 

acuerdo con los compromisos asumidos, según lo previsto en la legislación vigente para esta 
clase de iniciativas.  
 
2. En todo caso, el Ayuntamiento ejercerá sobre estos espacios la oportuna labor de 
vigilancia para garantizar que los mismos se conserven en las debidas condiciones de 
salubridad y ornato público.  

 

3. Las personas físicas o jurídicas propietarias deberán en cualquier caso, facilitar el libre 
acceso de la Policía Local o vigilantes que el Ayuntamiento designe, a estos espacios.  
 
ARTÍCULO 251.  
 
1. Las obras realizadas en la vía pública, tales como zanjas, construcción de bordillos y, en 

general, las derivadas de la realización de redes de servicio, se realizarán de manera que 
ocasionen los menores daños posibles a las plantaciones de la vía pública.  
 
2. Si como consecuencia de las operaciones citadas en el párrafo anterior, se dañaran 
plantaciones consolidadas, será obligatorio por parte del responsable, la reposición de 



cualquier especie que haya sido dañada, sin perjuicio de la sanción que corresponda si se 
aprecia daño o negligencia en el daño cometido.  
 

ARTÍCULO 252.  
 
Se acatará lo dispuesto en la Ley 8/2005 de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del 
Arbolado Urbano en la Comunidad de Madrid. 
 
1. En los proyectos de edificaciones particulares será requisito previo para obtener licencia 
de obras, la constancia, si la hubiere, de las especies arbóreas y además otras especies de 

interés afectadas por la obra, debiendo ser trasladadas por cuenta del interesado, al lugar 
que le señale al efecto el Ayuntamiento, en caso de no poder trasplantar o reponer dentro 
del propio solar.  
 
2. Cuando sea inevitable la supresión de algún árbol o planta, está se realizará bajo la 
supervisión y autorización del Ayuntamiento, siempre que no se encuentre calificada como 
especie protegida, los interesados deberán invertir en concepto de reposición el valor 

asignado por el Ayuntamiento, de acuerdo con el Método de Valoración del Arbolado 
Ornamental, “Norma Granada” aprobado por Acuerdo de 7 de Noviembre de 1.991 del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid.  
 
ARTÍCULO 253.  
 

En cualquier trabajo público o privado, en el que las operaciones de las obras o paso de 
vehículos y máquinas se realicen en terrenos cercanos a algún árbol existente, previamente 
al comienzo de los trabajos, deberán protegerse los árboles a lo largo del tronco en una 
altura no inferior a los 3 metros desde el suelo, y en la forma indicada por el Ayuntamiento. 

Estas protecciones se retirarán una vez terminada la obra.  
 
ARTÍCULO 254.  

 
1. Cuando se abran hoyos o zanjas próximas a las plantaciones de arbolado en la vía pública, 
la excavación no deberá aproximarse al pie del mismo más de una distancia igual a 3 veces 
el diámetro del árbol a la altura de 1 metro y, en cualquier caso, esta distancia será siempre 
superior a 0,5 metros. En caso de que no fuera posible la ampliación de esta norma, se 
requerirá la autorización municipal antes del comienzo de las excavaciones, con el fin de 
arbitrar otras posibles medidas correctoras.  

 
2. En aquellos casos en que durante las excavaciones resulten alcanzadas raíces de grueso 
superior a 5 cm. Deberán cortarse dichas raíces de forma que queden cortes limpios y lisos, 
que se cubrirán a continuación con cualquier sustancia cicatrizante.  
 
ARTÍCULO 255.  

 

En cualquier caso, la tala de árboles o supresión de jardines privados, queda sujeta la Ley 
8/2005 de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano en la Comunidad 
de Madrid, y a la previa concesión de licencia municipal, la cual estará condicionada al pago 
del importe de la valoración realizada según se establece en el Método de Valoración del 
Arbolado Ornamental, “Norma Granada”.  
  

TÍTULO IV.- USO DE LAS ZONAS VERDES  
 
CAPÍTULO 1:   NORMAS GENERALES  
 
ARTÍCULO 256.  
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Todos los ciudadanos tienen derecho al uso y disfrute de las zonas verdes públicas, de 
acuerdo con lo establecido en la presente Ordenanza y demás disposiciones aplicables.  

 
ARTÍCULO 257.  
 
1. Las zonas verdes públicas por su calificación de bienes de dominio y uso público, no 
podrán ser objeto de privatización de su uso en actos organizados que por su finalidad, 
contenido, características o fundamento presuponga la utilización de tales recintos con fines 
particulares en detrimento de su propia naturaleza y destino.  

 
2. Cuando por motivos de interés se autoricen en dichas zonas actos públicos se deberán 
tomar las medidas previsoras necesarias para que la mayor afluencia de personas a los 
mismos no cause detrimento en las plantas y mobiliario urbano. En todo caso dichos actos, 
ya sean promovidos por iniciativa pública, privada o cualquier otro servicio o departamento 
municipal, requerirán de autorización, que será solicitada en los Servicios de Parques y 
Jardines con la antelación suficiente para adoptar las medidas precautorias necesarias.  

 
ARTÍCULO 258.  
 
1. Los usuarios de las zonas verdes y del mobiliario urbano instalado en las mismas deberán 
cumplir las instrucciones que sobre su utilización figure en los indicadores, anuncios, rótulos 
y señales existentes.  

 
2. En cualquier caso, deberán atender las indicaciones que formulen los Agentes de la Policía 
Local y el personal del Servicio de Mantenimiento.  
 

CAPÍTULO 2: PROTECCIÓN DE ELEMENTOS VEGETALES  
 
ARTÍCULO 259.  

 
Con carácter general, para la buena conservación y mantenimiento de las diferentes especies 
vegetales de las zonas verdes, queda prohibido:  

 
a)  Toda manipulación realizada sobre los árboles y plantas.  

b)  Caminar por zonas ajardinadas acotadas.  

c)  Pisar taludes, parterres así como los juegos de pelota en céspedes ornamentales.  

d)  Cortar plantas, flores o frutos.  

e)  Talar, apear o podar árboles situados en espacios públicos sin la autorización municipal 
expresa.  

f)  Aclarar, arrancar o partir árboles, pelar o arrancar sus cortezas, clavar puntas, atar a 
los mismos columpios, escaleras, herramientas, soportes de andamiaje, ciclomotores, 

bicicletas, carteles o cualquier otro elemento, trepar o subir a los mismos.  

g)  Depositar o acopiar, aún de forma transitoria, materiales de obra sobre los alcorques 
de los árboles o verter en ellos cualquier clase de productos tóxicos, así como 
acumular nieve en caso de nevada.  

h)  Arrojar en zonas verdes, basuras, residuos, cascotes, piedras, papeles, plásticos, 
grasas o productos cáusticos o fermentables o cualquier otro elemento que pueda 
dañar las plantaciones.  

i)  Encender fuego, cualquiera que sea el motivo, en lugares que no estén expresamente 

autorizados y no tengan instalaciones adecuadas para ello.  



 
CAPITULO 3: PROTECCIÓN DE ANIMALES  
 

ARTÍCULO 260.  
 
Para la buena conservación y mantenimiento de las diferentes especies de animales 
existentes en las zonas verdes, así como de los lagos o estanques existentes en los mismos 
queda prohibido:  

 
a)  Cazar cualquier tipo de animal, así como espantar cualquier especie de animal, 

perseguirlo o tolerar que los persigan perros u otros animales.  

b)  Pasear, inquietar o causar daños a los peces, así como arrojar cualquier clase de 
objetos y desperdicios a los lagos, estanques, fuentes y ríos.  

c)  La tenencia en tales lugares de utensilios o armas destinadas a la caza de aves u otros 
animales, como tiradores de goma, cepos, escopetas de aire comprimido, etc.  

 
ARTÍCULO 261.  

 
1. Los usuarios de las zonas verdes no podrán abandonar en dichos lugares especies 
animales de ningún tipo.  
 
2. El Ayuntamiento podrá autorizar la entrada de animales en algunas zonas verdes con fines 
de pastoreo. 

 
ARTÍCULO 262.  
 

De acuerdo con la Ordenanza Municipal sobre Tenencia de animales, los perros deberán ir 
conducidos por personas y provistos de correa, salvo en zonas debidamente acotadas para 
ellos, circulando por las zonas de paseo de los parques, evitando causar molestias a las 
personas, acercarse a los juegos infantiles, penetrar en las praderas de céspedes, en los 

macizos ajardinados y en los estanques o fuentes.  
 
Sus conductores cuidarán de que depositen sus deyecciones en los lugares apropiados y 
siempre alejados de la ubicación de juegos infantiles, zonas de niños, etc. En caso de que las 
deyecciones queden depositadas fuera de lugares destinados al efecto, la persona que 
conduzca el animal está obligada a su limpieza. De su incumplimiento serán responsables las 
personas que conduzcan los animales y, subsidiariamente, los propietarios de los mismos.  

 
CAPÍTULO  4: PROTECCIÓN DEL ENTORNO.  
 
ARTÍCULO 263.  
 
La protección de la tranquilidad y sosiego que integra la propia naturaleza de las zonas 

verdes exige que la práctica de juegos y deportes quede acotada cuando:  
 
a)  Puedan causar molestias o accidentes a personas.  

b)  Puedan causar daños y deterioros a plantas, árboles, bancos y demás elementos de 
mobiliario urbano.  

c)  Impidan o dificulten el paso de personas o interrumpan la circulación.  

d)  Perturben o molesten de cualquier forma la tranquilidad pública.  

 
ARTÍCULO 264.  
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Los vuelos de aviones de modelismo propulsados por medios mecánicos solo podrán 
realizarse en lugares destinados para ello.  

 
ARTÍCULO 265.  
 
Las actividades publicitarias se realizarán con la expresa y previa autorización municipal, de 
acuerdo con la Ordenanza correspondiente.  
 
ARTÍCULO 266.  

 
Salvo en los lugares especialmente habilitados al efecto no se permitirá acampar, instalar 
tiendas de campaña, vehículos a tal efecto habilitados, practicar camping, o establecerse con 
alguna de estas finalidades, cualquiera que sea el tipo de permanencia.  
 
ARTÍCULO 267.  
 

En las zonas verdes queda prohibido:  
 
1.- Lavar vehículos, ropa o proceder al tendido de ellas y tomar agua de las bocas de riego.  

2.- Efectuar inscripciones o pegar carteles en los cerramientos, soportes de alumbrado 
público o cualquier otro elemento existente en los parques y jardines.  

3.- Realizar en sus recintos, cualquier clase de trabajos de reparación de automóviles, 

albañilería, jardinería, electricidad y si se trata de elementos propios del parque o 
instalación de nuevos, se requerirá la preceptiva autorización del Ayuntamiento.  

 

CAPÍTULO  5: VEHÍCULOS EN LAS ZONAS VERDES  
 
ARTÍCULO 268.  
 

Queda prohibida la circulación y permanencia de vehículos a motor en los parques, jardines y 
zonas verdes, salvo en los casos siguientes:  
 
1.- Las bicicletas siempre y cuando no se produzcan riesgos y/o daños para el resto de las 
personas y bienes de cualquier naturaleza.  
 
2.- Los destinados al servicio de los quioscos y otras instalaciones similares, siempre que su 

peso no sea superior a tres toneladas y en las horas que indiquen para el reparto de 
mercancías.  
 
3.- Los vehículos al servicio del Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada, los propios del 
mantenimiento de zonas verdes y aquellos debidamente autorizados.  
 

CAPÍTULO  6: PROTECCIÓN DEL MOBILIARIO URBANO  
 
ARTÍCULO 269.  
 
El mobiliario urbano existente en los parques, jardines y zonas verdes, deberá mantenerse 
en el más adecuado y estético estado de conservación. Los causantes de su deterioro o 
destrucción serán responsables no sólo del resarcimiento del daño producido, sino que serán 

sancionados administrativamente de conformidad con la falta cometida. Asimismo serán 
sancionados los que haciendo un uso indebido de tales elementos perjudiquen la buena 
disposición y utilización de los mismos por los usuarios de tales lugares, a tal efecto y en 
relación con el mobiliario urbano se establecen las siguientes limitaciones:  



 
a)  BANCOS. No se permitirá el uso inadecuado de los mismos, arrancar los bancos que 

están fijos, o realizar inscripciones o pintura sobre ellos y cualquier acto contrario a su 

normal utilización o que perjudiquen o deteriore su conservación.  

b)  JUEGOS INFANTILES. No se permitirá su utilización de manera que exista peligro para 
los usuarios o en forma que puedan deteriorarlos o destruirlos ni realizar inscripciones 
o pintura sobre ellos.  

c)  PAPELERAS. Los desperdicios deberán depositarse en las papeleras a tal fin 
establecidas. Los usuarios deberán abstenerse de toda manipulación sobre las 

papeleras moverlas o arrancarlas, así como de hacer inscripciones en las mismas, 

adherir pegatinas y otros actos que deterioren su presentación.  

d)  FUENTES. No se permitirá cualquier manipulación en las tuberías y elementos de la 
fuente que no sean las propias de su funcionamiento normal.  En las fuentes 
decorativas, surtidores, bocas de riego, etc., no se permitirá beber, utilizar aguas de 
las mismas, bañarse o introducirse en sus aguas y practicar juegos.  

e)   SEÑALIZACIÓN, FAROLAS Y ELEMENTOS DECORATIVOS. No se permitirá cualquier tipo 
de manipulación que perjudique o deteriore los mismos.  

 
TÍTULO V.- USO DE LAS ZONAS VERDES  
 
CAPÍTULO  1:   INSTALACIÓN DE QUIOSCOS Y TERRAZAS  
 
ARTÍCULO 270.  

 
El presente capítulo tiene por objeto la regulación del régimen jurídico al que debe someterse 

el aprovechamiento de terrenos de dominio público municipal, incluidos en zonas verdes, 
parques y jardines, mediante su ocupación temporal o permanente con mesas, veladoras, 
quioscos o instalaciones análogas que constituyan actividad de hostelería.  
 
ARTÍCULO 271.  

 
Los aprovechamientos objeto de la presente Ordenanza podrán efectuarse en alguna de las 
modalidades siguientes:  
 
1.- Ocupación mediante quioscos permanentes con o sin terraza.  

2.- Ocupación mediante quioscos temporales con o sin terraza.  
 

ARTÍCULO 272.  
 
1. Se entenderá por quiosco de temporada la ocupación del dominio público municipal por 
instalación hostelera constituida por elementos arquitectónicos de carácter desmontable.  
 

2. Se entenderá por quiosco permanente la ocupación del dominio público municipal por 

instalación hostelera constituida por elementos arquitectónicos de carácter permanente.  
 
3. Quedan excluidos aquellos que se realicen con ocasión de ferias, festejos, actividades 
deportivas y análogas las cuales se sujetarán a sus normas específicas.  
 
ARTÍCULO 273.  
 

Los quioscos, cualquiera que sea su naturaleza, y su correspondiente terraza de veladores, 
sillas y mesas, deberán formar un todo uniforme, sin que pueda existir separación entre el 
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quiosco propiamente dicho y la tierra y sin que la superficie total ocupada pueda exceder de 
150 m².  
 

ARTÍCULO 274.  
 
La utilización de cualquier clase de aparatos de reproducción de sonido, estará sujeto a lo 
establecido en la Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente sobre Protección de 
la Atmósfera frente a Contaminación por Formas de Energía.  
 
ARTÍCULO 275.  

 
1. Será de cuenta del titular de la ocupación, la instalación de los elementos y la realización, 
a su costa, de las obras necesarias para el ejercicio de la actividad.  
 
2. Será obligación del titular mantener las instalaciones en las debidas condiciones de 
limpieza, seguridad y ornato. A tales efectos, será requisito indispensable, disponer de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de los residuos que puedan 

ensuciar el espacio público, de acuerdo con lo dispuesto en la Ordenanza de Protección de los 
Espacios Públicos en relación con su Limpieza y la Gestión de Residuos.  
 
No se permitirá almacenar o apilar productos, materiales o mercancías fuera de la instalación 
fija de los quioscos de temporada o permanentes, así como residuos propios de la 
instalación, tanto por razones de estética y decoro como por higiene.  

 
De igual modo el titular de la ocupación será responsable del mantenimiento y limpieza de 
un perímetro de 20 m. de radio y 125 m² de superficie, a partir de la superficie adjudicada.  
 

ARTÍCULO 276.  
 
Los contratos de los servicios para las acometidas de aguas, saneamiento y electricidad 

serán de cuenta del titular de la ocupación y deberá celebrarse con las compañías 
suministradoras del servicio.  
 
TÍTULO VI.- RÉGIMEN DISCIPLINARIO  
 
CAPÍTULO 1: NORMAS GENERALES  
 

ARTÍCULO 277.  
 
1. El incumplimiento de lo establecido en las presentes Ordenanzas, así como, los daños 
causados en las plantas, animales, recursos naturales, zonas verdes, parques y jardines y 
mobiliario urbano ubicado en éstos, originará un expediente sancionador que será tramitado 
por el órgano competente del municipio, con arreglo al procedimiento administrativo 

sancionador general previsto en la legislación vigente.  

 
2. Los actos administrativos sancionadores serán recurribles en la forma y plazo previsto por 
la Ley de Procedimiento Administrativo.  
 
3. No se podrá imponer ninguna sanción sino en virtud del expediente instruido al efecto, 
con arreglo al procedimiento legalmente establecido.  

 
4. En el supuesto que el órgano competente para iniciar el procedimiento considere que 
existen elementos de juicio suficientes para calificar la infracción como leve, se tramitará el 
procedimiento simplificado que regula la legislación vigente.  
 



5. Para la valoración del arbolado ornamental, afectado por daños o cualquier otro motivo, 
talas, apeos, etc., se estará a lo dispuesto en la “Norma Granada” de aplicación en el 
territorio de la Comunidad de Madrid. 

 
CAPÍTULO 2: INFRACCIONES  
 
ARTÍCULO 278.  
 
1. Se consideran infracciones administrativas, en relación con el contenido de las presentes 
Ordenanzas, las acciones u omisiones que contravengan lo establecido en las mismas.  

 
2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves conforme se determina en los 
artículos siguientes.  
 
ARTÍCULO 279. 
 
1. Se consideran infracciones LEVES:  

 
a)  Las deficiencias de conservación de zonas verdes en aspectos no tipificados como 

infracciones de mayor gravedad en los apartados siguientes.  

b)  La poda del arbolado de manera inadecuada, así como la omisión de las labores de 
conservación y mantenimiento que puedan contrarrestar el ataque de enfermedades y 
plagas o el peligro de caída de ramas.  

c)  Deteriorar los elementos vegetales, atacar o inquietar a los animales existentes en las 
zonas verdes o abandonar en las mismas animales de cualquier tipo.  

d)  No cumplir las siguientes instrucciones de uso y protección de parques y jardines, 

arrojar desperdicios, pasear con animales sueltos, pisar taludes, parterres, etc., cortar 
plantas, flores o frutas.  

e)  Practicar juegos y deportes en sitios y forma inadecuada.  

f)   Usar indebidamente el mobiliario urbano.  

g)  Contravenir lo dispuesto en el capítulo 1 de esta Ordenanza.  

h)  Cualquier otra infracción a las normas de la presente Ordenanza no calificada 
expresamente como infracción grave o muy grave.  

 
2. Se consideran infracciones GRAVES:  

 

a)  La reincidencia de infracciones leves.  

b)  La implantación de zonas verdes contraviniendo lo dispuesto en los arts. 257, 258, 259 
y 260.  

c)  El gasto excesivo de agua en el mantenimiento de zonas verdes.  

d)  No realizar los adecuados tratamientos fitosanitarios para evitar enfermedades y 
plagas, así como, las deficiencias en la aplicación de tratamientos con la debida 
dosificación y oportunidad.  

e)  Encender o mantener fuego en las zonas verdes, sin expresa autorización municipal.  

f)  Las deficiencias en la limpieza de las zonas verdes cuando acarreen accidentes o 
infecciones  



 
 

 

93 
 

g)  La apertura de zanjas y realización de cualquier obra que afecte a las plantaciones 
contraviniendo lo establecido en los arts. 266 y 267.  

h)  Practicar, sin autorización, las actividades a que refiere el Capítulo IV, salvo las 

consideradas como infracciones leves  

i)  Usar bicicletas en lugares no autorizados.  

j)  Causar daños al mobiliario urbano.  

k)  Contravenir todas las instrucciones del Capítulo II, no tipificadas en apartados 
anteriores   

l)  La circulación y permanencia de vehículos a motor no autorizados en los parques, 
jardines y zonas verdes  

 
3. Se consideran infracciones MUY GRAVES:  

 
a)  La reincidencia en infracciones graves.  

b)  Que el estado de los elementos vegetales suponga un peligro de propagación de 
plagas o enfermedades o entrañen grave riesgo para las personas.  

c)  La celebración de fiestas, actos públicos o competiciones deportivas sin autorización 

municipal.  

d)  La tala de árboles en zonas verdes, parques y jardines y vía pública y la supresión de 
los mismos en jardines privados sin licencia municipal.  

e)  La caza, tanto en zonas verdes municipales, como en espacios públicos y zonas 
calificadas con suelo urbano.  

f)  El vertido de escombros, tierras y materiales en zonas verdes, parques y jardines. 

 
ARTÍCULO 280. 
 
Aquellas actuaciones relativas a proyectos de urbanización así como las edificaciones 
particulares, que constituyan infracciones no solo a esta Ordenanza, sino en el Reglamento 
de Disciplina Urbanística, serán sancionados con arreglo a la cuantía que se fija en este 
último, sin perjuicio, en caso de omisión, por parte de dicho Reglamento de Disciplina 

Urbanística, dichas infracciones se consideran graves, de acuerdo con lo establecido en la 
presente Ordenanza.  
 
ARTÍCULO 281.  
 
La infracción de los preceptos de esta Ordenanza será sancionada por el Ayuntamiento o bien 
propuesta por este a otras instancias, cuando por la naturaleza o gravedad de la infracción, 

la sanción a imponer pueda ser superior según la legislación específica que fuera aplicable.  
 

CAPÍTULO 3: SANCIONES  
 
ARTÍCULO 282.  
 

1. Sin perjuicio de exigir, cuando proceda, la correspondiente responsabilidad civil o penal, 
las infracciones a los preceptos de esta Ordenanza serán sancionadas de la forma siguiente:  

a) LEVES, con multas de hasta 100 a 300 euros 

b)  GRAVES, con multas de 301 a 600 euros 

c)  MUY GRAVES, con multas de 601 a 3.000 euros  
 



2. En todo caso, los daños causados en los bienes de dominio público deberán resarcirse 
adecuadamente mediante el baremo de valoración que se obtendrá aplicando el Método de 
Valoración del Arbolado Ornamental, “Norma Granada” según Acuerdo de 7 de Noviembre de 

1.991 del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid.  
 
3. Para determinar la cuantía de la sanción se atenderá a las circunstancias concurrentes.  
 
4. Se entenderá que incurre en reincidencia quien hubiere sido sancionado por una infracción 
a las materias de esta Ordenanza durante los doce meses anteriores.  

 

DISPOSICIONES ADICIONALES  
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
 
Cuando existan regulaciones específicas de rango superior, las prescripciones de esta 
Ordenanza se aplicarán sin perjuicio de aquellas normas y como complemento de las 
mismas.  

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 
 
La promulgación futura y entrada en vigor de normas que con rango superior afectarán a las 
materias reguladoras en la presente Ordenanza, determinará su aplicación automática, sin 
perjuicio de una posterior adaptación de esta última.  

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 
  
Todas las instalaciones, elementos o actividades deberán cumplir, además de lo establecido 

en esta Ordenanza, los Reglamentos nacionales y locales que resulten aplicables.  
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA 

 
Cuando sobre un mismo concepto se fijen diferentes valores, se aplicará el más restrictivo.  

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 
 

La presente Ordenanza será de aplicación a cuantas actividades, instalaciones elementos o 
usos resulten afectados por sus prescripciones y cuya solicitud de licencia o autorización 
municipal sea posterior a su entrada en vigor.  
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 
 

Quienes a la entrada en vigor de la presente Ordenanza se encuentren en posesión de las 

oportunas licencias municipales, deberán adaptarse a la misma en el plazo máximo de seis 
meses.  

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA  
 
Con la entrada en vigor de esta Ordenanza queda derogada la Ordenanza General de 

Protección del Medio Ambiente de Villanueva de la Cañada de fecha 10 de mayo de 2011 
(BOCAM 11 de junio de 2.011) y cuantas normas municipales de igual rango se opongan, 
contradigan o resulten incompatibles con lo articulado en la misma.  

 
DISPOSICIÓN FINAL  
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La presente Ordenanza entrará en vigor a los 15 días de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid. 

 
 

EXPTE Nº.:  25.01.03/2012/0001.  
ASUNTO: MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACIÓN 

URBANA, CONSISTENTE EN LA INTRODUCCIÓN DE UNA NUEVA 
ORDENANZA 9.4.8 DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO ESPECIAL CÓDIGO 
6-A-1.  

 
ACUERDO: 
 
Bajo número de expediente 25.01.03/2012/0001, se instruye el procedimiento para la 
modificación puntual del Plan General Municipal de Ordenación Urbana, promovida por la 
mercantil Centro Cultural y Deportivo Guadarrama, S.A para su aplicación al ámbito 
territorial de la parcela sita en la calle Castillo de Alarcón, 47 de la Urbanización de 

«Villafranca del Castillo».  
 
En concreto, la modificación pretende introducir una nueva Ordenanza 9.4.8 de 
Equipamiento Deportivo Especial Código 6-A-1, que vendría a derogar los artículos 9.4.8-2 D 
y 9.4.8-3 C en relación con los retranqueos de la edificación y la altura máxima permitida 
para cada planta.  

 
En la actualidad el Plan General establece una distancia de retranqueo idéntica a la altura de 
la edificación. 
 

La modificación, pretende establecer una nueva línea de retranqueo de cinco metros desde 
linderos. 
 

Asimismo, se prevé, de una parte, elevar en un metro la altura máxima permitida para la 
edificación, sin modificar la altura de coronación que permanecerá en 13 m; y, de otra, 
incrementar en una el número de plantas, pasando de dos a tres; en este caso, sin afectar a 
la superficie máxima edificable la cual permanecerá inalterable. 
 
La autorización de esta tercera planta permitirá liberar suelo para destinarlo a espacio libre o 
zona verde. 

 
El proyecto técnico que define y concreta los detalles de la modificación propuesta fue 
favorablemente informado por la Oficina Técnica Municipal con fecha 24 de enero de 2012. 
 
Asimismo, los Servicios Jurídicos Municipales emitieron informe relativo al régimen legal 
aplicable y trámites administrativos necesarios para la aprobación de la presente 

modificación. 

 
En sesión ordinaria celebrada el día 8 de marzo de 2012, el Ayuntamiento Pleno aprobó 
inicialmente la referida modificación y sometió el expediente administrativo a información 
pública, por periodo de un mes, mediante la inserción de sendos anuncios en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid número 77 de 30 de marzo de 2012, en el Tablón de 
anuncios y página web del Ayuntamiento y en el diario “La Razón”, en su edición de 11 de 

abril de 2012. 
 
Durante el periodo de información pública ningún interesado ha formulado alegaciones en 
contra de la modificación propuesta. 
  



Posteriormente, la Dirección General de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en 
resolución de 29 de junio de 2012, emitió informe ambiental favorable en relación con la 
modificación propuesta, condicionado a la subsanación del proyecto mediante la 

incorporación de un Plano de Zonificación de las Áreas de Sensibilidad Acústica. 
 
Cumplimentada dicha subsanación, conforme constata la Oficina Técnica Municipal  en su 
informe de 12 de julio de 2012, ha de tenerse por concluida la instrucción del expediente, en 
sede municipal, debiendo proceder a su aprobación provisional.  
 
A tal efecto, al amparo de los hechos que anteceden y en consideración al régimen 

competencial contenido en los artículos 67 a 70, en relación con el 56 y siguientes de la Ley 
9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid; así como de los artículos 22.2 
c) y 47.2.II) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por 
unanimidad, el Ayuntamiento Pleno ACUERDA: 
 
Primero.- Aprobar provisionalmente la modificación puntual del Plan General Municipal de 
Ordenación Urbana referida al ámbito territorial de la parcela sita en la calle Castillo de 

Alarcón, 47 de la Urbanización de «Villafranca del Castillo», conforme al proyecto presentado 
por sus promotores y subsanado en la forma requerida por el informe ambiental de la 
Dirección General de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid. 
 
Segundo.- Remitir el presente expediente a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio de la Comunidad de Madrid para su aprobación definitiva. 

 
Tercero.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, significando que el mismo 
constituye un acto de mero trámite no susceptible de impugnación autónoma. 
 

ANEXO 
 

ORDENANZA 9.4.8 DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO ESPECIAL CÓDIGO 6-A-1 

 
TÍTULO 9.- NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO URBANO 
 
CAPÍTULO 9.4 ZONAS DE ORDENANZA 
 
ARTÍCULO 9.4.8.-DENOMINACIÓN: Equipamiento Deportivo Especial Código 6-A-1 
 

1.- DEFINICIÓN. 
 
Áreas afectas al uso deportivo y así calificadas en los planos de ordenación. 
 
2.- CONDICIONES SOBRE LA ORDENACIÓN. 
 

A. Tipología de la edificación: Libre 

 
B. Parcelación: La existente 
 
C. Alineaciones oficiales: Las señaladas 
 
D. Retranqueos: 5 metros 

 
E. Cerramientos de parcela:  
 
Linderos a calles: Altura máxima 2,5 m. 
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De 0 a 1,5 fábrica de piedra o ladrillo, visto o enfoscado, con una altura mínima de 0,5 
metros. 
 

Resto: malla, celosías o cerramientos no macizos. 
 
Linderos entre colindantes: Altura máxima 2,50 m.  
 
De 0 a 1,5 fábrica de piedra o ladrillo,  visto o enfoscado, previo acuerdo entre colindantes. 
 
Resto: malla , celosías o cerramientos no macizos. 

 
Condiciones de acabado:  
 
Ladrillo visto o piedra, o enfoscado en tonos claros.  
 
3. CONDICIONES SOBRE EL VOLUMEN 
 

A. Edificabilidad máxima ( m2/m2): 0,5 
 
B. Ocupación máxima en planta ( % )  :  50 
 
C. Altura máxima ( Plantas/m) :  3/10 
 

D. Altura máxima de coronación ( m) :  13 
 
4.-CONDICIONES ESTÉTICAS Y DE COMPÒSICIÓN 
 

No se indican. 
 
5.- CONDICIONES DE USO 

 
A. Usos principales: Deportivo 
 
B. Usos compatibles:  
 
Vivienda (guardería) 150 m2 
 

Almacén 15 % pl. baja y semisótano ( sup. máxima construida) 
 
Oficina 10 % en pl. baja y 1ª planta         “          “              “ 
 
Sanitario 10 % en pl. baja y 1ª planta      “         “              “ 
 

Hotelero 15 %                                      “        “               “ 

 
Reunión y espectáculos: los necesarios para la instalación 
 
Garaje – aparcamiento. 
 
 

EXPTE Nº.:  11.01.02/2012/0002.  
ASUNTO: ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LAS INSTALACIONES Y 

FUNCIONAMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS RADIOELÉCTRICAS. 
 
ACUERDO: 



 
Hechos 

 

Con fecha 9 de julio de 2012, la Concejalía Delegada de Obras y Servicios Públicos, Medio 
Ambiente, Vivienda y urbanizaciones acuerda la incoación de un procedimiento para la 
elaboración de una Ordenanza Reguladora de la Instalación y Funcionamiento de 
Infraestructuras Radioeléctricas. 
 
Conforme a la motivación contenida en el acuerdo de inicio, la presente Ordenanza pretende  
adaptarse al desarrollo e implantación de las nuevas tecnologías de la comunicación, en 

especial de las comunicaciones inalámbricas; regulando el impacto urbanístico y 
medioambiental sobre el territorio municipal, sometiéndolo al correspondiente régimen de 
licencias. 
 
La propuesta de Ordenanza elaborada por la Oficina Técnica ha sido sometida a la 
consideración de los Servicios Jurídicos. En armonía con su informe cabe invocar los 
siguientes: 

 
Fundamentos Jurídicos 

 
La materia que determina el objeto de la Ordenanza es la intervención administrativa 
necesaria para autorizar actos de uso del suelo y de las construcciones para el ejercicio de 
actividades mercantiles o industriales, en concreto la colocación de antenas o dispositivos de 

telecomunicaciones de cualquier clase. 
 
La medida de intervención que antecede constituye, además una manifestación del ejercicio 
de la potestad normativa que el artículo 4 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, atribuye a las entidades Locales. Dicha potestad se concreta en la emanación de 
Ordenanzas y Reglamentos, que en ningún caso podrán contener disposiciones contrarias  a 
las leyes, a las que quedan supeditados (art. 55 TRRL). 

 
Por su parte, la jurisprudencia ha establecido, en torno a la potestad reglamentaria de las 
Entidades Locales, la siguiente doctrina (STS. De 18 de diciembre de 1997): 
 
«La potestad reglamentaria de los Entes Locales, reconocida implícitamente en el artículo 
137 de la Constitución al dotarlos de autonomía para la gestión de sus intereses propios, 
puede ejercerse en la doble vertiente de relaciones de supremacía o sujeción especial y de 

relaciones de supremacía o sujeción general. En la primera, al tratarse de relaciones "ad 
intra", tales como las referentes a su propia organización, régimen de los servicios públicos, 
utilización especial o privativa (no general) de los bienes de dominio público, sus 
reglamentos u ordenanzas pueden tener el carácter de independientes, reconociéndose a 
tales Entes una libertad de disposición normativa que se traduce en la producción de normas 
organizativas o "praeter legem" sin necesidad de una previa habilitación o cobertura legal 

distinta de la primaria atribución por Ley de la potestad reglamentaria. En la segunda, por el 

contrario, al tratarse de relaciones "ad extra", que van dirigidas a los administrados en 
general, no unidos a la Administración por vínculos estatutarios o contractuales, limitando 
sus derechos y libertades, la potestad reglamentaria de los mencionados Entes Locales 
precisa de una previa habilitación legal al modo de los Reglamentos Ejecutivos dictados en 
desarrollo de las Leyes en el que se exprese en cada caso los criterios y directrices a que 
debe sujetarse la norma delegada. Quiere ello decir en el orden práctico, como indica la más 

moderna doctrina, que el establecimiento de medidas administrativas limitadoras de 
derechos privados por meros Reglamentos supuestamente independientes de la Ley no es 
válido, y mucho más aún si esos derechos cuya limitación se pretende encuentran en la Ley 
su configuración y atribución. Así también lo manifiesta Tribunal Supremo en sus Sentencias 
de 14 febrero 1975 (RJ 1975\1393) y 27 marzo 1985 (RJ 1985\2187), e igualmente se 

http://www.westlaw.es/westlaw/primary/frames.do?posicion=frameBottomBottom&action=verMarginal##
http://www.westlaw.es/westlaw/primary/frames.do?posicion=frameBottomBottom&action=verMarginal##
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infiere del artículo 1.º del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, al limitar la 
intervención de los Ayuntamientos en la actividad de sus administrados a los casos de la 
función de policía en materia de tranquilidad, seguridad, salubridad o moralidad ciudadanas, 

subsistencias, urbanismo, servicios de particulares destinados al público en que se utilice de 
forma especial o privativa los bienes de dominio público, y, en los demás casos autorizados 
legalmente…». 
 
Desde el punto de vista formal, la eficacia jurídica de la Ordenanza requiere que la misma 
emane del órgano competente y se de cumplimiento a los requisitos procedimentales que 
determina la normativa sobre régimen local. 

 
En relación con éste último aspecto, no tratándose de una ordenanza de naturaleza fiscal, la 
instrucción del procedimiento ha de seguir los trámites contenidos en el artículo 49 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 y ss del Texto 
Refundido de Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 
 
Por lo que a la competencia del órgano administrativo se refiere, ésta viene determinada, por 

lo dispuesto en los artículos 49 y 22.2 d) de la LRBRL. Conforme a los mismos, la 
competencia para la aprobación de la ordenanza corresponde al Pleno, sin posibilidad de su 
delegación conforme dispone el apartado 4 del citado artículo 22. 
 
Por lo tanto, considerando los hechos y fundamentos que anteceden, por unanimidad, el 
Ayuntamiento Pleno ACUERDA: 

 
Primero.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Reguladora de la instalación y Funcionamiento 
de Infraestructuras Radioeléctricas. 
 

Segundo.- Someterla a información pública por periodo de treinta días, mediante la inserción 
de un anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en el Tablón de anuncios del 
Ayuntamiento. Durante el mismo quienes resulten interesados podrán presentar las 

reclamaciones y sugerencias que estimen pertinentes. 
 
Tercero.- Elevar, automáticamente a definitiva la aprobación inicial si durante el periodo de 
información pública no se presentasen reclamaciones y/o sugerencias. 
 
Cuarto.- En el supuesto que antecede, se autoriza al Sr. Alcalde para la publicación del texto 
íntegro de la Ordenanza en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

 
ANEXO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

DE INFRAESTRUCTURAS RADIOELÉCTRICAS 
 

Exposición de motivos 

 
En los últimos años se está produciendo una gran demanda de servicios de comunicaciones 
y, como consecuencia de ello, un gran desarrollo e implantación de las nuevas tecnologías de 
la comunicación, y en especial de las comunicaciones inalámbricas. Las infraestructuras son 
el soporte necesario para prestar los servicios de comunicaciones que utilizan el espectro 
radioeléctrico. 

 
Las Administraciones Públicas competentes, en sus distintos niveles, garantizan la protección 
de los ciudadanos mediante su regulación y control, basándose para ello en el progreso 
tecnológico y de los conocimientos científicos respecto de la protección contra las radiaciones 
no ionizantes. 



 
A nivel estatal, debe tenerse en cuenta que de acuerdo con la Ley 32/2003, de 3 de 
noviembre, General de Telecomunicaciones, corresponde al Estado la gestión del dominio 

público radioeléctrico y el desarrollo reglamentario, entre otros aspectos, de los 
procedimientos de determinación de los niveles de emisión radioeléctrica tolerables. A estos 
efectos es el Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento que establece las condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, 
las restricciones y las medidas de protección de las emisiones radioeléctricas, la norma de 
aplicación en todo el Estado que garantiza el control y la protección de la salud de los 
ciudadanos ante las emisiones radioeléctricas. 

 
La incidencia que muchas de estas instalaciones tienen en el paisaje urbano y rústico junto 
con el necesario acceso de los ciudadanos a estos servicios de telecomunicaciones justifica la 
elaboración y aprobación por parte del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada de 
una Ordenanza Municipal propia, reguladora del impacto urbanístico y medioambiental sobre 
el territorio municipal de dichas infraestructuras, sometiéndolo al correspondiente régimen 
de licencias. 

 
Esta Ordenanza en sus competencias municipales, establece una serie de requisitos, que 
deberán cumplir este tipo de instalaciones tanto desde la regulación de las condiciones 
urbanísticas, protección ambiental y seguridad, como desde el sometimiento a licencia de su 
implantación y funcionamiento.  
 

Con esta ordenanza se pretende compatibilizar adecuadamente la necesaria funcionalidad de 
tales infraestructuras radioeléctricas y la utilización por los usuarios de los servicios de 
telecomunicación con los niveles de calidad requeridos, con las exigencias de preservación 
del paisaje urbano y natural y de minimización de la ocupación y el impacto que su 

implantación pueda producir. 
 

Contenido y alcance 

 
La parte dispositiva de la Ordenanza se divide en 26 artículos, agrupados en siete capítulos y 
conforme al siguiente esquema: 
 
CAPÍTULO I: Objeto y ámbito de aplicación 
CAPÍTULO II: Planificación de la implantación y desarrollo 
CAPÍTULO III: Limitaciones y condiciones de protección e instalación 

CAPÍTULO IV: Régimen jurídico de las licencias 
CAPÍTULO V: Conservación y mantenimiento de las instalaciones 
CAPÍTULO VI: Régimen de protección de la legalidad y sancionador de las infracciones 
CAPÍTULO VII: Régimen fiscal 
 
La parte final de la Ordenanza se compone de una Disposición Adicional, una Transitorias y 

dos Finales, y se completa con un Anexo con la definición de los conceptos en ella utilizados. 

 
Una vez aprobada y en vigor la ordenanza, las infraestructuras radioeléctricas reguladas en 
ella deberán ajustarse estrictamente a sus determinaciones. 

 
Carácter  

 

Se trata de una Ordenanza de carácter multidisciplinar, dada la existencia de diferentes 
competencias municipales que inciden sobre el despliegue de infraestructuras radioeléctricas 
que se procuran integrar armónicamente a través de la intervención de todas ellas en un 
procedimiento de concesión de las preceptivas autorizaciones administrativas que resulte ágil 
y efectivo. 
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Competencia municipal 

 

Se dicta esta Ordenanza de acuerdo con la habilitación legal que otorga la capacidad y 
legitimidad de los Ayuntamientos para intervenir, dentro de su ámbito territorial y en el 
marco de la legislación del Estado y de sus Comunidades Autónomas, en el proceso de 
implantación de las infraestructuras necesarias para el soporte y funcionamiento de los 
distintos servicios de telecomunicación a través de las oportunas ordenanzas municipales y la 
concesión de las correspondientes licencias administrativas en materia urbanística y de 
actividad o protección ambiental cuando proceda. 

 
Por ello, el Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada desarrolla a través de esta 
Ordenanza las competencias que le están reconocidas en la Ley 7/1985 de 2 de abril 
Reguladora de las Bases del Régimen Local en las siguientes materias: Ordenación, gestión, 
ejecución y disciplina urbanística -artículo 25.2.d)-, el patrimonio histórico artístico -artículo 
25.2.e)-, la protección del medio ambiente -artículo 25.2.f.)- y la salubridad pública -artículo 
25.2.h)-.  

 
Marco normativo 

 
Sin perjuicio de la regulación urbanística municipal contenida en esta Ordenanza, será 
plenamente aplicable y de obligado cumplimiento la normativa sectorial específica reguladora 
del sector de las telecomunicaciones, constituida en la actualidad básicamente por: 

 
• La Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, 
• los Reales Decretos 2296/2004, de 10 de diciembre, y 424/2005, de 15 de abril, por los 
que se aprueban los Reglamentos de desarrollo de los títulos II y III de la citada Ley 

32/2003, respectivamente; 
 
• El Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes de 

telecomunicación, así como las reglamentaciones y especificaciones técnicas relativas a las 
distintas clases de instalaciones y equipos de esta índole; 
 
• El Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que 
establece las condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, las restricciones y 
las medidas de protección de las emisiones radioeléctricas, 
• La Orden CTE/23/2002, de 11 de enero, por la que se establecen condiciones para la 

presentación de determinados estudios y certificaciones por operadores de servicios de 
radiocomunicaciones. 
 
Asimismo, ha de tenerse en cuenta la Ley 2/2002, de 19 de junio, la cual dispone en su 
Título IV que la instalación de este tipo de infraestructuras en suelo urbano deberá ser 
sometida a Evaluación Ambiental de Actividades por parte de la Administración Local 

competente. 

 
Así como la legislación vigente o que, en su caso, pudiera aprobar la Comunidad de Madrid 
en las materias afectadas por la presente ordenanza. 
 
Por otra parte, la ordenanza prevé la creación de un Registro Especial en el que se inscribirán 
todas las instalaciones radioeléctricas existentes en el término municipal. 

 
CAPÍTULO I.- OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
Artículo 1.- Objeto 
 



La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de las condiciones urbanísticas y 
medioambientales a las que deben someterse la ubicación, instalación y funcionamiento de 
las infraestructuras radioeléctricas de telecomunicación en el término municipal de  

Villanueva de la Cañada a fin de que su implantación se realice con todas las garantías 
urbanísticas, medioambientales y de seguridad y se produzca la menor ocupación y el 
mínimo impacto visual y medioambiental en el entorno urbano y rústico.  
 
El ejercicio de dichas competencias se entiende sin perjuicio de las del órgano competente 
por razón de la materia sobre telecomunicaciones, incluyendo la verificación de la no 
superación de los límites de exposición a campos electromagnéticos. 

 
Artículo 2.- Ámbito de Aplicación 
 
1. Están incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza las infraestructuras 
radioeléctricas con antenas susceptibles de generar campos electromagnéticos en un 
intervalo de frecuencia de entre 0 Hz a 300 GHz que se encuentren situadas en el término 
municipal, y concretamente: 

a) Antenas e infraestructuras de telefonía móvil y otros servicios de radiocomunicación 
móvil. 
 
b) Antenas e infraestructuras de radiodifusión sonora y televisión. 
 
c) Infraestructuras e instalaciones radioeléctricas de redes públicas fijas con acceso vía radio 

y radioenlaces. 
 
2. Quedan excepcionadas de la aplicación de esta Ordenanza: 
a) Antenas catalogadas de radioaficionados. 

 
b) Antenas receptoras de radiodifusión y televisión. 
 

c) Equipos y estaciones de telecomunicación para la defensa nacional, seguridad pública y 
protección civil, en las condiciones convenidas al efecto por el  Ayuntamiento y el órgano 
titular. 
 
CAPÍTULO II.- PLANIFICACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN Y DESARROLLO 
 
Artículo 3.- Justificación de la planificación 

 
La planificación de las instalaciones radioeléctricas de telecomunicación tiene por objeto 
establecer un marco informativo general en el municipio a partir de la documentación 
aportada por cada operador, al objeto de que el Ayuntamiento pueda fomentar y facilitar, en 
su caso, medidas de coordinación y adecuación de su integración urbanística y ambiental así 
como el posibilitar una información general a los ciudadanos y operadores. 

 

Cada uno de los operadores que pretenda el despliegue e instalación de infraestructuras de 
telecomunicación a que se refiere el artículo 2.1, estarán obligados a la presentación ante el 
Ayuntamiento de un Plan de Implantación que contemple el conjunto de todas sus 
instalaciones radioeléctricas en funcionamiento dentro del término municipal y las previstas. 
No obstante, los operadores podrán presentar Planes de Implantación de desarrollo conjunto 
para una determinada zona. 

 
Artículo 4.- Naturaleza y efectos del Plan de implantación 
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El Plan de implantación constituye un documento de carácter informativo y orientativo que 
tiene por objeto reflejar las instalaciones actuales y las previsiones futuras de cada operador 
en el Municipio. 

 
El Plan tendrá carácter no vinculante para los operadores y será actualizado por los mismos a 
medida que sea necesario, si bien en caso de que el despliegue no se ajuste al Plan 
presentado ante el Ayuntamiento deberán proceder a su actualización conforme a lo 
establecido en el artículo 7 de la presente ordenanza. El Ayuntamiento, a la vista de los 
diferentes planes de implantación presentados por los operadores, podrá requerir la 
incorporación de criterios o medidas de coordinación y atenuación del impacto visual 

ambiental. 
 
La presentación del plan de implantación será condición indispensable para que el municipio 
otorgue las licencias pertinentes para el establecimiento de las instalaciones.  
 
Artículo 5.- Contenido del Plan de Implantación 
 

1. El Plan de Implantación deberá estar suscrito por un técnico competente en materia de 
telecomunicaciones, se presentará por duplicado en el Registro General del Ayuntamiento y 
reflejará las ubicaciones de las instalaciones que el solicitante tiene en funcionamiento en 
este término municipal y las áreas de búsqueda para las previstas y no ejecutadas. 
 
2. El Plan estará integrado por la siguiente documentación: 

 
a) Memoria con la descripción general de los servicios prestados, las zonas de servicio 
atendidas, las soluciones constructivas utilizadas y las proyectadas y, al menos, las medidas 
adoptadas para la minimización del impacto paisajístico y medioambiental de las 

instalaciones previstas en el Plan. A estos efectos, se justificará, con la amplitud suficiente, 
la solución propuesta y la necesidad de las instalaciones planteadas. 
 

b) Título habilitante para la implantación de la red de telecomunicaciones. 
 
c) Planos del esquema general de la red del conjunto de las infraestructuras radioeléctricas, 
indicando las instalaciones existentes y las que se pretendan instalar, con localización en 
coordenadas UTM (coordenadas exactas del emplazamiento para instalaciones existentes y 
coordenadas del centro del área de búsqueda para las instalaciones no ejecutadas), código 
de identificación para cada instalación y cota altimétrica.  Así mismo, los planos deben incluir 

nombres de calles y número de policía: 
- A escala 1:5.000 para las instalaciones que se emplacen en la demarcación no urbana. 
- A escala 1:2.000 para las instalaciones que se emplacen en la demarcación urbana. 
 
d) Programa de ejecución de las nuevas instalaciones y/o modificación de las existentes que 
incluirá, al menos, la siguiente información: 

- Calendario previsto de implantación de las nuevas instalaciones. 

- Fechas previstas de puesta en servicio. 
- Fechas previstas de retirada de instalaciones, para instalaciones que hayan quedado o 
queden en desuso. 
 
e) Programa de mantenimiento de las instalaciones, especificando la periodicidad de las 
revisiones (al menos una anual) y las actuaciones a realizar en cada revisión. 

 
Artículo 6.- Criterios para la elaboración del Plan de implantación 
 



1. Conforme a lo establecido en el RD 1066/2001, en la planificación de las instalaciones 
radioeléctricas, sus titulares deberán tener en consideración, entre otros criterios, los 
siguientes: 

 
a) La ubicación, características y condiciones de funcionamiento de las estaciones 
radioeléctricas deben minimizar los niveles de exposición del público en general, dentro de lo 
técnicamente posible, a las emisiones radioeléctricas con origen tanto en éstas como, en su 
caso, en los terminales asociados a las mismas, manteniendo una adecuada calidad del  
servicio. 
 

b) En el caso de instalación de estaciones radioeléctricas en cubiertas de edificios 
residenciales, los titulares de dichas instalaciones procurarán, siempre que sea posible, 
instalar el sistema emisor de manera que el diagrama de emisión no incida sobre el propio 
edificio, terraza o ático. 
 
c) De manera particular, las condiciones de funcionamiento de las estaciones radioeléctricas 
deberán minimizar, en la mayor medida posible, los niveles de emisión cercanos a las áreas 

de influencia sobre espacios sensibles, tales como escuelas, centros de salud, hospitales o 
parques públicos. 
 
2. En las instalaciones se deberá utilizar la solución constructiva técnica y económicamente 
viable que mejor contribuya a la minimización del impacto visual y medioambiental. 
 

Artículo 7.- Actualización y modificación del Plan de Implantación. 
 
1. Los operadores deberán comunicar al Ayuntamiento las modificaciones o actualizaciones, 
si las hubiere, del contenido del Plan de Implantación presentado, solicitando su actualización 

para poder proceder a hacer efectivos dichos cambios. 
 
2. En el primer semestre del año, deberán presentar un plano actualizado del esquema 

general de la red de estaciones base sólo cuando se hayan producido cambios, en el año 
anterior, que afecten a los emplazamientos en su localización o en el número de las 
instalaciones existentes. 
 
En todo caso, las operadoras deberán adecuar el Plan a la normativa que en cada momento 
sea de aplicación en esta materia. 
 

CAPÍTULO III.- LIMITACIONES Y CONDICIONES DE PROTECCIÓN E INSTALACIÓN 
 
Artículo 8.- Condiciones de protección 
 
La instalación y el funcionamiento de las infraestructuras radioeléctricas deberán observar la 
normativa vigente en materia de exposición humana a los campos electromagnéticos, en 

especial la establecida en el Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se 

aprueba el Reglamento que establece, entre otras, medidas de protección sanitaria frente a 
emisiones radioeléctricas, y en particular, no podrán establecerse nuevas instalaciones 
radioeléctricas o modificar las existentes cuando de su funcionamiento conjunto pudiera 
suponer la superación de los límites de exposición establecidos en la normativa aplicable. 
 
Artículo 9.- Condiciones generales de implantación 

 
1. Con carácter general, y respetando siempre el principio de neutralidad tecnológica, las 
estaciones radioeléctricas de radiocomunicación deberán utilizar la solución constructiva que 
reduzca al máximo, siempre que sea posible, el impacto visual y ambiental. Así mismo 
deberán resultar compatibles con el entorno e integrarse arquitectónicamente de forma 
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adecuada, adoptando las medidas necesarias para reducir al máximo el impacto visual sobre 
el paisaje arquitectónico urbano o rústico, con las debidas condiciones de seguridad. 
 

2. Con carácter general, se prohíbe la instalación en la fachada de los edificios de las 
infraestructuras radioeléctricas incluidas en el ámbito de aplicación de esta ordenanza. 
Asimismo, su instalación sobre cubierta se realizará de forma que se reduzca su impacto 
visual sobre la vía pública. 
 
3. La instalación de las infraestructuras radioeléctricas se efectuará de forma que se 
posibilite el tránsito de personas, necesario para la conservación y mantenimiento del 

espacio en el que se ubiquen.  
 
4. Las infraestructuras radioeléctricas deberán señalizarse y, en su caso, vallarse, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 8.2 del Real Decreto 1066/2001 
 
5. Las características y sistemas de protección de las infraestructuras radioeléctricas 
cumplirán lo establecido por la normativa específica de aplicación y por el planeamiento 

urbanístico y demás Ordenanzas vigentes. 
 
6. El Ayuntamiento, de manera justificada, por razones urbanísticas, medioambientales o 
paisajistas, podrá imponer, previa audiencia de los interesados, soluciones específicas de 
mimetización, destinadas a minimizar el impacto de las instalaciones y armonizarlas con el 
entorno. 

 
7. Los contenedores se destinarán exclusivamente a albergar el equipamiento propio de las 
infraestructuras radioeléctricas. Se dispondrá, como mínimo, de un extintor de eficacia 21A-
113B en la proximidad de los contenedores. 

 
8. La climatización de cualquier recinto contenedor se efectuará de forma que los sistemas 
de refrigeración se sitúen en lugares no visibles y su funcionamiento se ajuste a las 

prescripciones establecidas por la vigente normativa urbanística, no produciendo en ningún 
caso, ruidos o vibraciones por encima de los límites establecidos en la normativa de Medio 
Ambiente. 
 
Estaciones base situadas en edificios 
 
Artículo 10.- Instalaciones base de telefonía situadas sobre cubiertas de edificios. 

 
En la instalación de las estaciones radioeléctricas, se adoptarán las medidas necesarias para 
reducir al máximo los impactos ambiental y visual. Se cumplirán, en todo caso, las reglas 
siguientes: 
 
a) Se prohíbe la colocación de antenas sobre soporte apoyado en el pretil de remate de 

fachadas exteriores de un edificio. 

 
b) Los mástiles o elementos soporte de antenas apoyados en cubierta plana o en los 
paramentos laterales de torreones o cualquier otro elemento prominente de dicha cubierta, 
cumplirán las siguientes reglas:  
 

- El retranqueo mínimo de cualquier elemento integrante de estas instalaciones 

respecto al plano de cualquier fachada exterior del edificio sobre el que se ubica, o pared 
medianera será 3 metros. 
 

- La altura máxima sobre la cubierta o terraza plana del conjunto formado por el 
mástil o elemento soporte y las antenas, será del vértice de un cono recto cuyo eje coincida 



con el del mástil o soporte y su generatriz forme un ángulo de 45 grados con dicho eje e 
interceda con la vertical del pretil o borde de fachada exterior sin que dicha intersección se 
eleve por encima a una de 1 metro respecto del borde. En ningún caso dicha altura máxima 

excederá de 4 metros. 
 

Artículo 11. Excepcionalmente, las antenas podrán apoyarse sobre las cumbreras de las 
cubiertas y sobre los vértices superiores o puntos de coronación de torreones o cualquier 
otro elemento prominente de la cubierta, siempre que la instalación pretendida se integre 
satisfactoriamente en el conjunto y las antenas resulten armónicas con el remate de la 
edificación. En cualquier caso, la altura total no excederá de 4 metros. 

 
Artículo 12. En la instalación de recintos contenedores vinculados funcionalmente a una 
determinada estación radioeléctrica situados sobre cubierta de edificios, se cumplirán las 
siguientes reglas: 
 
a) No serán accesibles al público. 
 

b) Se presentará proyecto o certificado de un técnico competente, por el que se garantice 
que las instalaciones previstas pueden ser soportadas por los elementos estructurales del 
edificio, o, en su caso, el tipo de obras de refuerzo que deberá realizarse previo a la 
instalación, para las que se solicitará la correspondiente licencia de obras. 
 
c) Se situarán a una distancia mínima de 3 metros respecto de la fachada exterior del 

edificio. 
 
d) Será de dimensiones lo más reducidas posibles dentro de los estándares habituales, 
siempre y cuando tengan capacidad para albergar en su interior la totalidad de los equipos 

de telecomunicación necesarios para el correcto funcionamiento de la estación base, y en 
ningún caso la superficie de planta excederá de 15 metros cuadrados. Dichos recintos 
deberán quedar inscritos dentro de un plano inclinado de 45º sexagesimales apoyado sobre 

la línea de altura máxima permitida, no pudiendo superar una altura de 3 metros. 
 
e) La situación del contenedor no dificultará la circulación por la cubierta necesaria para la 
realización de los trabajos de conservación y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, 
ni la correcta evacuación de las aguas de lluvia. 
 
f) Cuando el contenedor sea visible desde la vía pública, espacios abiertos o patios interiores, 

el color y aspecto de la envolvente se adaptarán a los del edificio y su ubicación se adecuará 
a la composición de la cubierta. 
 
Excepcionalmente, el contenedor se podrá colocar de forma distinta a la indicada, cuando en 
la solución propuesta se justifique que la instalación cumple los criterios de adecuación de 
impacto visual pretendidos por esta Ordenanza. 

 

Artículo 13. Instalaciones en zonas de viviendas unifamiliares. 
 
Las antenas o cualquier otro elemento perteneciente a una estación base de telefonía, cuya 
instalación se efectúe en un edificio perteneciente a este ámbito, sólo podrán autorizarse 
cuando se justifique que por las características de los elementos previstos y las condiciones 
de su emplazamiento se consigue el adecuado mimetismo con el paisaje, y 

consiguientemente no producirá su instalación impacto visual desfavorable.  
En ningún caso se autorizará más de una antena por edificio. 
 
Artículo 14. Instalaciones pertenecientes a redes de telefonía situadas en fachada de edificios 
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Podrá admitirse la instalación de antenas en la fachada de un determinado edificio, siempre 
que por sus reducidas dimensiones (microceldas o similares) las condiciones de ubicación 
resulten acordes con la composición de la fachada y no supongan menoscabo en el ornato y 

decoración de la misma. En cualquier caso, se cumplirán las siguientes reglas:  
 
a) Se situarán por debajo del nivel de cornisa, si afectar a elementos ornamentales del 
edificio. 
 
b) Su colocación se ajustará al ritmo compositivo de la fachada. 
 

c) La separación de las antenas respecto al plano de fachada no excederá de 50 centímetros. 
Excepcionalmente, podrán superar dicha distancia siempre y cuando se integre visualmente. 
 
d) El trazado de la canalización que contenga al cable se integrará armónicamente en la 
fachada y su color se adaptará al del paramento correspondiente. 
 
e) El contenedor se ubicará en lugar no visible. 

 
Instalación de antenas situadas sobre mástiles o estructuras soporte apoyadas sobre el 
terreno 
 
Artículo 15. En su instalación se adoptarán las medidas necesarias para atenuar al máximo el 
impacto visual y conseguir la adecuada integración en el paisaje, y en todo caso: 

 
a) La altura máxima total del conjunto formado por la antena y su estructura soporte, en 
suelo no urbanizable  será de 30 metros, a excepción de emplazamientos compartidos o por 
razones técnicas, en los que se podrá ampliar a 40 metros de altura. Los apoyos sobre suelo 

urbano no excederán de 25 metros de altura, a excepción de emplazamientos compartidos o 
por razones técnicas, en los que se podrá ampliar a los 30 metros. 
En caso de que no se puedan cumplir dichas alturas, por ser inviable técnicamente, se 

aportará una justificación, realizando la oficina técnica un estudio caso por caso. 
 
b) Los recintos contenedores vinculados funcionalmente a una determinada estación base de 
telefonía, no excederá de 25 metros cuadrados ni la altura máxima de 3 metros y el color y 
aspecto exterior procurará su integración máxima con el entorno. 
 
En las zonas adyacentes a vías rápidas deberán cumplirse las prescripciones establecidas en 

la normativa reguladora de las protecciones marginales de carreteras y vías públicas. 
 
En terrenos en los que el uso previsto en el planeamiento urbanístico sea incompatible con la 
instalación de estaciones radioeléctricas, el Ayuntamiento establecerá, en su caso, las 
condiciones de temporalidad de la licencia. 
 

Instalación de antenas de dimensiones reducidas sobre construcciones o elementos 

integrantes del mobiliario urbano 
 
Artículo 16. Se podrá autorizar, mediante convenio, la instalación de antenas de reducidas 
dimensiones en elementos del mobiliario urbano, como báculos de alumbrado, columnas 
informativas, quioscos o cualquier otro elemento del mobiliario urbano, siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones: 

 
a) El color y aspecto de la antena se adaptarán al entorno. 

 



b) El contenedor se instalará, preferentemente, bajo rasante. Excepcionalmente, se 
podrá admitir otra ubicación, siempre que se justifique que la instalación se integra 
armónicamente en el paisaje urbano y no entorpece el tránsito. 

 
Compartición de Infraestructuras 
 
Artículo 17.- Compartición de infraestructuras 
 
En materia de compartición de Infraestructuras, los operadores deberán respetar lo 
estipulado en el artículo 30 de la Ley General de Telecomunicación de 2003. En particular: 

 
1. Se promoverá la compartición de infraestructuras, sobre todo en suelo no 

urbanizable y bienes de titularidad municipal, siempre y cuando sea técnica, contractual y 
económicamente viable y sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos materiales y 
procedimentales prevenidos por la normativa sectorial estatal en materia de 
telecomunicaciones para el uso compartido de instalaciones. 

 

2. En los bienes de titularidad municipal, podrá ser obligatoria la compartición de 
emplazamientos salvo que la operadora pueda justificar que la misma no es técnicamente 
viable. 

 
3. En espacios de titularidad privada, la compartición no será condición para la concesión 

de la licencia, no obstante a la vista de los Planes de Implantación presentados por las 

distintas operadoras, el Ayuntamiento podrá solicitar a las mismas, cuando soliciten licencia, 
que justifiquen la inviabilidad técnica, contractual y económica de la compartición. 
 
La compartición de infraestructuras de telecomunicaciones, como posible técnica reductora 

del impacto visual producido por estas instalaciones, será, en todos los casos, objeto de un 
estudio individualizado. 
 

La intervención del Ayuntamiento en este ámbito salvaguardará los principios de 
transparencia, proporcionalidad y no discriminación. 
 
CAPÍTULO IV.- RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS LICENCIAS 
 
Artículo 18.- Sujeción a licencias 
 

1. Estarán sujetos a licencia urbanística, en los términos de la ley 9/2001, de 17 de julio, del 
Suelo de la Comunidad de Madrid, y sin perjuicio de las demás autorizaciones que sean 
procedentes con arreglo a la legislación sectorial aplicable, todos los actos de uso del suelo, 
construcción y edificación para la implantación de infraestructuras radioeléctricas incluidas en 
el ámbito de aplicación de esta ordenanza. 
 

2. Las infraestructuras en suelo rústico deberán obtener, en su caso, las autorizaciones que 

sean preceptivas en este tipo de suelo y exigidas por la normativa urbanística de la 
Comunidad de Madrid. 
 
Artículo 19.- Disposiciones aplicables a la tramitación de licencias 
 
1. En cuanto al régimen de licencias para las infraestructuras objeto de esta Ordenanza se 

estará a lo establecido en la Ordenanza de tramitación de licencias para la implantación de 
actividades vigente en el Municipio, sin perjuicio de otros requisitos administrativos que 
deban cumplirse en cada caso.  
 
Artículo 20.- Documentación a presentar con la solicitud de licencias 
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Las solicitudes de licencias se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento por 
cualquiera de los medios legalmente establecidos, acompañada de la siguiente 

documentación por duplicado: 
 

A) Para la licencia de obras 
 

1. Documento que acredite el cumplimiento de las obligaciones tributarias que determinen 
las Ordenanzas Fiscales correspondientes en lo relativo al pago de tasas para la solicitud de 
licencia. 

 
2. Volante de dirección  
 
3. En función de la obra a realizar, se aportará un Proyecto o un Certificado de un técnico 
competente, por el que se garantice que las estructuras necesarias para las instalaciones 
previstas cumplen los cálculos relativos a estabilidad y resistencia. 
 

4. Documentación acreditativa de la identidad y habilitación profesional del autor del 
proyecto.  
 

B) Para la licencia de instalación: 
 

1. Documento que acredite el cumplimiento de las obligaciones tributarias que determinen 

las Ordenanzas Fiscales correspondientes en lo relativo al pago de tasas para la solicitud de 
licencia. 
 
2. Copia del título habilitante para el ejercicio de la actividad de acuerdo con la legislación de 

telecomunicaciones. 
 
3. Acreditación de la presentación ante el Ministerio de Industria, Energía y Turismo  del 

proyecto técnico necesario para la autorización por éste de las instalaciones radioeléctricas. 
 
4. Copia de la ficha resumen de datos de la instalación incluida en dicho proyecto. 
 
5. Declaración o compromiso de mantener la instalación en perfectas condiciones de 
seguridad, estabilidad y ornamentación, así como el compromiso de desmantelamiento de las 
instalaciones una vez hayan dejado de estar en servicio. 

 
6. Documentación acreditativa de la identidad y habilitación profesional del autor del 
proyecto. Dicho técnico u otro que le sustituya y asuma el proyecto, tendrá que firmar el 
certificado final de la instalación de la obra. 
 
7. Proyecto técnico por duplicado conforme a la normativa actual de construcción y el Código 

Técnico de la Edificación, firmado por técnico competente, en el que se incluya, además de la 

documentación obligatoria para este tipo de proyectos, como mínimo, la siguiente 
documentación: 
 

a) Memoria descriptiva, de las actuaciones a realizar, los servicios a prestar,.. 
 

b) Memoria ambiental, conforme a la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación 

Ambiental de la Comunidad de Madrid y estudio que describa con detalle la posible incidencia 
de su implantación y funcionamiento en el medio natural exterior e interior de las 
edificaciones y construcciones de su entorno, con indicación de los siguientes datos y aporte 
de documentación: 
 



- Impacto visual en el paisaje arquitectónico urbano. 
- Medidas correctoras que se proponen adoptar para eliminar dichos impactos y grado de 
eficacia previsto. 

- Acreditación fehaciente del cumplimiento de las normas y directrices dictadas por los 
órganos competentes en materia de salud ambiental. 
- Impactos ambientales producidos por ruidos y vibraciones y por la expulsión forzada de 
aire caliente o viciado. 
- Informe que certifique que no se sobrepasaran los límites de exposición que figuran en el 
anexo II del Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, y Orden CTE/23/2002 de 11 de 
enero que lo desarrolla, así como los que con posterioridad a esta ordenanza puedan 

determinarse y que se consideren niveles de emisión radioeléctrica tolerable y que no 
supongan un peligro para la salud pública. 

 
b) Documentación gráfica ilustrativa del impacto visual de la instalación desde el nivel 

de la vía pública y justificativa de la localización y de la solución de instalaciones 
elegidas, en la que se incluyan: 
 

Fotomontajes: 
 
- Frontal de instalación (cuando fuese posible) 
- Lateral derecho: desde la acera contraria de la vía, a 50 metros de la instalación. 
- Lateral izquierdo: desde la acera contraria de la vía, a 50 metros de la instalación. 

 

Si lo estimase procedente la oficina técnica municipal, deberá aportarse, además, simulación 
gráfica del impacto visual desde la perspectiva de la visión del viandante o desde otros 
puntos. 

 

d) Planos: 
 

• Planos de ubicación de la instalación y del trazado del cableado necesario para la 

instalación.  
• Planos de planta, alzado y sección existente y modificado, en su caso, indicando los 
equipos e instalaciones auxiliares. 
• Planos justificativos del cumplimiento de todos los parámetros urbanísticos relativos a 
distancias mínimas y altura máxima. En suelo no urbanizable, plano de parcela reflejando 
dimensiones y ubicación. 
 

e) Descripción de las medidas correctoras adoptadas para la protección contra las 
descargas eléctricas de origen atmosférico, así como de la señalización y vallado que 
restrinja el acceso de personal no profesional a la zona. 

 
f) Justificación de la estabilidad y resistencia de las estructuras sobre las que se apoyen 

las antenas. 

 

8. Referencia al Plan de Implantación previamente presentado que contemple las 
características de la instalación para la que se solicita la licencia, con expresión del código de 
identificación correspondiente. 

 
La presentación incompleta o defectuosa de la documentación, a que hacen referencia los 
artículos anteriores deberá ser subsanada en el plazo de 10 días a partir de la recepción de la 

notificación que remita el Ayuntamiento al respecto, con suspensión del plazo para resolver 
la resolución de las licencias. 
 

C) Para las licencias de apertura y puesta en funcionamiento: 
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1. Una vez ejecutada la instalación, y con carácter previo a la puesta en marcha de las 
infraestructuras radioeléctricas, el titular de la licencia de obras deberá solicitar licencia de 
apertura o funcionamiento. 

 
2. La solicitud de licencia se acompañará de la siguiente documentación: 
 
• Acreditar la aprobación por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo del 
correspondiente proyecto técnico y el informe favorable de la inspección realizada por el 
propio Ministerio. 
 

• Certificación de la dirección facultativa que acredite la adecuación de lo construido al 
proyecto objeto de licencia y a la normativa de aplicación. 
 
• En su caso, copia de las autorizaciones de las instalaciones auxiliares (baja tensión, clima, 
etc.) otorgadas por el organismo administrativo competente. 
 
• Certificación emitida por técnico competente de que no se sobrepasan los límites de 

exposición que figuran en el anexo II del Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, y 
Orden CTE/23/2002 de 11 de enero que lo desarrolla, así como los que con posterioridad a 
esta ordenanza puedan determinarse y que se consideren niveles de emisión radioeléctrica 
tolerable y que no supongan un peligro para la salud pública. 
 
• Acreditación por parte de las empresas titulares de las instalaciones de haber suscrito una 

póliza de seguro, con cobertura total de cualquier género de accidente que pueda producir el 
funcionamiento, la permanencia en el lugar colocado o los elementos integrantes de la 
instalación para la que se ha solicitado licencia. (admitiéndose tanto uno de carácter genérico 
que abarque todas las instalaciones de la empresa como uno específico de la instalación para 

la que solicita licencia.) 
 
La presentación incompleta o defectuosa de la documentación, a que hacen referencia los 

apartados anteriores deberá ser subsanada en el plazo de 10 días a partir de la recepción de 
la notificación que remita el Ayuntamiento al interesado, con suspensión del plazo para 
resolver. 
 
Artículo 21.- No obstante lo anterior, en el caso de estaciones radioeléctricas de menos de 10 
w de potencia y de estaciones de radioenlace que, conforme a lo previsto en esta ordenanza, 
precisen de licencia municipal, se tramitarán aportando la siguiente documentación:  

 
a) Memoria descriptiva y justificativa de las obras e instalaciones a realizar, incluyendo 
fotomontaje y simulación gráfica del impacto visual en el paisaje arquitectónico urbano y 
presupuesto. 
 
b) Planos a escala adecuada de las obras y de las instalaciones, de la localización de la 

instalación en la construcción o en el edificio y del trazado del cableado. 

 
c) Certificación de la acreditación oficial de la empresa responsable de las obras e 
instalaciones. 
 
CAPÍTULO V.- CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES 
 

Artículo 22.- Deber de conservación 
 
1. Los titulares de las licencias, así como los propietarios de las instalaciones,  están 
obligados a mantenerlas en las debidas condiciones de seguridad, estabilidad y conservación. 
 



Deberán revisar las instalaciones y aportar la siguiente documentación  anualmente: 
— Certificación de la conformidad de dichas instalaciones con los límites de exposición 
establecidos en la normativa vigente, expedida por técnico competente. 

 
2. Cuando los servicios municipales detecten un estado de conservación deficiente, lo 
comunicarán a los titulares de la licencia para que, en un plazo de quince días a partir de la 
recepción de la notificación de la irregularidad, adopten las medidas oportunas. En caso de 
urgencia, cuando existan situaciones de peligro para las personas o los bienes, las medidas 
habrán de adoptarse de forma inmediata y nunca superior a un plazo 24 horas. De no ser 
así, la instalación podrá ser retirada por los servicios municipales, a cargo del obligado. 

 
3. En los supuestos de cese definitivo de la actividad o existencia de elementos de la 
instalación en desuso, el titular de la licencia o, en su caso, el propietario de las instalaciones 
deberá realizar las actuaciones necesarias para desmantelar y retirar los equipos de 
radiocomunicación o sus elementos, restaurando el estado anterior del terreno, la 
construcción o edificio que sirva de soporte a dicha instalación. 
 

Artículo 23.- Renovación y sustitución de las instalaciones 
 
1. Estarán sujetas a los mismos requisitos establecidos en la presente ordenanza para la 
primera instalación la renovación o sustitución completa de una instalación y la reforma de 
las características constructivas de la misma que hayan sido determinantes para su 
autorización, así como la sustitución de alguno de sus elementos por otro de características 

diferentes a las autorizadas. 
 
2. El Ayuntamiento podrá imponer la renovación o sustitución de una instalación existente en 
el supuesto de caducidad de la licencia o autorización. 

 
CAPÍTULO VI.- RÉGIMEN DE PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD  
 

Artículo 24.- Inspección y disciplina de las instalaciones 
 
Las condiciones urbanísticas de localización, instalación –incluidas las obras- y seguridad de 
las instalaciones reguladas por esta Ordenanza, estarán sujetas a las facultades de 
inspección municipal, correspondiendo a los servicios y órganos que tengan encomendada la 
facultad protectora de la legalidad y de disciplina. 
 

Artículo 25.- Protección de legalidad 
 
1. Las acciones u omisiones que contravengan lo dispuesto en la presente Ordenanza y en la 
normativa sectorial aplicable podrán dar lugar a la adopción de las medidas que a 
continuación se establecen, que serán impuestas por el procedimiento previsto para cada 
una de ellas: 

 

a) Restitución del orden vulnerado en materia de urbanismo y medio ambiente o salud, 
conforme a lo establecido en el régimen sancionador previsto en la Ley 9/2001 del Suelo de 
la Comunidad de Madrid, y en la Ley 2/2002 de Evaluación Ambiental de la Comunidad de 
Madrid. 
 
b) Imposición de multas a los responsables previa tramitación del procedimiento sancionador 

que corresponda, conforme a la normativa sectorial que se considere infringida. 
 
2. En todo caso, la Administración Municipal adoptará las medidas tendentes a reponer los 
bienes afectados al estado anterior a la producción de la situación ilegal. 
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CAPÍTULO VII.- RÉGIMEN FISCAL 
 
Artículo 26.- Régimen fiscal 

 
Las instalaciones reguladas en esta Ordenanza, así como la obtención de las licencias 
preceptivas, estarán sujetas a los tributos previstos en las ordenanzas fiscales con arreglo a 
los preceptos de éstas. 
 
DISPOSICION ADICIONAL 
 

Única. 1. En el plazo de un año, contado a partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza, 
el Ayuntamiento creará un Registro Especial en el que se inscribirán todas las instalaciones 
radioeléctricas sujetas a la misma que hayan obtenido las correspondientes licencias  
municipales. 
 
2. La inscripción registral se realizará de oficio o a instancia del interesado y deberá contener 
los datos relativos al titular de la licencia y a las condiciones impuestas para la autorización 

de la instalación. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Las instalaciones ya en funcionamiento que no hubiesen solicitado licencia antes de la 
entrada en vigor de esta ordenanza deberán adaptarse a la misma en el plazo de seis meses, 

legalizando dicha instalación.  
 
DISPOSICIONES FINALES 
 

PRIMERA 
 
En lo no previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en la normativa Estatal y 

Autonómica sobre la materia. 
 
SEGUNDA 
 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, la presente Ordenanza entrará en vigor a los 
quince días hábiles de su publicación completa en el Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid, una vez aprobada definitivamente por el Pleno de la Corporación. 
 
ANEXO 

 
Definición de conceptos 
 

A los efectos de la presente ordenanza, se entiende por: 

 
Antena 
 
Aquel elemento integrante de un sistema de radiocomunicación cuya función es la de 
transmitir o recibir potencia con unas determinadas características de direccionalidad acordes 
a la aplicación. Las antenas tienen tamaños y diseños muy variados. 

 
Código de identificación 
 
El conjunto de letras y números utilizados para referenciar a una instalación o estación 
radioeléctrica. 



 
Contenedor (para equipos de telecomunicación) 
 

El recinto cerrado destinado a albergar equipos de telecomunicación y elementos auxiliares. 
 
Dominio Público Radioeléctrico 
 
El espacio por el que pueden propagarse las ondas radioeléctricas. 
 
Estación base de telefonía 

 
Conjunto de elementos auxiliares, equipos electrónicos y sistema radiante con potencia 
aparente superior a 10 vatios que permiten establecer el enlace de los terminales móviles a 
una red de telefonía móvil en un área determinada. 
 
Infraestructura o instalación radioeléctrica 
 

El conjunto de equipos de telecomunicación y elementos auxiliares que permiten el 
establecimiento de radiocomunicaciones. 
 
Microcélula y picocélula 
 
El equipo o conjunto de equipos para la transmisión y recepción de ondas radioeléctricas en 

una red de telefonía móvil, cuyas antenas son de pequeña dimensión y dan servicio en áreas 
reducidas o espacios interiores. 
 
Radiocomunicación 

 
Toda telecomunicación transmitida por medio de ondas radioeléctricas. 
 

Radioenlace 
 
Radiocomunicación entre dos puntos fijos que utiliza antenas muy directivas. 
 
Radiodifusión 
 
Servicio de transmisión de información unilateral. 

 
Servicios de telecomunicaciones 
 
Los servicios cuya prestación consiste, en su totalidad o en parte, en la transmisión y 
conducción de señales por las redes de telecomunicaciones con excepción de la radiodifusión 
y la televisión. 

 

Servicio de telefonía disponible al público 
 
La explotación comercial para el público del transporte directo y de la conmutación de la voz 
en tiempo real con origen y destino en una red pública conmutada de telecomunicaciones 
entre usuarios de terminales, tanto fijos como móviles. 
 

Telecomunicaciones 
 
Toda transmisión, emisión o recepción de signos, señales, escritos, imágenes, sonidos o 
informaciones de cualquier naturaleza, por hilo, radioelectricidad, medios ópticos u otros 
sistemas electromagnéticos. 
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EXPTE Nº.:  25.22.01/2012/0001.   

ASUNTO: MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
GESTIÓN CATASTRAL POR AMPLIACIÓN DEL RÉGIMEN DE 
DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS. 

 
ACUERDO: 
 

Vistas las actuaciones seguidas en relación con el procedimiento administrativo 

tramitado bajo número de expediente 25.22.01/2009/0001, para la modificación y/o 
ampliación del Convenio de Colaboración en materia de Gestión Catastral suscrito con la 
Dirección General del Catastro y, una vez cumplidos los trámites a los que se refiere el art. 
63 del R.D. 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el Texto Refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, por unanimidad, el Ayuntamiento Pleno ACUERDA: 
 
1º) Modificar y ampliar el Convenio de colaboración en materia de Gestión Catastral suscrito 

con la Dirección General del Catastro, en lo que se refiere a la ampliación del régimen de 
delegación de competencias y encomienda de gestión, con objeto de asumir la gestión en el 
ámbito rústico y subsanación de discrepancias tal y como se especifica en el informe técnico 
emitido el efecto y que obra en el presente expediente. 
 
2º) Aceptar el régimen de Delegación de Competencias para la tramitación de expedientes 

relativos a cambios de titularidad catastral de bienes inmuebles rústicos (901N), así como 
aceptar el régimen de Encomienda de Gestión para la tramitación de  las alteraciones de 
orden físico y económico de bienes inmuebles rústicos (902N, 903N y 904N) y expedientes 
de Subsanación de Discrepancias relativos a bienes inmuebles urbanos y/o rústicos. 

 
3º) Elevar el Acuerdo de Pleno a la Gerencia Regional del Catastro con objeto de 
cumplimentar los trámites tendentes a la suscripción definitiva del referido convenio. 

 
 
EXPTE Nº.:  11.12.20/2009/0002.   
ASUNTO: RATIFICACIÓN DE LA ADHESIÓN DE NUEVOS MUNICIPIOS Y 

CONSIGUIENTE MODIFICACIÓN DEL ART. 1 DE LOS ESTATUTOS DE LA 
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL SUR PARA EL 
ESTABLECIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN CONJUNTA DE LOS 

SERVICIOS MUNICIPALES DE GESTIÓN, TRATAMIENTO Y 
ELIMINACIÓN DE RESIDUOS URBANOS. 

 
ACUERDO: 
 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 3 de diciembre de 2010, 

acordó la ratificación de los Estatutos de la “Mancomunidad de Municipios del Sur”, para el 

establecimiento y administración conjunta de los Servicios Municipales de gestión, 
tratamiento y eliminación de residuos urbanos. 
 

La Asamblea General de la Mancomunidad, en sesión celebrada el 8 de mayo de 
2012, acordó aprobar las solicitudes de adhesión de los Ayuntamientos de Pinto, Humanes 
de Madrid y Chinchón como nuevos miembros de la misma y consecuentemente la 

modificación del artículo 1 de sus Estatutos. 
 

Mediante escrito dirigido a este Ayuntamiento (registro de entrada número 
2012/5789), la citada Mancomunidad solicita la ratificación plenaria de los acuerdos 



adoptados por la Asamblea, cuyo certificado obra en el expediente de referencia 
11.12.20/2009/0002.  

 

Visto cuanto antecede, por unanimidad, lo que supone la mayoría absoluta del 
número legal de miembros que componen la Corporación, el Ayuntamiento Pleno ACUERDA: 
 

1º.- Ratificar la adhesión de los Ayuntamientos de Pinto, Humanes de Madrid y 
Chinchón, como nuevos miembros de la “Mancomunidad de Municipios del Sur”. 
 

2º.- Ratificar la modificación del artículo 1 de los Estatutos de la citada 

Mancomunidad. 
 

3º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, o Concejal en quien delegue, para la firma de 
cuantos documentos sean necesarios para el cumplimiento de este acuerdo. 
 
 
EXPTE Nº.:  15.01.01/2012/0003.   

ASUNTO: PROPOSICIÓN FORMULADA POR EL GRUPO MUNICIPAL DEL PSOE, 
PARA INSTAR AL GOBIERNO DE ESPAÑA A ELIMINAR LA EXENCIÓN 
DEL PAGO DEL IBI A LA IGLESIA CATÓLICA Y OTRAS CONFESIONES 
RELIGIOSAS, ASÍ COMO A SUS ORGANIZACIONES DEPENDIENTES. 

 
ACUERDO: 

 
Tras su debate, con los votos en contra de los miembros del PP y de UPyD, y con los votos a 
favor de los miembros de IU-LV y del PSOE, el Ayuntamiento Pleno acuerda rechazar la 
Proposición formulada. 

 
 
EXPTE Nº.:  15.01.01/2012/0004.  

ASUNTO:  PROPOSICIÓN FORMULADA POR EL GRUPO MUNICIPAL DE UPyD, 
SOBRE HOMOGENEIZACIÓN Y RACIONALIZACIÓN DE SUELDOS DE 
LAS CORPORACIONES LOCALES.  

 
ACUERDO: 
 
Tras su debate, con los votos en contra de los miembros del PP, con los votos a favor de los 

miembros de UPyD, y con las abstenciones de los miembros de IU-LV y del PSOE, el 
Ayuntamiento Pleno acuerda rechazar la Proposición formulada. 
 
 
EXPTE Nº.:  15.01.01/2012/0005.   
ASUNTO: PROPOSICIÓN FORMULADA POR EL GRUPO MUNICIPAL DE UPyD, 

SOBRE INVESTIGACIÓN BANKIA. 

 
ACUERDO: 
 
Tras su debate, con los votos en contra de los miembros del PP, con los votos a favor de los 
miembros de UPyD, y con las abstenciones de los miembros de IU-LV y del PSOE, el 
Ayuntamiento Pleno acuerda rechazar la Proposición formulada. 

 
 
EXPTE Nº.:  15.01.03/2012/0008.   
ASUNTO: PROPOSICIÓN FORMULADA POR EL GRUPO MUNICIPAL DE UPyD, 

SOBRE MEJORA DE LA CALIDAD DEL TRANSPORTE MUNICIPAL. 
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ACUERDO: 
 

Tras su debate, con los votos en contra de los miembros del PP, y con los votos a favor de 
los miembros de UPyD, de IU-LV y del PSOE, el Ayuntamiento Pleno acuerda rechazar la 
Proposición formulada. 
 
 
MOCIÓN.- SUPRESION DE LA PAGA EXTRAORDINARIA DE NAVIDAD PARA LOS 
CONCEJALES QUE DESEMPEÑEN SUS CARGOS CON DECICACIÓN EXCLUSIVA Y/O 

PARCIAL. 
 
Antes de entrar en la fase de información y control, el Grupo Popular manifiesta que desea 
presentar la presente moción para que, previa la ratificación de su urgencia, todos los 
concejales que perciban retribuciones con cargo al Presupuesto Municipal por su dedicación 
completa o parcial, renuncien a la paga extraordinaria del mes de diciembre, contribuyendo 
así a implementar las medidas de racionalización de las Administraciones Públicas contenidas 

en el Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad, haciéndolas extensivas a los miembros de 
esta Corporación. 
 
Sometida a votación la urgencia de la Moción, la misma es ratificada por unanimidad, 
pasándose a su debate y votación. 

 
Concluido el turno de intervenciones se somete a votación, adoptándose por unanimidad el 
siguiente ACUERDO: 
 

Todos los concejales que perciben retribuciones con cargo al Presupuesto Municipal, por su 
dedicación completa o parcial, renuncian a la paga extraordinaria del mes de diciembre. 
 

La aplicación directa de esta medida se realizará en la nómina del mes de diciembre de 2012 
y se mantendrá en tanto sea anulada por un nuevo acuerdo. 
 
La presente relación de acuerdos, además de publicada en el Tablón de Anuncios y página 
«web», será comunicada a la Delegación del Gobierno y a la Dirección General de 
Cooperación con la Administración Local de la Comunidad de Madrid, a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local. 
 

 
 
 

Fdo.- Antonio Moya Jiménez 

        SECRETARIO GENERAL 

 


